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]fonorables Senadores y f?epresenfanfes: 

Me cabe el honor de rendiros el presente Informe 
referente a la marcha de los negocios del Ministerio 
de Guerra confiado a mi ruidado por el Jefe de la 
Nación. 

Tanto eu la Memoria presentada al Congreso del 
año pasado como en ésta, es satisfactorio poder con
signar que la actual Administración no se ha impuesto 
al respeto del país por el imperio de la fuerza sino 
por su escrupuloso celo en garantizar todos los dere
chos ciudadanos, siendo uno de lQs principales el uso 
libre del sufragio, dentro del cual el Ejército ha dado 
alta nota de imparcialidad y de civismo, lo que ha sido 
reconocido por todos los hombres de · sano criterio. 
Mantener la institución militar ajena a las contiendas 
de los partidos, sin menoscabar en nada el derecho le
gítimo que a cada uno de sus miembros corresponda 
como a ciudadanos libres de un país civilizado, ha sido 
norma invariable seguida por el Ministerio a mi cargo, 
con lo cual no ha hecho otra cosa que guiarse por las 
instrucciones del Excelentísimo señor Presidente de la 
República, conformes en un todo con mis anhelos de 
amante de la Patria y de miembro de un Gobierno 
honrado. 
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Es esta tarea más difícil de lo que parece, si se 
tiene en cuenta que, dados nuestros vicios anteriores en 
esta materia, suele ser pretensión de unos el que el 
Ejército no debe ejercer el derecho del sufragio, que
riendo colocar con esto a los individuos que de él ha
cen parte en condiciones inferiores a las del resto de 
los ciudadanos, a tiempo que desean otros que este de
recho ha de ejercitarse en determinado sentido. Apar
tar la institución militar de uno y otro escollo ha sido, 
lo repito, tarea primordial en este delicado asunto, 
que tan amargos frutos dio al país en épocas de infe
liz recordación. ¡ Cuántas de nuestras guerras civiles 
tuvieron como causa este :funesto error ! 

Como habréis tenido ocasión de observar, no es
casean las censuras que se hacen al Gobierno, primero, 
porque el Ejército no se halla a la altura que le corres
ponde en materia de equipo, vestuario, caballerías, etc., 
y segundo, porque muchos Jefes y Oficiales que de
bieran ocupar puesto en las guarniciones, no lo tienen. 

Los que tales cargos hacen olvidan-o pretextan 
olvidar-que dada la situación difícil que en materia 
fiscal atraviesa el país, no ha sido posible destinar a 
estos servicios las partidas necesarias para los O'astos 
que esto implica. Un ejemplo basta a comprobar mi 
aserto : para sólo atender a las necesidades apuntadas 
necesita el Ministerio por lo menos medio millón de 
pesos, y sólo cuenta en el Presupuesto con ciento diez 
mil. En las sesiones pasadas, y sin que se hubiera po
dido poner remedio a tal necesidad, hice presente de 
manera repetida y con datos numéricos, como lo haré 
ante vosotros, estas deficiencias. N o hay pues justicia 
en esta clase de cargos que se :formulan por la prensa y 
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que el Ministerio no rectifica, porque quienes los hacen 
no publican las rectificaciones, o lo hacen adulterándo

las, y porque confía en que verdades tan claras se im-· 
ponen al criterio público. 

En c_uanto al segundo cargo, vosotros comprendéis 
que en un ejército de seis mil hombres no es posible· 
dar ·colocación a Oficiales y Jefes que según el Escala-· 
fón militar alcanzarían para más del doble. Con todo,. 
el Gobierno ha tratado de llamar al servicio lo más. 
apto y mejor preparado, y cuando se ha visto en el 
penoso deber :d.e separar miembros de él, no lo ha he-· 
cho, como apasionadamente se ha dicho, por motivos. 
políticos u otras causas que no hayan sido las que con-· 
sultan la justic]a y moralidad del mismo, ejerciendo· 
para esto un derecho constitucional y leg·al. En esta 
materia, como en todas las demás, referentes al Minis-· 
terio. a mi cargo, dispuesto estoy a daros los informes. 
que a bien tengáis, siempre que me sea posible. 

Me permito llamaros la atención de modo prefe
rente a un punto de capital importancia relacionado 
eon el servicio militar obligatorio. Leyes especiales, 
como bien lo sabéis, lo establecieron ; pero desgracia
damente en la práctica los resultados, por penoso que 
sea decirlo, no han correspondido a los deseos de la. 
Nación, porque, entre otras causas, el sorteo en mu
chas ocasiones no se hace con la imparcialidad debida .. 

Pero hay algo más grave en este particular, si 
cabe, y es que muchas de las clases altas de la socie
dad tratan por cuantos medios están a su alcance de 
impedir que sus miem_bros presten el servicio militar, 
alegando para ello, entre otras razones, las malas con-
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diciones de acuartelamiento, de vestido, etc., a que van 
a quedar sujetos. N o entro a juzgar esta cuestión ; 
pero en la práctica el resultado es que la Ley se viola 
y que los llamados a dar ejemplo en esta materia de vi
tal importancia para la Patria, se eximen de~ servicio. 
N o vale para impedirlo el esfuerzo constante del Minis
terio, porque los interesados apelan a toda clase de sub
terfugios, inclusive el de expatriarse, y es muy difícil, 
si no imposible, poder dar aplicación estricta al man
dato legal. 

Ahora bien: ¿habrá justicia en hacer recaer el ser
vicio militar únicamente sobre las clases inferiores de 
la sociedad, volviendo así a sistemas inhumanos y odio
sos, que no otra cosa es lo que generalmente pasa, aun
que con nombre distinto? 

Por otra parte, ¿no es muy grave el hecho de que 
justamente los jóvenes de las clases superiores se que
den sin instrucción militar, a tiempo que en todos los 
países del mundo, y más hoy, son los que de preferen
cia reciben esa instrucción? 

Y o no ·veo el remedio para estos males sino ha
ciendo que en el presupuesto de gastos del Ministerio 
se incluyan por vosotros las partidas necesarias, pri
mero, para poder por medio de un personal idóneo 
.atender al servicio de reclutamiento por sorteo, con lo 
cual se evita el abuso apuntado, y segundo, para mejo
rar hasta donde sea posible los locales que sirven para 
cuarteles, construyendo conforme a planos adecuados 
los que faltan, al mismo tiempo que dotando al soldado 
·del v'estido necesario. Si esto no se hace, es inútil todo 
lo que se diga en forma de cargos, y entraña una injus-
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ticia desde el momento que no nos ha sido dado a los 
encargados de manejar estos ramos el dón de hacer 
milagros. 

Preocupado el Gobierno con el adelanto del Ejér
-cito, autorizó a nuestro Ministro en Suiza, doctor José 
María Quijano Wallis, para celebrar, como lo hizo, un 
-contrato con tres Oficiales escogidos por el Gobierno 
de la Confederación, a fin de que vengan a Colombia a 
prestar sus servicios como instructores. 

Se escogió a Suiza para pedir la Misión, entre 
otras razones, por su neutralidad en la actual contien
da europea, por la manera como ha formaüo su Ejér
cito, uno de los mejores del mundo a juicio de los co
nocedores en estas materias, y aun por sus condiciones 

· topográficas, semejantes en mucho a las de nuestro 
país. La Misión se pondrá en camino dentro de breve 
tiempo para esta ciudad, si motivos inesperados no lo 
impidieren, y es de esperarse que su labor sea favora
ble para el adelanto de la institución militar, siempre 
que el Ministerio de Guerra pueda disponer de los 
elementos necesarios para el desarrollo de la instruc
ción; de no ser así, ella de seguro fracasaría eon des
doro para Colombia. 

En el año pasado os hice nutar la urgencia que 
hay de dictar algunas medidas a fin de proveer a la 
defensa de nuestras costas en uno y otro mar. N o pre
tendo, por razones obvias, que la Nación adquiera em
barcaciones mayores de guerra; pero sí debería hacer
se todo esfuerzo por comprar uno o más submarinos 
que, unidos a nuestros guardacostas, darían un resul
tado relativamente satisfactorio para hacer la vigilancia 
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de nuestro litoral, tcanto en el Océano Atlántico como 
en el Pacífico. 

Interesado tanto el Gobierno como el Congreso 
del año pasado en proveer al Ministerio de Guerra de 
los elementos necesarios para el mejoramiento del 
Ejército, especialmente en ,materia de armamentos, 
dictó el Cuerpo Legislativo ciertas disposiciones res
pecto de las cuales os habré de informar personal
mente. 

Si bien es cierto que el Ejército carece de algu
nos elementos indispensables, no lo es menos que con 
lo que hoy -tiene se ha trabajado con bastante éxito, y 
que especialmente en lo que se refiere a los ramos de 
organización y reglamentación, sobre todo en la parte 
administrativa, se han obtenido buenos resultados. 

Justo es reconocer que parte considerable del 
personal de Oficiales labora con entusiasmo y decisión 
y hace todo esfuerzo para cumplir su cometido de la. 
mejor manera. El Ministerio, por su parte~ estimula 
estos esfuerzos por todos los medios a su alcance, es
pecialmente por el de calificaciones, las cuales se tie
nen en cuenta para los ascensos. El país debe confiar 
en que cualquier sacrificio que él se imponga en favor 
del Ejército, será utilizado honradamente en bien de la 
Patria. 

También es de justicia reconocer las buenas con
diciones que para el servicio militar ha venido demos
trando el país desde 1912, año en que se implantó el 
sistema obligatorio, al cual, a pesar de las deficiencias 
que dejo anotadas y que precisa corregir cuanto antes, 
no se han opuesto, puede asegurarse, resistencias gra-
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ves de ninguna especie. Bien podemos ufanarnos de· 
poseer estas dotes, si tenemos en cuenta los serios 
conflictos y dificultades casi insuperables que este pro
cedimiento ha originado en los países más adelantados 
del mundo, sin que haya sido suficiente para evitarlos 
la gravedad de los problemas que en la hora actual 
confrontan y que amenazan . la existencia misma de
esas nacwnes. 

De ahí que me permita encareceros dispenséis 
toda vuestra atención al estudio y resolución de los 
puntos que dejo notados, especialmente aquellos que 
se refieren a la conscripción militar, vestuario, equipo· 
y alojamiento, que son los que tienen relación más ín
tima con las tropas y que, por lo mismo, deben mirarse 
con particular cuidado para evitar el desprestigio de 
la institución. 

Puede asegurarse que una vez que desaparezcan 
estos inconvenientes, el adelanto del Ejército en todos 
sus ramos marchará con rapidez, y cualquiera otro 
tropiezo que se presente, se obviará con facilidad. 
Quedarán así cimentados sobre bases inconmovibles 
los fundamentos de la verdadera reforma. 



I 

ORDEN PUBLICO 

Aun cuando por el Ministerio de Gobierno se dará 
·cuenta al Congreso de las providencias dictadas con 
motivo de los sucesos de Arauca , toca al de Guerra in
formar acerca de las medid:::~s tomadas por éste para el 
restablecimiento del orden público en aquella región. 

Por conducto de este D9spacho dictó el Gobierno el 
Decreto legislativo número 67 de 13 de enero del presente 
año, por el cual se creó la Jefatura Civil y Militar de 
Arauca y los Llanos de Casanare, y se invistió al señor 
General don Jesús García, nombrado para desempeñar 
·ese puesto, de las facultades que requería el cumpiimien 
to de la delicada misión que se le confió. 

Al efecto, se le concedió plena autorización para or
ganizar las fuerzas que fueran necesarias, hacer los 
nombramientos de Jefes y Oficiales y dirigir las opera-
·ciones. 

En desempeño de su encargo, el señor General Gar
cía se traslauó el día 14. de enero a las comarcas vecinas 
.a la Salina de Chita, donde organizó la expedición en la 
iorma que estimó conveniente y con !os ele~entos de que 
pudo disponer. El 3 de febrero siguió de Tame hacia 
.Arauca, plaza que ocupó el14 del misruo rries. P rocedió 
inmediatamente a re~tablecer la normalidad , organizan
·do la administración de la Comisaría , y dispuso le.. prác. 
tica de las diligencias conducentes a E>stablecer la res
pom:abilidad de los individuos que tornaron parte en el 
.a1zamiento y en los demás actos delictuosos que se co-
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metieron. De esos individuos, algunos huyeron a Vene
zuela, entre ellos el cabecilla de los malhechores, al 
aproximarse las fuerzas del Gobierno, y según informes 
oficiales ::;e hallan presos allí. Para obtener su extradi
ción se instruyeron los sumarios corr8spol:l¡dientes, base 
de las gestiones que con tal objeto se adelantan ante 
el Gobierno de aquella República por conducto del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Una vez restablecido el orden y capturados los prin
cipales malhechores hallados en esa región, se ordenó el 
Hcenciamiento de las fuerzas que fue necesario organi
zar y se dispuso el regreso a Tunja del Batallón de Tren 
Soublette, que formó parte de dicha expedición. Los indi· 
viduos oindicados de delitos comunes fueron puestos a 
disposición de la autoridad correspondiente para su juz
gamiento. 

En el informe rendido por el General García, que 
hallaréis al final, se encuentran todos los detall es dt:: la 
manera como tuvieron desarrcllo las providencias a que 
me he referido. 

El Gobierno estimó que no era posible ni convenien
te pretender debelar por medio del Ejército regular la re
belión de Arauca, porque juzgó tardía la movilización 
de las ~eservas, dada su imperfecta organización,.prove
niente, entre otras causas, del poco tiempo que hace se 
implantó el sistema de servicio militar obligatorio, pues 
no se puede exigir que en el término de un lnstro escaso 
el funcionamiento de esté mecanismo obtenga un grado 
de perfección suficiente para atender a todos los serví. 
cios, como sucede en las naciones más adelantadas, las 
cuales sólo con el transcurso de largos años y con ele· 
mentos de que nosotros carecemos, han obtenido esos re· 
sultados. Ademá s. las condiciones especiales en que· 
debía obrarse exigían personal muy conocedor de la re
gión, que pudiera actuar con ventaja sobra los insnrrec-
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t os, grandes conocedores de los Llanos. Por otra parte, 
en dicha comarca no hay todavía reservistas del Ejérci
t o : el escaso número de habitantes y lo difícil de la co: 
municación por falta de vías, no han permitido exten
der hasta esas lejanas tierras la conscripción militar. 

Es de advertir que como base de la expedición se 
destinó el Batallón de Tren Soublette, perteneciente al 
Ejército, pero ello no fue sino como medida de precau
ción y con el fin de aprovechar el desarrollo de las ope
raciones en favor de la instrucción del servicio de cam
paña . Con idéntico objeto se envió también una Comí-
ión de Estado Mayor, compuesta de los Oficiales Gene

ral Juan S. de.Nar-váez, Teniente Coronel Carlos Cortés y 
Capitán Santos Rodríguez, quienes debían ejecutar los 
tra bajos de su especialidad por primera vez en aquella 
región . 

En los últimos días de marzo próximo pasado se 
sublevaron algunas tribus de Tierradentro, las cuales, 
encabezadas por Manuel Qintín Lame, atacaron varias 
poblaciones de blancos. La insurrección en los primeros 
momentos amenazó tener carácter de suma gravedad, 
pues según informes el movimiento parecía extenderse 
a todos los indígenas de la Cordillera. En tal situación, 
resolvió el Gobierno movilizar el Regimiento de Infan
.tería Junín número 11, y al efecto dictó el Decreto nú
.mero 696, de 17 de abril, por el cual se llamaron al servi
-cio activo las reservas segunda de 1915 y primera de 
1916, de la expresada U ni dad. El modo como se llevó a 

-cabo esta providencia fue satisfactorio en general y se 
·Obtuvieron mejores resultados que en 1915 con la movi
Hzación del Regimiento de. Infantería Boyacá número 9. 

Afortunadamente para el país, este movimiento se 
.pudo dominar merced a la acción del Ejército, Policías 
Nacional y Departamental del Cauca y a la hábil direc-
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ción que estas fuerzas tuvieron, en un término relativa
mente corto, y así no ocasionó las graves consecuencias 
que en un principio se previeron. 

Como se ve, este caso tuvo condiciones absolutamen· 
te distintas del de Arauca, y la circunstancia de hallarse 
la región donde se sucedió relativamente próxima a los 
centros de reclutamiento, permitió atenderlo oportuna
mente. 

II 

MINISTERIO DE GUERRA 

Con la misma organización de que os di cuenta en 
el informe del año pasado, continuó el Ministerio de 
Guerra llenando las funciones que le co rresponden , en 
la medida de los elementos de que se dispone. 

Conviene hacer notar que aun cuando la Ley 26 de 
lle 1916 autoriza al Gobierno para dar a las Oficinas del 
Ministerio la organización que fijan los reglamentos mi
litares, de acuerdo con los principios de la misma Ley, 
no es posible por el momento llevar a cabo del todo esa 
provideucia por el costo que ocasionaría el aumento de 
personal. De ahí que se haya resuelto ap1azarla y aten
der con la dotación actual a las necesidades del servicio. 

DEPARTAMENTO CENTRAL 

Corresponde a este Departamento ia distribución de 
los negocios que son de competencia del Ministerio en
t re las distintas despendencias; elabora los proyectos de 
decretos y resoluciones sobre nombramientos, promocio
nes, licencias, ascensos y retiro de los Oficiales del Ejér
cito y empleados civiles y militares; atiende a la expedi
ción de pasaportes en la capital y al astudio de las soli
citudes o reclamos que se elevan con relación a estos 
servicios. 

En el tiempo a que se refiere este Informe, se dicta-

• 



-XV-

taron 319 decretos y 77 resoluciones acerca de los pun
tos que se dejan anotados. 

DEPARTA MENTO DE ADMINISTRACION 

Este Departamento tiene a su cargo la adquisición 
y reparto a las diversas entidades del Ejército y Ouer· 
pos de tropas del vestuario, equipo, ganados, herramien
tas, útiles de escritorio y drogas, etc.; así como todo lo
que se relaciona con la alimentación, alojamientos, 
transportes, contabilidad. etc. 

Uno de los inconvaenientes principales con que e 
tropieza 8n este importante ramo es la deficiencia de las 
partidas apropiadas en el Presupuesto de gastos, defi
ciencias que vienen de años anteriores y que se aumen
tan con el alza continua en los precios de los elementos 
que el Ejército necesita. Para vestuario y equipo, por
ejemplo, trae el Presupuesto vigente la par-
tida de . . . . . . . . . . . . ......... .... . . ..... . . . $ 110,752: 
y se debe suministrar : 

· 18,000 vestidos de cuartel, a $ 6 
cada uno .. _ . ..... . , .... ... .. .. .. .. $ 

12,000 pares de botines, a$ 3-50 
cada uno .. .... . ... . .... .. ..... . .. . 

6,000 pares de tubos (polainas), a 
$ 2-50 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12,000 docenas de alpargatas, a 
3 cada una . ........... . ...... . .. . 

6,000 frazadas, a$ 3 cada una .. . 
6,000 equipos individuale.s, a$ 20 
cada uno ............ . ....... . 
6,000 vestidos de parada, a $ 20 

cada uno .... . ..... , ....... .. . . r. ,. 

Suma que falta . . . . .. , .. . . 

108,000 

42,000 

15,000 

36,000 
18,000 

120,000 

120,000-
B48;248·-

Sumas iguales ... : .. . ..... $ 459,000 459,00 
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Téngase en cuenta, además, que en la partida fija.da 
quedan incluídos también todos los gastos que ocasiona 
Bl arreglo y reparación de los elementos enumerados y 
-otros que no es posible detallar. 

CUARTELES 

La falta de alojamientos que reúnan las condiciones 
indispensables para ese objeto puede considerarse hoy 
-como una de las principales necesidades de que adolece 
el Ejército, a tal punto que la mayor parte de los cuar
teles de propiedad de la Nación, que existen en algunas 
guarniciones, son edificios antiguos, en los cuales deRde 
tiempos remotos se han venido invirtiendo cuantiosas 
sumas de dinero en reparaciones, sin lograr nunca adap
tarlos siquitra medianamente al servicio. En otras pla· 
zas hay necesidad de tomar en arrendamiento locales 
todavía menos adecuados, cuya adaptación, muy imper
fecta, ocasiona considerables erogaciones al Tesoro y 
grave perjuicio a la institución. 

Este procedimiento antieconómico ha dado por re
sultado serios tropiezos en la organización del Ejército, 
-especialmente para el desarrollo del servicio militar 
obligatorio, pues fácilmente se comprende la resistencia 
que ciertas clases de la sociedad oponen, y con razón, 
para ir al cuartel a llevar una vida que no responde, 
bajo ningún aspecto, a la que el país debe proporcionar 
a sus guardia!!es. Obligar a los conscriptos a servir en 
condiciones que no pueden considerarse siquiera higié
nicas, es injusto e inhumano. 

Con relación a este asunto dice el señor Médico 
Jefe de la Sanidad del Ejército: 

"Una de las mayores necesidades del Ejército es la 
de mejorar sus alojamientos, construyendo cuarteles que 
·Consulten las disposiciones de saneamiento que exigen 
los conocimientos modernos. Puede decirse que en la 
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República no existe uno sólo que reúna las condiciones 
apetecidas, a pesar de haberse invertido ingentes sumas 
.en mejorar los edificios en uso actualmente. Casi todos 
carecen de buen servicio de desagües, las cuadras son 
pequeñas y mal ventiladas. Nunca será bastante recla
mar con insistencia del Cuerpo .Legislativo atienda esta 
necesidad como una de las más urgentes." 

El Mínisterio ha hecho todo el esfuerzo que le per
miten los recursos con que cuenta para aliviar esta si
tuación, aun cuando sea en parte; pero lo costoso de las 
obras y lo exiguo de las partidas asignadas para ese ob
jeto en el Presupuesto, no han permitido emprender un 
plan serio encaminado a obtener alojamientos adecuados. 

Con todo, en el último año se emprendió y se ha lle· 
vado adelante la constru~ción , en el antiguo Polígono de 
Tiro, de un cuartel para el Regimiento de Caballería To
lirna, el cual, aun cuando de fábrica ligera, reúne buenas 
·Condiciones para el alojamiento provisional de esa U ni
dad y con el tiempo podrá mejorarse sin mayor costo. 

También en la vecina población de Madrid (Serre
zuela), acantonamiento del Batallón de Ingenieros Cal
das, se acometió la construcción del alojamiento n6cesa
rio, y la obra, a la par que se halla muy adelantada, reúne 
los requisitos que su objeto requiere. 

Hase atendido también a las reparaciones que exi
gen los antiguos edificios, procurando ponerlos en el me
jor est9do de servicio. Trabajos de esta clase se han lleva
do a cabo en Cartagena, Santa Marta, Ciénaga, Oali, Oú
cuta, etc. 

Los detalles de las obras ejecutadas en Bogotá las 
hallaréis en el informe rendido por el señor Director de 
tales trabajos. 

En consecuencia, creo de mi deber repetiros la soli
-citud que sobre el particular os hice en las sesiones del 

Memoria. de Guerra-Exposición-u 
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año pasado, y vuelvo a encareceros miréis esta necesi
dad con el mayor interés~ a fin de buscarle una pronta 
y eficaz solución. 

ALIMENTACIÓN DEL EJÉRCITO 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 4 7 de· 
1916, se principió desde enero último a atender directa
mente por cuenta del Gobierno a la alimentación del 
personal de tropa del :Ejército. Los gastos que ocasiona
ba este servicio se hiciero.n hasta diciembre del año pa
sado con cuotas descontadas de las raciones de dichos 
individuos. Este procedimiento presentaba· dificultades 
y tropiezos, particularmente en lo que hacía a la ad· 
ministración y rendición de . cuentas. Hoy se efectúa 
con la partida de siete ($ 7) pesos mensuales que para 
ese fin señaló la citada Ley 47, y en forma tal, que hasta 
el presente sus resultados han sido satisfactorios, pues a 
pesar de lo anormal de la situación y del alza en el pre 
cio de los_ víveres, la cantidad fijada ha sido suficiente en 
casi todas las guarniciones. 

REMONTA 

Se refiere este servicio a la prov1s10n de ganados 
para el Ejército y al estudio de las condiciones que sobre 
la materia exige cada arma. 

En la actualidad, y por las dificultades del Tesoro, no 
ha sido posible obtener, siquiera para atender a las nece
sidades de la instrucción, un número regular de ganados .. 
Por otra parte, la circunstancia de que en el país no se 
ha emprendido toda_vía en la formación del caballo de 
guerra en la escala que se necesita, impide obtener el 
ganado con las condiciones que requiere el servicio a que 
se destina. 

Con el objeto el~ dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley 77 de 1914, sobre la fundación de 



-XIX-

criaderos de ganados caballar y mular, el Ministerio ad
quirió en este año veintitrés yeguas de raza andaluza, 
las cuales servirán de base para el citado objeto. Es de 
esperar que con el tiem po, y si se dedica a este asunto la 
constancia y el cuidado que requiere, dentro de pocos 
afios el Ejército disponga de este elemento tan impor
tante para él, dadas las condiciones topográficas del país 
y de sus vías de comunicación. 

La fundac:ión de criaderos de ganados apropiados 
para el servicio del Ejército en regiones del país especia
les para el efecto, es u na necesidad inaplazable para el 
perfeccionamient0 de la reforma militar. La expedición 
de una ley que fomente la industria pecuaria en este 
sentido, traería los mejores resultados. 

CONTABILIDAD 

Este ramo marcha con bastante regularidad y com · 
prende todo lo relativo a la liquidación y reconocimiento 
de créditos a cargo del Te~oro Nacional. Los giros se ha
cen por medio de presupuestos mensuales y relaciones 
semanales de gastos, de acuerdo con las disposiciones 
generales sobre contabilidad. 

Hasta la fecha, y a pesar de las dificultades de la 
hot~a actual, los pagos por raciones del Ejército se han 
efectuado con relativa puntualidad, pues sólo en casos 
excepcionales no ha sido fácil el envío de las remesas de 
dinero necesarias. · 

Al servicio de fisca lización se le ha dedicado especial 
cnidado y se ejerce constante vigilancia sobre los em · 
pleados de manejo, a fin de que cumplan sus funciones 
correctamente, en particular en lo que se relaciona con 
la I'endición de cuentas. 

Los libros del Ministerio se confrontan mensualmen
te con los de la Oficina de Ordenación del Ministerio del 
Tesoro, y se hallan debidamente arreglados. 
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En el tiempo comprendido del 19 de enero de 1916 al 
28 de febrero último, lapso que corresponde al Presu
puesto de aquel año, se hicieron gast0s por la suma de 
$ 2.908,809-62, cuyo detalle, en los diversos servicios·, se 
halla en el cuadro adjunto al informe de la citada Ofi
cina. 

PRESUPUESTO 

Como no se os oculta, es el Presupuesto de gastos el 
eje sobre el cual giran todos los servicios, y las deficien
cias de que adolezca éste, perjudican la buena marcha 
del ramo. El actual es, como ya se dijo, insuficiente para 
atender a las necesidades del Ejército. 

En cuanto a personal, la falta de los créditos corres
pondientes no ha permitido dar al Ejército la organiza
ción que le señala la Ley 26 de 1916, y en lo que se refiere 
a material, el defecto es más notable. 

Por esta causa será necesario en el presente año 
abrir créditos suplementales para atender a los siguien
tes servicios : 

Vestuar io y equipo. 
Hospitalidades, drogas etc. 
Empaques y transportes. 
Compra de monturas. 
Compra, construcción, reparación y arrendamiento 

de cuarteles. 
Auxilios de marcha. 
Utiles de cocina del rancho de la tropa. 
Sobresueldos del Ejército. 
Servicio de alumbrado eléctrico en los cuarteles. 
Para subsanar estas faltas se calcula que será nece-

saria la suma de$ 400,000, aproximadamente. 
Puede asegurarse que en los últimos años no se ha 

dispuesto de las partidas que se necesitan para dotar al 
Ejército de los elementos que requiere su adelanto, es-
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tado que ha venido a agravarse con el alza excesiva del 
valor de tales artículos. 

Con viene advertir aquí que hasta el presente nos. 
hemos conformado con incluír créditos en el Presupues
to calcuLados únicamente para los suminist ros del Ejér · 
cito activo, sin tener en cuenta los que deben quedar· 
anualmente en los depósitos para los casos de moviliza
ción, y éstos solamente podremos adquirirlos, dados. 
nuestros recursos, en forma paulatina, lo cual , por otra. 
parte, evita perturbaciones en el comercio. 

Atendidas estas razones, creo que el único medio de: 
obviar los inconvenientes que en esta materia se presen
tan, es señalar sobre la base más exacta posible las par
tidas que se necesitan para el material del Ejército, y 
una vez determinadas, hacer que ellas tengan nna absolu
ta estabilidad en los Presupuestos. Así podría seguirse 
un plan cuidadosamente adoptado que :cespondiera a 
nuestras necesidades, empleando de la mejor manera 
los recursos de que puede disponerse. 

CESES MILI'rARES 

Existen en la Oficina de Contabilidad y en poder de 
particulares numerosos documentos de esta especie que 
se dice representan sueldos y raciones que se quedaron 
a deber en la guerra civil de 1899 a 1903. Según el Infor· 
me de guerra de 1915, se calcula que estas acreencias. 
ascienden a más de dos millones de pesos ($ 2.000,000) 
oro. 

Aun cuando la Corte Suprema de Justicia declaró 
inexequibles las disposiciones por las cuales se suspendió 
el reconocimiento y pago de estos créditos, a l Ministerio 
no le ha sido posible continuar reconociéndolos porque 
en el Presupuesto de gastos no existe partida apropia
da con tal objeto, y, además, porque espera que el Cuer
po Legislativo expida una ley reglamentaria de este de-
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licado asunto, que señale de modo preciso los requisitos 
que deben exigirse y ponga a salvo el Tesoro Nacional de 
erogaciones ilegales. 

El Excelentísimo señor Presidente de la República 
solicitó en mensaje especial la expedición de dicha ley, y 
aun cuando el Senado en sus sesiones pasadas discutió 
en primer debate un proyecto referente a este asunto, 
sin duda por haber sido presentado en los últimos días, 
tal proyecto no llegó a ser ley, quedando, en consecuen
cia, el Gobierno sin una pauta o reglamentación a qué 
atenerse, como lo dejo dicho antes. 

DEPARTAMENTO GENERAL DE GUERRA 

Este Departamento, uno de los más importantes en 
la moderna organización militar, no tiene, si se quiere, 
hasta hoy existencia efectiva, pues en el Presupuesto de 
gastos no se han liquidado las partidas necesarias para 
el pago de sueldos del personal que lo fornia. En la 
actualidad esas funciones las desempeñan Oficiales en 
comisión, tomados de otros puestos del Ejército; pero, 
como fácilmente se comprende, este procedimiento adop
tado de manera indefinida perjudica notablemente el 
servicio de esa Sección y el de las U ni dad es de donde se 
distrae dicho personal. Así pues, os ruego aprobéis en el 
Presupuesto las partidas que con tal objeto me he per
mitido someter a vuestra considéración. 

Atiende el Departamento Generai de Guerra a todos 
los asunto~ que se relacionan con la organización, reclu
tamiento e instrucción del Ejército, elaborando al efecto 
los reglamentos de las distintas armas y estudiando las 
reformas que deben introducirse en estos ramos para 
obtener la mayor perfección. 

En el último año han sido expedidos los siguientes 
R eglamentos militares: 

Ejercicios r ara la Infantería y Ametralladoras. 
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Socorros urgentes y servicio de camilleros. 
Ejercicios para la caballería. 
Tiro de fusil y carabina. 
Cuidado y alimentación de ganados. 
Equipos. 
Ejercicios para la artillería de montaña. 
Ejercicios para las tropas de tren. 
Orgánico de la Escuela Militar (modificaciones). 
Servicio de revisores de armamento. 
Condiciones de aptitud física del individuo que son 

menester para el servicio militar. 

DEPARTAMENTO DE PE'RSONAL Y ESTADÍSTICA 

En el año de que trata este Informe, el Departamen
to de Personal ha continuado sus trabajos relativos a la 
.adquisición y arreglo de los documentos que forman la 
hoja de vida de cada Oficial (biografías, calificaciones, 
.servicios); formación de los di versos escalafones, y esta
·dística del Ejército. Ha intervenido también en la elabo· 
ración de los decretos sobre ascensos, nombramientos y 
,permutas de Oficiales. 

Los grados conferidos que requieran ia aprobación 
·del honorable Senado, los someteré oportunamente a su 
·consideración. 

Dispone la Ley 23 de 19l6 respecto de los Oficiales 
de las armas auxiliares y especiales que reúnan todos 
los requisitos legales para ser ascendidos y que no lo 
sean por falta de vacante en los Cuerpos de su arma, co
mo lo establecen los artículos 7.0

, 89 y 99 de la misma 
Ley, se les ascienda al presentarse las vaca.ntes, abonán
doles la antigüedad de la fecha en que les correspondía 
ascender. 

Dado lo reducido de nuestro Ejército, sucede que los 
OficialE:s de infantería, artillería y caballería se encuen
tran en la misma situación de aplazamiento para el as-
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censo que los de armas auxiliares y especiales. Por esta 
razón creo que es un deber de justicia hacer extensiva a 
éstos la disposición a que Il;le he referido. Convendría 
pues reformar la ley en tal sentido. 

Dependientes de este Departamento funcionan los 
archivos del Ministerio y del Ejército, Oficinas que se· 
dedican a la rendición de Jos informes, certificados, co
pias, etc., que se solicitan para la formación de hojas de 
servicios militares por los Oficiales del Ejército y por 
particulares. 

DEPAR'!.'AMENTO DE JUSTICIA Y RECOMPENSAS 

.... Auditoría General de Gt~erra. 

Esta Oficina ha desempeñado las funciones de revi
sora de los procesos militares enviad0s en consulta por 
los Comandos de las Djvisiones del Ejército, y el Auditor 
forma parte de la Junta encargada del reconocimiento 
de los inválidos. 

Para perfeccionar la reglamentación del importante 
ramo de justicia militar, se ha nomb~ado una Junta, de 
la cual también hace parte el Auditor, encargada de ela
borar los proyectos de leyes y decretos que se requieran, 
pues es de advertir que el Libro v de nuestro antiguo 
Código Militar, vigente según la Ley 152 de 1896, no está 
de acuerdo con la época actual ni con la nueva organiza
ción que el Rjército ha venido recibiendo. 

SECCIÓN DE PENSIONES Y RECOMPENSAS 

Es la encargada esta Sección de atender al estudio y 
resolución de las solicitudes que hacen los individuos in
válidos del Ejército para ingresar al Cuerpo creado con 
tal fin, Cuerpo que, para los afectos del pago de las pen
siones, pasó desde el V de marzo último a ser depen-· 
dencia del Ministerio del rresoro. 

Por Resolución número 6 del presente año se dispu-
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so la práctica de un nuevo reconocimiento a los inváli
dos que figuran en dicho Cuerpo, con el objeto de com
probar sj reunían las condiciones que establecen las Le
yes 40 de 1911 y 80 de 1916. Esta providencia se cumplió, 
y según informe de la Junta nombrada con ese fin, el 
personal que hoy existe allí tiene derecho a pensión, es· 
pecialmente de acuerdo con la última de las Leyes cita
das, que lo concede a todos q,quellos individuos que hu
bieren recibido herida o lesión que los incapacite para. 
trabajar como lo hacían antes de recibirla. 

La misrua Ley SO de 1916 suspendió lo referente a 
pensiones por tiempo de servicio y, consecuencialmente, 
el retiro de los Oficiales, pues no es de justicia que sin 
decr.etarles la pensión se lleve a cabo el retiro del Ejér
cito. 

SERVICIO RELIGIOSO 

Se atiende al servicio religioso del Ejército por me
dio de U'l Capellán general y doce Capellanes de Regi
miento, quienes han venido desempeñando su ministerio
en la forma más apropiada a. nue3tras condiciones y 
quienes laboran por cimentar la moralidad, base de toda 
institución, especialmente de la fuerza armada. 

SERVICIO DE SANIDAD 

Con bastante regularidad ha marchado este servicio,. 
atendido por medio de la Sección de Sanidad y de diez y 
seis Oficiales Médicos. 

Las funciones de esta Sección son las de dirigir el 
servicio sanitario en todos los ramos de su administra- · 
ción vigi lar la manera como cumple sus funciones el 
per8onctl a sus órdenes, disponer la provisión de drogas 
y elementos de curación, practicar el reconocimiento de
los inválidos, estudiar los dictámenes de los médicos en 
los juicios de recompensas por servicios militares y en las. 
solicitudes de licencia que, por motivo de enfermedad, ha 
cen los Oficiales del Ejército. 



--XXVI -

En la actualidad funciona una Junta compuesta dei 
-Jefe de la Sección mencionada y de otros Oficiales de 
Sanidad, la cual 'está encargada de reglamentar el servi
·cio sanitario en paz y en guerra. 

Durante este año han sido expedidos los reglamen· 
tos de aptitud física para el servicio militar y servicio de 
camilleros. 

Con motivo de haber aparecido en las guarniciones 
de la Costa una epidemia de beriberi, el Ministerio dispuso 
que el Oficial de Sanidad del Regimiento Nar i?'io número 
4, de acuerdo con la Dirección de Higiene del Departa
mento del Atlántico, propusiera las medidas que debían 
tomarse para evitar la difusión de la enfermedad. 

De conformidad con sus indicaciones, se llevaron a 
cabo en los cuarteles, en las mejores condiciones posibles, 
los trabajos de desinfección, se renovaron los enlucidos, 

::Se repararon los suelos y se resolvió cambiar las camas 
de madera por catres de metal, los cuales en dotación su
ficiente se han pedido al Exterior. 

HOSPITALIZACIÓN DE ENFERMOS MILITARES 

Habiéndose rescindido el contrato celebrado con el 
doctor Manuel V. Peña, sobre hospitalización de los en
fermos del Ejército de guarnición en Bogotá, el Minis
t erio dispuso que. desde el día 19 de noviembre de 1916 
·éstos se atendieran enilas enfermerías de los cuarteles, 
las cuales se dotaron con los elementos del antiguo hos
pital. Para casos de enfermedad grave se resolvió con
tratar la. asistencia médica con alguna casa de salud , 
.procedimiento que ha reportado economías de conside
·ración al Tesoro, pues la suma que enantes se paga m a 
los contratistas no guardaba proporción con el número 
·de enfermos a quienes había que atender, en tanto que 
h oy, contratada la asistencia en cada caso particular, el 
paciente está mejor servido y se ocasiona un menor 
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~asto . Esta economía asciende, según el dato sumims
-.trado por el Jefe de la Sanidad, a la suma de$ 16,9158-23 
anuales. 

DIRECCIÓN DEL MATERIAL DE GUERRA 

Las funciones de esta Oficina son las de dirigir la 
administración del armamento, municiones y demás 
elementos de guerra que se hallan distribuídos al Ejér
cito, a otras entidades o en depósito, vigilando su con
servación. Lleva también una estadística de la introduc
ción comercial de ciertos elementos que se consideran 
como de guerra. 

En cuanto a la conservación del armamento se ha 
¡progresado bastante, especialmente en el arreglo de los 
·depósitos y en la limpieza de los elementos. 

Las cuentas correspondientes se hallan en general 
bien arregladas y su rendición se hace en oportunidad. 

MAESTRANZA 

Bajo la dependencia de la Dirección del Material de 
Guerra funciona la Maestranza del Ejército, dirigida 
~por el señor Wenceslao Pachman, empleado competente, 
contratado con ese fin. Desde el mes de marzo de 1916 
quedó definitivamente establecido un curso de Armería, 
que tiene por objeto formar armeros capaces de !:~.tender 
a las reparaciones del armamento moderno. Como Eruto 
de la Escuela de Armería presentaron lucido examen, el 
5 de diciembre, ocho aiumnos, quienes, después de haber 
obtenido el certificado correspondiente, se destinaron al 
Ejército, donde prestan sus servicios en la actualidad. 

Ell0cal en que funciona la Maestranza es poco apro
piado ; no se dispone de las máquinas y herramientas 

.que se requieren, por lo cual es indispensable dotarla de 
estos elementos paea obtener todo el beneficio que ese 
instituto puede dar. · 
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PARQUES 

Especial cuidado se ha puesto en esta materia con 
el objeto de conseguir el arreglo en las mejore:-3 condicio
ciones posibles del armamento que existe en los parques 
o depósitos. Con este fin se ordenó hacer una escrupulo
sa clasificación y ss dispuso limpiar y reparar todos los 
elementos de guerra, de tal modo que se hallen listos 
para prestar el setvicio que se requiera. Los locales se 
están reparando convenientemente y dotando de los ar
merillos de que carecen. Est~ obra estará terminada 
en el transcurso del próximo trimestre. 

Los puestos ele Guardaparques están desempeñados 
por personas honorables y competentes que, en lo gene
ral, desempeñan satisfactoriamente sus funciones. 

III 

INSPECCION DEL EJERCITO 

En esta importante rama de la institución militar r 
la Inspección General del Ejército ha venido desempe· 
ñando sus labores con regularidad y eficacia. 

Al efecto, practicó revistas de inspección en los Co
mandos y Unidades que forman la n División, acanto 
nados en Barranquilla, Cartagena, Santa Marta y Me
dellín ; en los depósitos de material de guerra de esa 
zona, y en el Cañonero Colombia. Practicó también re-· 
vista en la Escuela Militar. 

Deplorable es, en verdad, que por la escasez de nues
tros recursos no se pueda intensificar hasta dondP es ne
cesario la labor inspectiva del Ejército, pues u nadie se· 
oculta la trascendental importancia que tiene para la bue
na marcha de todos los servicios_. particularmente de la 
instrucción. 
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Si en el Presupuesto de gastos se apropiara la partida 
-conespondiente, el Gobierno nombraría Inspectores Di
visionarios, pues la extensión territorial y nuestras es 
peciales condiciones exigen la creación de estos emplea
dos para que el funcionamiento de los distintos ramos 
miiitares en las Unidades del Ejército sea regular y ar
mónico y quede sometido a u.na dirección única, como lo 
.sería la Inspección General. 

IV 

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 

Poe las mismas causas anotadas en el punto que 
p recede, en el año a que este informe se refiere no se 
ha podido dar mayor ampliación al servicio de Estado 
Mayoe, y se hace preciso obtener los elementos que se 
requieren a fin de imprimirle el impulso indispensa
ble par1 obtener un adelanto efectivo. 

Dotado suficientem ente el Estado Mayor de los re
·cursos necesarios, podría entrar en trabajos que real
mente respondan a la preparación del país para la gue
rra, como el levantamiento de un croqui s general con 
·sus especiales memorias de reconocimiento de las fronte
ras ; de los caminos que a ellas conducen· de la capaci· 
-dad de transportes de que puede disponerse, etc. , etc., y 
así los planes de guerra que debe elaborar este insti
tuto estarían sometidos a apreciaciones verdaderas y 
-exactas. 

Es de todo punto indispensable el envío de Oficiales 
-como Adjuntos a algunas Legaciones de Colombia en el 
Exterior, pues estos Oficiales prestarían los más impor
tantes servicios para la ejecución de l0s trabajos que co
-rresponden a los Estados Mayores modernos. Así proce· 
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den las naciones que realmente acometen la obra de la 
preparación militar, y así me permito solicitarlo respe-
tuosamente de vosotros. 

V 

ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCION
MILITAR 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

Con el mismo personal que tuvo en el año pa ado 
ba continuado laborando la Escuela Superior de Guerra, 
con los resultados que conocéis y respecto de los cuales , 
asícomo de la importancia de dicho establecimiento; in
formó de manera satisfactoria la Comisión nombrada 
con ese fin por el honorable Senado en sus últimas se
siones. 

En el año de 1916 se expidieron diplomas en el curso 
de Estado Mayor a un Coronel, cuatro Mayores, tres Ca
pitanes y dos Tenientes, en virtud de haber obtenido las . 
calificaciones reglamentarias. 

En el curso de aplicación recibieron sus correspon
dientes certificados los Oficiales alumnos que cursaban 
en él. Por haber perdido el curso les fueron canceladas 
las becas a dos Coroneles, cuatro Capitanes, un Tenien
te y tres Subtenientes, quienes fueron reem¡Jlazados por 
Decreto núruero 387, de 28 de febrero del presente año. 
De los Oficiales procedentes del Escalafón activo perdie
ron el curso dos Subtenientes. 

Para dar cumplimiento a la Ley 26 de 1916, se orga
nizaron los estudios de modo que se aprovechen de la 
mejor manera los dos años señalados para los Oficiales 
con beca,. La Dirección de la Escuela solicita el aumen· 
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to de profesores o que se derogue tal disposición, pues
considera excesivo el término de dos años si no se divi
den los cursos, y el Ministerio halla fundada tal petición. 

Las becas han sido adjudicadas de conformidad con 
lo que disponen las Leyes 68 de 1912 y 44 de 1914. 

Para el mayor adelanto de la instrucción de los Ofi. 
cíales, el Director de la Escuela propone la cr8acíón de 
algunos cursos especiales y dice sobre el particular: 

'' La Dirección estima oportuno hacer saber al Mi
nisterio de Guerra que no existiendo todavía entre nos
otros las Escuelas de Infantería (o sea la de tiro, gimnasia 
y esgrima), de Caballería e Ingenieros, que tienen por 
objeto la especialización de los Oficiales inferiores en 
cada una de estas armas del Ejército, convendría dar 
principio a su organización, anexándolos en forma de 
cursos especiales a la Escuela Superior de Guerra, a se
m ejanza de Jo que se hizo con el de aplicación. 

''En caso de que~~ Gobierno optara, como es dE. es
perarse, por introducir en el Ejército este imperioso ade
lanto, bastaría solamente votar en el Presupuesto una 
insignificante partida mensual de quince a veinte pesos 
oro, según la materia de que se trate, para cada uno de 
los diez profesores que se necesitan. Tal partida, para los . 
tres cursos, no excedería en ningún caso de la estipulada 
para el curso de aplicación. 

" Los profesores tendrían la siguiente repartición, 
reduciendo las materias a lo más estrictamente indis
pensable para los Oficiales Cl.e nuestro Ejército: 

" Curso de Infantería: un p~·ofe~or d~ gimnasia y es
grima y otro de tiro. 

" Curso de Caballería: un profesor de equitación 
(que servirá también para los · der;riás cursos), veterina· 
ria y servicio de herradores ; uno para levantamientos· 
rápidos del terreno y para táctica del arma; otro para. 
química y uso de ciertos expÍosivos (que servirá tam-
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bién para el curso técnico), y otro para comunicacione 
.técnicas (telégrafos alámbricos e inalámbricos, etc.). 

"A este curso sería conveniente traer Suboficiales 
.que reúnan buenas condiciones para que luégo vayan a 
servir como instructores. 

"Curso técnico (Artillería e Ingenieros): un profesor 
para táctica, historia del arma y tiro ; uno para mate
máticas (que servirá también para los otros cursos); uno 
para el servicio de ingenieros, puentes y caminos, y otro 
para dibujo de plano . · 

~'Como se ve, el fin que se persigue con estos cursos 
.es esencialmente de especialización y de verdadera utili
dad para el Ejército, y servirá de base para formar lo 
escalafones de las distintas armas y para seleccionar los 
Oficiales que en realidad deban pertenecer a ello ~ por 
sus conocimientos y aptitudes." 

ESCUELA MILITAR 

Este instituto ha seguido su marcha regular bajo la 
·dirección de un Oficial General, preparado por las Misio
nes extranjeras, y con reglamentos que é.stas dejaron. 
Por el informe de dicha Escuela, que hallaréis al fi nal , 
veréis cuál ha sido su desarrollo. 

En el año de 1916 recibieron el grado de Subtenien
te por haber hecho estudios satisfactoriamente, catorce 
Cadetes, los cuales fueron destinados a servir en las dis
tintas Unidades. 

. En el presente año se formalizó y llevó a término el 
contrato sobre compra al Departamento de Cundina
marca del predio y edificios de San Diego, los cuales se 
destinan para alojar allí a la Escuela Militar. Esta ad
quisición ha sido hecha con estricta sujeción a la ley, en 
condiciones muy ventajosas para la Nación y redundará 
en grandes beneficios para uno de los más importantes 
planteles militares con que cuenta l~ Nación. 
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Por este edificio pagaba el Tesoro la suma de se1s 
mil pesos ($ 6,000) oro, como canon de arrendamiento 
anual. 

ESCUELAS DE SUBOFICIALES 

Por la Ley 26 de 1916 fue suprimida la Escuela de 
Suboficiales que funcionaba en esta capital. El Ministe
rio, para proveer a la preparación apropiada al Cuerpo 
de Suboficiales, ha fomentado por todos los medios a su 
alcance la organización de Escuelas de est ::t índole den
tro de cada Unidad, medio éste el más eficaz para que 
los Suboficiales adquieran los conocimientos militares 
que los hagan aptos para el desempeño de su importan
te misión en paz y en guerra. Dichas Escuelas funcio 
nan ya en varias U ni da des del Ejército. 

ESCUELA DE A VIAOIÓN 

Los miembros del Congreso del año pasado que se 
hallan pre~entes, son testigos de cuánto fue mi em
peño a fin de que se señalara alguna partida para 
establecer en el país una Escuela de Aviación, convenci
do como me hallo de que ya no es posible de que sea l'o 
lombia casi la única Nación del mundo que carezca de 
este adelanto tan útil y tan necesario para nuestro Ejér
cito. Se votó una partida pequeña para este gasto, pero 
desgraciadamente ella no se pudo liquidar en el Presu 
puesto, porque no habiéndose expedido éste, el Gobierno 
tuvo que atenerse, según disposición legal, al del año de 
1915, en el cual no figuraba. Toca pues a vosotros seña
larla nuevamente en el que vais a estudiar, para no pri
var por más tiempo al país de un adelanto tan impor
tante. 

Memoria de Guerra-Exposición-III 
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VI 

EJERCITO NACIONAL 

ORGANIZACIÓN 

La Ley 47 de 1916 en su artículo 6. 0 fijó el pie de 
fuerza para el año en curso en seis mil hombres, y aun 
cuando autorizó al Gobierno a fin de elevarlo hasta el nú
mero requerido por los Reglamentos militares para una 
División en pie de guerra, siempre que lo permitiera la 
situación del Tesoro, esto no ha sido posible por incon
venientes de todos conocidos y porque de ello, afortuna
damente, no ha habido imperiosa necesidad. 

En visb. de tales dificultades, el Gobierno resolvió 
crear únicamente en la primera Brigada las Unidades 
de las armas de caballería, artillería, ingenieros, tren y 
ametralladoras de que trata la Ley 26 de 1916, y en con
secuencia dictó el Decreto número 123 dE. 23 de enero, 
conforme aJ cual quedó organizado el Ejército así: 

Tres Divisiones ; cada División con dos Brigadas de 
Infantería, compuestas de dos Regimientos; cada Regi
miento con dos Batallones, que se componen de dos Com
pañías cada uiio. 

Un Regimiento de caballería , con dos Grupos; cada 
Grupo con dos Escuadrones. 

Un Regimiento de artillería, con dos Grupos; cada 
Grupo con dos Baterías. 

Un Batallón de ingenieros, con tres compañías; y 
Un Batallón de tren, con tres Compañías. 
Fijó también el citado Decreto número 123 la Plan

ta de Oficiales, así : 
3 Generales de División. 
6 Generales de Brigada. 
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19 Coroneles. 
33 Tenientes Coroneles o Mayores. 
74 Capitanes. 
88 Tenientes. 

171 Subtenientes. 

394 Total. 

Para complementar la organizacwn se dictó el De
creto número 176 de fecha 29 de enero, por el cual se fijó 
la dotación de Oficiales de Sanidad, empleados militares, 
civiles, contratados y tropa de los Comandos y Cuerpos 
del Ejércjto en pie de paz. 

Por este Decreto se creó el personal contratado de 
los Cuerpos de tropas (escribientes, ecónomos, practican
tes, peluqueros, armeros, sastres, zapateros, carpinteros, 
mayordomos de casinos, enfermeros, rancheros, talabar
teros, palafreneros, albañiles, sirvientes y ordenanzas) , y 
corno resultado de esta providencia pudo establecerse de 
modo terminante la prohibición de destinar al personal 
combatiente a otros servicios distintos de los de instruc
ción. 

El procedimiento que venía practicándose, de tomar 
del personal del Ejército los individuos que requieren 
estos servicios, ocasionaba que de los 6, 000 hombres que 
forman el pie de fuerza, cerca de un 40 por 100 no se 
instruía, y sucedió varias veces que la fuerza efectiva en 
lo& cuarteles sólo arrojaba una cifra muy baja. Así pues, 
debe considerarse esta medida como de verdadero ade
lanto para la institución y, (;:n consecuencia, sostenerse, 
a pesar del gasto que ocasiona, si AS que sinceramente se 
desea el adelanto del Ejército, cuya preparación es ver
dad que se hace de modo modesto pero real. Así la Na· 
ción no sufrirá un engaño, porque se preparará anual· 
mente el número de soldados que fija la ley. 

Con relación al citado Decreto número 176, la Comí-
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sión de Oficiales encargada de estudiarlo informó lo si· 
guiente : 

"Señor Ministro de Guerra- En su Despacho. 

"El proyecto do Decreto que fija la dotación de Ofi
ciales, empleados militares, civiles, contratados y tropa ele 
los Comandos y Cuerpos de tropas del Ejército en pie 
de paz, tiene su completo fundamento en la Ley 26 del 
año próximo pasado, orgánica del Ejército, y también en 
la 47 del mismo año, sobre determinación del pie de 
fuerza. Principalmente con la expedición de dicho De
creto se da cumplimiento al a.rtículo 14 de la primera ele 
las Leyes citadas, que ordena al Gobierno señalar la dota
ción de tropa, obreros, asistentes, sirvientes, rancheros, 
músicos, etc. que deba tener cada U ni dad. 

"Tanto la dotación de los Comandos como la de los 
Cuerpos de tropas consulta la-:;_ necesidades más visibles 
que se presentan en el Rervicio y que la experiencia ha 
venido a aconsejar, si bien es cierto que en lo que res
pecta al personal contratado ha habido necesidad, por 
razones ele economía, de reducir al menor número posi
ble, lo cual puede dar motivo a que en la práctica se pre 
senten pequeños tropiezos qae, sin embargo, un buen 
Comandante de tropas podrá subsanar sin mayor trabajo. 

' ' Establece el Decreto marcada diferencia entre el 
personal contratéldo y el personal combatiente, y acerca 
ele este último es de notar la prohibición del artículo 6.0

, 

que impedirá destinar a servicios distintos ele los de ins
trucción la tropa que lo forma. Se dará ele esta manera 
mayor desarrollo a los fines esenciales del Ejércit,o y 
podrá el Gobierno en cualquier momento contar con 
Suboficiales y soldados que habiéndose ocupado única 
mente en su preparación militar, sean aptos para des
empeñar las misiones que se les impongan. 

" En opinión de los suscritos el Decreto de que se 
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trata es aceptable en todas sns partes, y si, como es na
tural, llega a presenta r con el tiempo algunas deficien 
cias, fácilm ente podrán cor regirse por otras disposieio
nes que lo adicionen y reformen. 

'' Del señor Ministro muy obsecuentes servidores, 

" A. LA VERDE R. - LUIS FELIPE A CEBEDO '' 

INSTRUCCIÓN MILITAR 

De acuerdo con las prescripciones reglamentarias, la . 
instrucción del Ejército ha venido desarrollándose en 
forma ~egular y de conformidad cun las directivas que 
v efecto dan los Comandos respectivos. En este ramo se 
carece también de los elementos que se necesitan, causa 
ésta, la principal , de que no siempre se obtengan resulta-
dos satisfactorios. · 

Uon el propósito de dar verdadero im pulso a la ins
trucción de los Oficiales, el Gobierno solicitó y obtuvo del 
Congreso la expedición de la Ley 15 de 1916, sobre envío 
de Comisiones de Estudios Militares al Exterior, las cua 
les d8bían ir a trabajar en los campos de la actual guerra 
europea en la forma en que lo han hecho las de casi 
todas las naciones del Continente americano. Por desg ra 
cia, los recursos del Tesoro no han permitido satisfacer 
esta necesidad, como tampoco dar principio al estableci
miento de la Escuela de Aviación de que ya os hablé. 

En el mes de junio del año pasado se inició un cur
so especial de radiotelegrafía para algunos Oficiales del 
Ejército, curso que dio buenos resultados, de tal modo 
que el Ministerio se preocupa por fL1ndar de manera e::;
table ·una Escuela, aprovechando los servicios de los Qfi .. 
ciales que hicieron esos estudios y los aparatos de que 
se dispone. El costo que esto ocasione será relativamen
te poco, y el adelanto sobre el particular tiene especial 
interés para la institución armada. · 
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Tanto la infantería como las armas de caballería, 
artillería, ingenieros y tren han tropezado con inconve 
nientes para su completa instrucción, pues la falta de 
ganados y también de material apropL1do no ha permiti
do dar a este servicio la intensidad y desarrollo que sus 
Reglamentos especiales les imponen y que tan necesarios 
son en la preparación del Ejército. Sucede asímismo que 
no en todas las guarniciones se alcanza a los mismos 
períodos de adelanto por escasez de personal, y en mu-

·chos lugares por falta de terreno propio donde practicar 
los trabajos de combate. 

Con todo, la instrucción profesional de los Oficiales 
en los Cuerpos se ha venido desarrollando bajo la direc• 
ción de los respectivos Comandantes, con resultados S!::l,· 

tisfactorios en general, y así se continúa la labor iniciada 
en la Escuela Militar. Ese personal, como educador de las 
tropas, demuestra la competencia necesaria. 

A,pesar de los inconvenientes anotados, se ha licen 
ciado en el año un buen número de reservistas, con pre
paración bastante regular, para que en el caso de guerra 
pueda integrar las Unidades en las mejores condiciones. 

Ha deseado el Gobierno en r:nás de una ocasión, y 
especialmente ahora con motivo de la revista que debe 
pasarse al Ejército, poder llamar algunas de las reservas 
con el objeto primordial de saber hasta dónde éstas han 
collservado la instrucción que recibieron ; desgraciada
mente esto representa un gasto considerable que nuestro 
Tesoro no está en capacidad de poder atender, y de ahí 
que no se ha ya podido dictar medida tan necesaria. 

SJBRVICIOS ADMINISTRATIVOS 

El ramo administrativo del Ejército había carecido 
de una verdadera reglamentación que respondiera a sus 
necesidades, de tal modo que desde que ee inició la refor
ma y con ella se crearon las Comisiones Administrati-
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vas que reemplazaron a los antiguos Consejos en los 
Cuerpos de tropas, se vino notando esta deficiencia 
Aquellas Comisiones funcionaban desvinculadas del en· 
granaje general, de suerte que era muy difícil su fis
calización. Tal estado de cosas dio por resultado, entre 
·otras irregularidades, que no se supiera con precisión el 
valor de los gastos que cada uno de los servicios ocasio· 
naba al Tesoro Nacional, pues no se había determinado 
qué sumas y en qué casos debían manejar esas sumas 
las Comisiones. Aparte de los gastos de útiles de escrito
rio y lavado, todos los demás se atendían pQr medio de 
descuentos hechos a las raciones de los soldados. Esos 
descuentos, en la mayor de las veces, se bacían de ma
nera caprichosa, como tenía que ser, dado que no existía 
una regla fija a la cual ajustarse. 

Por otra parte, esas reducciones hechas en la forma 
indicada por los superiores inmediatos de los individuos 
de tropa, eran miradas como odiosas y daban poe resul
tado cierto quebranto en la disciplina. 

Con las expedición de las Leyes 26 y 47 de 1916 que
dó el Ministerio en situación de poder atender a hi regla.
mentación de los distintos servicios administrativos y 
darles la organización conveniente. 

La primera de las Leyea mencionadas creó los Oficia
lés de Aprovisionamientos de los Cuerpos de tropas, y la 
segunda estableció la debida separación en los gastos, 
determinando la ración fija del soldado sin lugar a des 
cuento alguno, y ordenó que los servicios de alojamiento, 
vestuario, equivo, alimentación. servicio médico, de pe
luquería y lavado fueran atendidos directamente por el 
Gobierno, con partidas apropiadas en el Presupuesto es
pecialmente para esos fines. 

Sobre las bases prescritas por las Leyes mencionadas 
procedió el Gobierno a dictar el Decreto número 386 de 
28 de febrero de 1917, "reglamentario ele los servicios ad· 
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mini8trativos de los Cuerpos de tropas del Ejército acti
vo." Allí se determinan las Comisiones que deben existir, 
sus funciones y las de cada uno de sus miembros; la ma· 
nera de ejercer la fiscalización de los diversos servicios ; 
modo de llevar las cuentas, su comprobación y rendición 
a la Corte del ramo; y se establece la responsabilidad de 
los Oficiales y empleados que intervienen en tales nego
cios. Se señalan las diversas partidas que cada Comisión 
debe manejar, par~idas que pueden considerarse insufi. 
cien tes, pero que no fue posible aumentar dada la actual 
situación d()l Tesoro. 

La Oomisióu de Oficiales, nombrada con el objeto 
de estudiar dicho Decreto, informó lo siguiente : 

'' Señor Ministro de Guerra. 

' ' Hemos estudiado con la debida atención el Decre
to que reglamenta los servicios administrativos de los 
Cuerpos de tropas del Ejército activo, y tenemos el ho
nor de dar a usteJ nuestro concepto acerca de él. 

"Tiende el proyecto de Decreto a unificar de modo 
adecuado y preciso todo lo referente a la administración 
militar, asunto de señalada importancia para la buena 
organización y de notoria influencia en el régimen y la 
disciplina del Ejército, pues aunque de tiempo atrás y 
en diferentes épocas se habían venido dictando disposi
ciones sobre la materia, llegó a suceder que muchas de 
ellas no consultaban la generalidad de los casos y con
templaban, no el conjunto, sino partes determinadas de 
la administración militar. De ésta en general trata el 
proyecto, sujetándose completamente a las disposicio 
nes de las Leyes 26 y 47 del año pasado, de las cuales 
viene a ser necesario desa-rrollo, y aun cuando en asunto 
de tanta monta no puede pretenderse haber abarcado la 
totalidad, sí puede asegurarse que el proyecto marca un 
derrotero fijo en el manejo e inversión de los caudales 
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destinados al Ejérci to y al mismo tiem po pu ntualiza los 
procedimientos que ha aconsejado la práct ica y que con · 
signan nuestras leyes como más eficaces para obtener 
la mayor honradez en los servicios admin istrativos. 

''El mismo proyecto deja abierto el camino para ul · 
teriores modi fi caciones -cada ve7. que así lo exija la ex pe· 
r iencia. 

''Oreemos que al convertirse en Decreto ejecu tivo 
se dará con ello formal impulso a la organización de los 
ser vicios admini:;; t rativos y económicos del Ejército, y, 
por tanto, nos permitimos solicitar su expedición. 

' 'Mu y re~petuosamente nos suscribimos del señor 
Minist ro aten tos servidores, 

" A. GóMJ{Z R. , Geneml, Jefe del Departamento Gene 
ral de Guerra- R. NEGRET, Coronel, Director ele la Escue
la Su perior de Guerra-Lurs FELIPE ACEBEDO, Coronel, 
Director de la Escuela Mili tar-PABLO E. ARANGO, C'on· 
tador del Gru po ele Artill ería-ADELMO Rozo, Contador 
de la Intendencia General del Ejército." · 

En la actualidad se estudia n lo:S Reglam~ntos sobre 
ser vicios de intende ncia y otro::;, lo.3 cuales se exped irán 
oport unamente. Sus Gl isposiciones están encamin adas a 
ordenar la marcha de modo acorde ent re las entidades 
su periores del ramo y la adminis tración de los Cuerpos 
de t ropas, procediendo de ta l ma nera que el ser vicio se 
pr·este mejor y las adquisiciones, su ministm de elemen
tos, fiscalización , etc. , se haga en condiciones que consul · 
ten la eco nomía y buena calidad. de los artículos y la in 
versión se haga en la forma más adecuada y correcta. 

SERVICIO DE RECLUTAMIENTO 

Este ramo, base de la formación del Ejército, debe 
atender.se con los Oficiales del Escalafón 'Territorial, 
al tenor de lo dispuesto por la Ley 22 de 1909; pero 

Ministerio de Guerra-Ex pos ici6n-Iv 
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en la actualidad presta este servicio un grupo de Oficia· 
les en actividad, tomados de las diferentes Unidades. 
Este procedimiento, que se implantó por razones de eco 
nomia, no ha dado, como no podía darlos ror múltiples 
razones, buenos resultados. La naturaleza de los traba
jos, así como la extensión de la Zonas, Cantones y Dis
tritos Militares de Reclutamiento, requiere que se dedi
que a ellos, de modo permanente, un personal idóneo 
que, por su estabilidad y por la práctica en el dese m pe
ño de tales funciones, pueda obrar con. eficacia y obviar 
los muchos inconvientes con que se tropieza, cosa que no 
puede llevarse a cabo sin un perfecto conocimiento <le 
todos los detalles de esa misión, difícil por demás, y de 
las regiones donde se debe actuar. Por esta razón el Mi· 
nisterio solicita se apruebe la partida de$ 40,000 que 
figura en el proyecto de Presupuesto para 1918 con des 
tino a los gastos de per.sonal y material del Escalafón 
Territorial. 

Al estudio éle la entidad correspondiente Fe halla un 
proyecto de decreto sobre división territor·ial militar del 
paí>5, encaminado a dar una forma más práctica, en 
cuanto sea posible, a este ramo, pues la actual división 
presenta algunas dificultades. 

El Congreso, en sus sesiones del año pasado, expidió 
un proyecto de ley por el cual se establecen las bases ge
nerales del servicio militar, en desarrollo de los artículos 
165 y 166 de la Constitución Nacional; pero el Gobierno 
se vio en la necesidad de obJetarlo por contener algunas 
disposiciones que consideró inconvenientes. 

NOMBRAMIENTOS Y ASCENSOS 

Las disposiciones contenidas en la Ley 23 de 1916, 
sobre nombramientos y ascensos en el Ejército, han ve· 
nido a consagrar y a dar a la carrera militar mayor 
estabilidad, garantizando los derechos de los Oficiales y 
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poniendo una valla a las pretensiones injustas. Y aun 
cuando es evidente que dicha Ley no es posible ·aplicarla 
desde el primer momento con absoluta perfección, por
que para ello se necesitan otros factores importantes, de 
los cuales se carece hoy, debe considerarse como valiosa 
adquisición. Por lo demás. el tiempo subsanará las· defi
ciencias anotadas. 

El Departamento General de Guerra estudia en la 
actualidad el Decreto q11e ha de reglamentar la citada 
Ley, el cual se expedirá en estos días. 

Sería muy conveniente, por la justicia que entraña, 
hacer extensivo a los Oficiales de armas generales el de
recho que otorga la Ley _citada a los Oficiales de las ar
mas auxiliaees y especiales, para que se les abone la an
tigüedad de la fecha en que les corresponda ascender, 
cuando por falta de vacante se les aplace e.n .el ascenso. 
Lo reducido de nuestro Ejército así lo exige. 

RETIRO, PENSIONES Y RECOMPENSAS 

La Ley 7t de 1915 reglamentó estas raaterias, y aun 
cnando por la forma en que se halla concebida. contiene 
algunos defectos, fácilmente ubsanables, el Ejército no 
ha recibido sus trascendentales beneficios en ' la renova
ción del personal de Oficiales, porque la Ley 80 d~ 1916, 
al suspender el parágrafo l. o del artículo 11 de aquélla, 
la desvirtuó totalmente, pues no es posible decretar el 
retiro de un Oficial que ha servido largos años sin con-
cederle la pensión a que tiene derecho. · 

Es el caso que en el año pasado el Congreso expidió 
la Ley 80, que ordena que mientras al Erario de la Na
ción no ingresen al menos$ 18.000,000, no se· -podrá reco· 
nocer ninguna pensión militar, lo que equiv~le :a decir 
que esto será para un futuro muy remoto, <J:¡tdo el ¡ l~mto 

desarrollo de nuestra riqueza nacional y las circunstan
cias difíciles por que atrav~sa el país, y e.utretarnto los 
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militares que se retiren en virtu¡l d ~1 mandato legal, su
jeto, quedarán a la m'j tlllictrl-trl, d -J., pué~ de haber dedica · 
do los mejore.3 añ'B d J la vi.la ~l se rvicio de las armas. 

·Analizando pues las dos L Jy~s. tenemo que por la 
primera, y corno ha sido costambre justa e inmemorial, 
el militar que ha set·vido cierto número de años tiene 
derecho a ser pAnsíonado, y la sega nda de estas Leyes 
anula ese derecho. 

Oon todo, se creyó nece ario rhctar el Decreto núme
ro 1187 de 1917, reglamentario de la Ley 71, pero se es
pera que para p0dedo poner en práctica, modifiquéis la 
del año pasado, en el sentido de dejar a los militares que 
los cobije el goce de la pen ' i6n que les corresponde. 

* * * 
Como veis, en materia de adelanto de nuestra ins

titución militar nos queda mucho por hacer, y si bien 
es cierto que el relato que os hago no reúne las condi
ciones deseables, debemos confiar que en no lejano 

día el país Re encuentre en situación de poder impri
mir al Ejército el impulso que todo patriota anhela y 
que se requiere para obtener una verdadera prepara

ción para la guerra. 
Hubiera querido tener la satisfacción de haceros 

una 'descripción distinta de la presente, pero bien co
nocéis los múltiples inconvenientes y tropiezos que se 

presentan ; entre éstos no es el menor mi falta de ca
pacidad para labor tan difícil. Sírvame de excusa en 

todo caso mi decidida buena voluntad. 
Hago votos al Cielo por el feliz resultado de vues

tras labores. 
5aluadcr firam:c 

Bogotá, julio de 1917. 
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DEPARTAMENTO CENTRAL 

Entre los trabajos asignados a l Departamento Cen t ral r
fu éra de los deberes especiales que corresp0nden al Secretar io,. 
está la expedición de decretos y resoluciones en el ra mo de· 
Guerra. 

El desa rl'Clll o de este t rabajo se man ifiesta en 319 Decretos 
y 77 Resoluciones expe?idos del 1. 0 de mayo de 1916 al 30 de· 
abril del año en curso. 

E nt re las disposiciones más importan tes están las siguien· 
tes: 

E l Decreto número 1015, d~ 10 de 'junio de 1916, sobre in -
trod ucción de armas de cacería y otros elementos. 

Este Decreto impone a los seño res Administradores de· 
Adu ana la obligación de enviar a la Dirección del Material de· 
Guerra un pormenor de los diversos elementos que se introduz
can , en lo relativo a armas de caza, pólvoras comerciales, ful
minantes, expl osivos, etc. , para que el Ministerio pueda tener· 
una es tadística completa sobre la materia. 

El número 67 (legislativo), de 13 de enero de 1917, por et 
cual se dictan algunas providencias relativas al restablecimien
to del orden público en la región de Casanare: 

El carácter excepcional que asD;mió desde un principio la 
rebelión de Arauca. hizo comprender al Gobierno que el recurso 
de la movilización de una parte del Ejército resultaría ineficaz. 
e in conducente. pues se trataba de perse~uir y captut·ar una 
cuadrilla de malhecho l'es que prosperaba rápidamente, debido 
al medio favorable en que se encontraba, a una g ran distancia 
de toda autoridad que pudiese impedide aumentar en númef() 
y en elementoa , los cuales podía adquiri r a su voluntad. Ade
más, era preciso dictar alguna medida que favo reciese pronta 
mente a los ciudadanos de aquella región, entregada a merced 
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del más crudo ba ndoledsmo. A tento a es tas consideraciones 
dictó e! Gobierno el Decreto expresado, por e1 cual se creó la 

·Jefactura Civil y Milita r de Arauca y los Llanos de Casanare, 
con facultades bastantes para organizar una expedición com
puesta de hombres avezados y de elementos adecuados al medio 
en que debía ve rificarse la perEec ució n de los bandoleros. Por 
·otra parte, debe tenerse en cuenta que, por circunstancias es pe
-ciales, las regiones de Arauca y de Casanare tiO h an suministra
do hasta ahora conscriptos para el servicio militar y, por consi
guiente, no existen all í reservistas . Razón ésta, con las expues
tas anteriormente, que justifican en un todo lo dispuesto por el 
Supremo Gobierno en el Decreto en rAferencia . 

El 386, de 28 de febrero de 1917, reglamentario de los <:e r
vicios administrativos de los Cuerpos de tropas. 

Antes de la vigencia de esta dispoAición ejecutiva, la!< Co
misiones administrativas de las Unidades del Ejército tenían el 
control e inversión de las partidas que les cor-respondían para 
su servicio. Con la creación de los Oficiales de Aprovisionamien . 
to se ha llenado un vacfo en la administración interna de los 
Cuerpos de tropas, pues el Oficial de Aprovisionamiento, que, 
por razón de sus atribuciones, está asimilado a empleado de ma
nejo y presta la caución correspondiente, debe, en lo general , 
adquirir todos los artículos, muebles, etc., que se necesiten en su 
Unidad y tiene como atención especial la adquisición de los ar 
tículos que han de servir ·para la confección de los alimentaR de 
la tropa a fin de que ella sea abundante, nutritiva y bien pre
parada, haciendo que los intereses del Tesoro Nacional sean 
manejados correctamente. 

El número 696, de 17 de abril de 1917, que dispone la movi
lización del Regimiento Junín, de guarnición en Popayán (con 
motivo de los sucesos de Tierradentro). 

El Gobierno decretó la movilización de este Regimiento en 
atención a la sublevación de los indígenas en la región de Be
lalcázar e Inzá, en el Departamento del Cauca, con el fin de 
atender allí a la conservación del orden público, medida que dio 
satisfactorios resultados, porque los reservistas, con raras ex
cepciones, atendieron al llamamiento. El Regimiento movili~a-



-5-

do se puso en capacidad de concuair oportuna y eficazmente a 
donde fuera preciEO, ya por el número de fuerza disponible, ya. 

por la notable circunstancia de tener su acantonamiento relati· 
vamente próximo al centro de la rebelión. 

A demás se dictaron los Decretos siguientes, reglamentarios 
de la Ley 26 de 1916: el número 123, de 23 de ~nero de 1917, or
gánico del Ejército; el número 176, de 29 cie enero de 1917, por 
el cual se fija la dotación de Oficiales, empleados militares, etc., 
etc., de los Comandos y Cuerpos de tropas en pie de paz, y el• 
206, de 2 de febrero de 19!7, que fija la dotación del personal 
civil contratado po.ra las oficinas superiores del Ministerio de
Guerra. 

La Resolución número 52, de 9 de octubre de 1916, que crea. 
una Comisión para que estudie una .nueva di visión territorial 
militar dA! país. 

La número 53, de 14 de octubre de 1916, qtw crea la Comi
sión de vestuario, etc., de que trata la Ley 77 de 1914:. 

La número 54, ·de 19 de octubre de UH6, que dispone lama
nera de atender a los enfermos del Ejército, en virtud de la 
cancelación del contrato con la Casa de Salud de Peña. 

La número 6, de 8 de febrero de 19 17, por la cual se dispone· 
un nuevo r.econocimiento médico a los individuos del Cuerpo de· 
Inválidos. 

POLICÍA DE F'RONTERAS Y CUERPOS DE ZAPADORES 

De acuerdo con el Decreto número 23, de 1 de enero de 
1917, estos Cuerpos pasaron al Ministerio de Gobierno, por esti· 
marlo conveniente el Podet· Ejecutivo. 

EJÉRCITO 

El Ejército de la República, de acuerdo eon el Decreto nú· 
mero 123, de 23 de enero de 1917, dictado en tles<H'rollo de la. 
Ley 26 de 1916, orgánica del Ejército, está constit;uído &sí: 

Tres Divisiones: cada una con dos Brigada¡; de Infantería,. 
compuestas de dos Regimientos; cada Regimiento con dos Ba
tallones y cada uno de éstos con dos Compañías. Ademáe, la 
I División tiene un Regimiento de Caballería, compuesto de dos. 
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(}rupos, cada uno con dos Escuadrones; un Regimiento de Ar

-tillería, compuesto de dos Grupos, cada uno co n dos Baterías ; 

un Bata lló n de Ingenieros, con tre3 Compañías; y un Bata llón 

de Tren, con t.res Compañíaf3. Estas Unidades están ag.rupadas 

así: 

Comando de la I División, acantonado en Bogotá, 

Comando de la l. a Brigada, acantonado e n Bogotá. 

Regimientos de Infantería Bolívar número 1, con una 

·Compañia de ametralladoras, acantonado en Bogotá; Cartage
na número 6, con una Compañía de ametrall adoras , acantona · 

da en Ibagué ; Regimiento de C:;~.ba.llería Tolima, con un Escua

·drón de ametralladora':! , y Regimiento de Artillería Bogotá, 
.acantonados en Bogotá; Batallón de Ingenieros Caldas, acan · 

tonado en Madrid; y Batallón de Tren Soublette, acantonado 
en Tunja. 

Comando de la 2~ Brigada, acantonado en Bucaramanga . 

Regimientos de Infantet·ía Ricaurte número 3 y Santa n· 
-der número 5, acantonados en Bucaramanga y Pam piona , res
pectivamente. 

Comando de la JI División . Po1· Decreto número 606, de 30 

.. de marzo de 1917, se fijó ~u acantonamiento en Barranquilla. 
Comando de la 3~ Brigada. Por Decreto númerd 775, de 26 

·de abril de 1917, se fijó su acantonamiento en Santa Marta . 
Regimientos de Infantería Nariño número 4 y Córdoba nú · 

, mero 7, acantonados en Barranquilla y Santa Marta , respectiva

•mente. 

Comando de. la 4~ Brigada, acantonado en Medellf n. 
Regimientos de Infantería Sucre número 2 y Girardot nú-

·mero 8, acantonados e n Cartagena y Medellín, respectivamente. 

Comado de la III División, acan tonado en Cali . 
Comrmdo de la 5~ Brigada, acantonado en Manizales. 
Regimientos de Infan tería Pichincha número 10 y Ayacu 

-cho número 12, acantonados en Oali y Manizales, respec tiva
mente. 

Comando de la 6~ Brigada, acantonado en Popayán. 
Regimientos de Infantería Boyacá número 9 y Junín nú · 

.mero 11, acanto nados en Pasto y P 0payán, re~pectivam e ote . 
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El Regimiento Boyacá número 9 tiene una Compañía destaca· 
da en Tumaco. 

El Secretario, 
ALEJANDRO CAICEDO 

Bogotá, mayo de 1917. 

INTENDENCIA GENERAL DEL EJERCITO 

Bogotá, 30 de abril de 1917 

S eñor Ministro de G uerra-En su Despacho. 

Cumplo con el deber legal de informa r .a. usted sobre la mar
-cha de la Oficina a mi cargo, durante el período comprendido 
del l. o de mayo de 1916 a la fech a. 

En el mes de agosto de 1911 me hizo el Excelentísimo se· 
ñ ot· Presidente de la República el honor de llamarme a colabo
rar en su Gobierno en el puesto· que hasta hoy he desempeña
do, y en virtud del Decreto número 778, del 27 del presente, con
t inuaré en el de Oficial Mayor del Ministerio. 

La Intendencia General del Ejército, por razón de loA múl
tiples y complejos asuntos que tiene a su cargo es una oficina 
e n la cual se presentan problemas de imposible solución, y esto 
da asidero a personas mal informadas unas, obas mal inten
cionadas para formular quejas y reclamos, la mayor parte sotto 
voce, otras en documentos oficiales y algunos por la prensa, 
por la lentitud e ineficacia, según ellos, en el despacho de los 
negocios que en ella cursan. 

Va un ejemplo: los Comandos Superiores, en virtud del de
recho que les dan las disposiciones legales, solicitan de la In
tendencia, el suminist ro del vestuario que corresponde en el 

.año a las Unidades de su dependencia. El pedido es justo y su 
provisión ineludible; pero vamos a la práctica: 

Para atender económicamente al suministro del solo ves
tuario para el pie de fuerza actual (6,000 hombres), ::;e necesita 
€n el año : 

18,0000 vestidos de cuartel (3 para cada individuo de tropa), 
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compuestos de blusa, pantalón, gorro, camisa y cal
zoncillos, a $ 6 cada uno ... _ .•.. . ... .. . . . . . . .. .. . . $ 

12,000 pares de alpargates en el mas , o sean 
144,000 en el año, a $ 0-25 cada uno .. . .... , ..... . . 

12,000 frazadas, a $ 3 cada n na . .... , ... ... . . .. . 
12,000 pares de botines, a $ 4 cada uno ......... . 
6, 000 uniformes de parada (guerrera, pantalón y 

gorra), a $ 20 cada uno ...... . . . ... . .... .. .. . .. . .. . 
6, 000 pares de polainas, a $ 2-50 cada una . . . . . . . 

108,000 

36, 000· 

36,000 
48,00(} 

120,000 

15,00(} 

Suma . . ........... . ... . .. $ 363, 00(} 

El Presupuesto vota para equipo y vestuario ..... 110,752 

Suma que falta.ría para completar sólo el vestuario$ 252,248 

Nótese que en el dato anterior sólo se hace .cuenta del ves 
tuario, y con la partida votada hay que atender, además, al 
equipo, bajo cuya deuominación queda comprendido lo siguien
te: correaje (elemento hoy eostosfsimo), toldos, herramientas 
de zapa, útiles y herramientas para los diversos tall13res de las 
Unidacles, colchones, almohadas, menaje para los comedores de 
de tropa (taza, plato, cubierto y jarro), elementos de aseo perso 
nal (platón, cepillos, jabón, toalla, betún, etc.) y varios otros 
gastos, entre ellos, el de vestuario para el personal contratado. 

Como no es posible con $ 110,752 atender a la provisión de 
todo lo enumerado, que cuesta más de $ 500,000, creen muchos, 
probablemente de buena fe, que tal imposibilidad se elimina
ría con la siguiente fórmula: "El Departamento Administra
trivo del Ministerio de Guerra debe militarizarse, porque los 
civiles ignoran las verdaderas necesidades del Ejé1·cito"; otros 
culpan al señor Ministro porque diz que no incluye en el Presu
puesto las partidas necesarias, y muchos al Congreso, porque 
no vota lo que pide ¡:¡) señor Ministro. 

El caso expuesto anteriormente es uno de los tantos pro 
blemas que diariamente se presentan en el ramo de administra
tivo del Ejército, y su solución satisfactoria sería el dinero; pero 
como el actual exhausto Tesoro no lo puede dar en la cantidad' 
necesaria , debemos someternos a las circunstancias, y por hon-
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ra del Gobierno y del Ejército, abstenernos de buscar remedios
empíricos y responsables imaginarios. 

Más o menos se notan las mismas deficiencias que en el 
equipo y vestuario, en todos los demás capítulos del presupues
to del Ministerio de Guerra.. 

La Intendencia General del Ejército tiene las siguientes de
pendencias: 

ALMACÉN 

Como su nombre lo indica, está destinado al ilepósito de· 
los elementos que adquiere la Intendencia para servicio del< 
Ejército. Su funcionamiento ha sido correcto y todos los em
pleados cumplen a conciencia con su deber. 

Sea esta la ocasión a.e coadyuvar lo pedido ¡:¡ur el señor
Visitador Fiscal en la última visita que practicó, sobre la jus
t icia de un aumento de sueldo a los empacadores, quienes tie
nen exigua remuneración de $ 19, en que no está de acuerdo 
con el laborioso y delicado tr·abajo que desempeñan. Este aumen
to es un acto de equidad que se impone, máxime si se tienen 
en cuenta las buenas cua.lidades y el tiempo de servicio de· 
quienes desempeñan tales cargos. 

Uniforme de parada.-Se está actualmente confeccionando· 
uno, con paños traídos de Barcelona, el cual servirá para el próxi 
mo 20 de julio. 

Umforme de cuartel.- Se suministró una dotación comple -. 
ta de uno traido de los Estados Unidos, y el resto se ha confec 
cionado con telas il el país, para lo cual se han comprado las si . 
g ui Pntes r.antid11def': 

A la Fábrica de Bello (Medellín). . . . . . . . . 73, OOü yardas. 
A la Fáb ri ca de Samacá. . . . . . . . . . . . . . . 40,000 íd. 

Total de tela comprada . . ·. . . .. . 113,000 yardas. 

Con esta tela se confeccionó la primera dotación del presente
año, la que ya se entregó. Actualmente hay en mano 5,500 un} .. 
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· fo t·meE~, y dentro de diez días llegará la suficiente para 6,600 
más (1 ). 

SECCIÓN DE REMONTA 

Esta dependencia tiene a su cuidado el manejo y conserva
ción de los ganados pertenecientes al Ejército. 

En el mes de enero pasado se adquirieron 23 yeguas de raza 
andaluza (Tibitó), con el objeto de aprovechar del magnífico 
:Semental que posee el Ministerio. Egta es una buena base para 
el desarrollo de la idea que me permití insinuar en el informe 
del afio pasado (página 49) sobre la conveniencia del esta 
blecimiP.nto de una yeguada a fin de obtener buenos caballos 
para el Ejército. Este asunto, si se atiende con · la actividad y 

·consagración que ha desplegado el actual Jefe de la Sección, 
·Coronel Antonio Vélez, dará muy buenos resultados. 

Es de lamentar que las armas montadas (caballería y arti 
llería) no tengan lae dotaciones reglamentarias de mulas y ca
·ballos que les corresponden: pues si bien es cierto que el honora
·ble Consejo de Ministros declaró la urgencia de adquirir 100 m u 
las y 100 caballos sin necesidad de licitación, inconvenientes 
de detalle, por una parte, y, por otra, la mala situación fiscal , 
~an impedido hasta hoy hacer tan deseada e indispensable 
.adq uisición. 

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE CUARTELES 

Cualquier cosa que se diga sobre el particular será repetir 
'lo con tenido en los informes de la Intendencia General corres
·pondientes a los años de 1914, 1915 y 1916, lo cual puede sinte
·tizarse así : carencia de edificios adecuados para cuarteles, sobre 
todo fuéra de la capi tal; urgencia de adquirirlos y escasez de 
dinero para atender a esta imperiosa necesidad. Son muchas las 
obras y reparaciones a que se debe atender; pero, ¿qué se puede 
hacer sin dinero? Nada más que presupuestos, cálculos e indi
caciones, los cuales a lo. más eerán la expresión de una buena 
voluntad estéril, pero en la práctica nada tangible, nada real, 
que es Jo que se necesita. 

(1) El movimiento del Almacén consta en el cuadro adjunto. 



-11-

Lo dicho anteriormente no signi fi ca que en el período a 
·que se re fi ere este informe se haya descuidado este ramo de la 
admin istración militar, pues debido a la consagración y acu
ciosidad del doctor Zoilo E. Ouéllar B., Ingeniero del Ministerio, 
y contando tan sólo con los escasisimos recursos pecuniarios 
que para ta l se rvicio des tinó el Presupues to, se es tá ~delantan
·do la construcción de cua rteles para la Caballería y el Batallón 
·de Ingenieros, se han atendido las muchas y frecuentes repa
.raciones en los de la cap it3l y en los ed ificios de las E'lcuelas 
Militar y Superior de Guerra y anti ·ucJ de la Escuela de la de 
.S uboficiales, y se han situado sumas de consideración para obras 
mili tares en Oali, Oartagena, Barranquilla y Santa Marta ; pe ro 
so n tántas y tan urgentes las necesidades. que lo hecho y el es 
fuerzo que esto representa es apenas una parte insignificante 
-de lo mucho que es preciso. Aquí cabe repetir lo dicho en el in
forme del afio pasado:" El Ejército necesita de cuarteles adecua
dos, si ::;e desea que llene debidamente la altísima misión que le 
co rres ponde como guardián rle las instituciones y como defensor 
-de l'l honra e inLegridad nacionales. " 

RAFAEL ANDRADE S., 
Intendente General del E jército. 

INFORME DEL INGENIERO 

·Señor Intendente General del Ejército-En su Despacho. 

En relación con el estado de las obras en construcción, re
paración, ensanches de cuarteles y demás dependencias del Ejér
cito, tengo el honor de rendi t· a usted el info rme anual, ·corres
pondiente al período comprend ido entr.a e l 1. 0 de mayo de 191 6 

y el 31 de abril de 1917. 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

Este importante instituto que ocupaba su local de la calle 7~ 
·número . .. , relativamente estrecho e inadecuado para el perfec
to fuocionami~nto de sus asignaturas y prácticas militare~, se 
.trasladó al espacioso y cómodo edificio contiguo a la Escuel a 
.Milita r y a la iglesia de·San Diego (calle 26, número 12), arre-
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glado expresamente desde el año antepasado para la E scuela ae 

Suboficiales, la cual fue clausurada por Ley de 1916. No obs· 

tan te la capacidad y hermosura de dicho edificio, se le introdu
jewn nuevas reformas y mejoras importantes basta adaptar 

lo completamente al obje~o a que se destinaba, consistentes en 
la restauración completa del tramo viejo, contiguo a la torre de 
la iglesia y frontero a la calle; de cinco hn.bi t::1cio nes estrechas 

y minosas que lo constituían, se formaron dos depar ~amentos 
espaciosos e independientes que sirven ya de alojamiento cómo~ 

do y confortable a los sefiOttes Director y Subdirector de la Es 

cuela; hubo que modificar, para el efecto, las armaduras y c u
biertas, los muros, pisoe, puertas, ventanas, tabiques, etc; demo

ler un balcón al'ltiguo y destartalado que le daba malísimo efecto 
al edificio, y construir una escalera pat·a independizar los nm'

vos departamentos; en la planta bajas& entarimaron dos gran des 
salones destinados, uno para clase y otro para la Ayudantía; se 
abrieron y colocaron varias puertas, se tabicaron unas y se a m 

~liaron otras; se empapelar·on algunas piezas y se renovó, al 
ó~eo y al temple, la pintura de todo el edificio, previo ;¡ enluci-

' dos y blanqueos. En suma , t-~e acabó de transformat· el an~iguo y 
ruinoso cascarón, que se conoció a nte3 con el nombre de Con
vento de San Diego. Con algunas mejoras más en los pisos de 
ladrillo tablón, que se hallan muy deteriorados, quedará comple · 
ta la restauración. 

El gasto de materiales y obreros en las mejoras de este edi-
ficio ascendió a la suma de . . .............. .. ... . $ 1, 857 83-

ESCUELA MILIT .AR 

Atraviesa este edificio de Oriente a Occidente, 
pasando por debajo de las clases y otras dependen
cias, un gran caño de malísima construcción, de di
ferentes materiales, cambios bruscos de dirección y 
pendientes diversaR, el cual no alcanza a contener 

todas las aguas y deRpojos que le entran en las fuer
tes lluvias y se revienta con frecuencia, causando 
serios daños al edificio y amena zando la salubridad 

Pasan ....... .' .... . .... $ 1, 857 83 
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Vienen . .. . ...... . . . . . . . S 
,de sus moradore8. En uno de los aguaceros pasados 
se destruyó gt"an parte de ese caño, inundando el 
subsuelo de dos de Jos almacenes, co n inminente 
peligro para la estabilidad del edificio y esparcien
do por todos los locales contiguos un a fetidez inso
portable. Como medida urgente, y para evitar una 
infección a los alumooe, se reconstruyó inmediata
mente el trozo destrnído, a ex pensas de dificultades 
A incomodidades de todo género. P ero compr13ndien
do que este estado de cosas no podía continuar así, 
en pe renne amenaza , dispuse que se construyera, a 
la mayor brevedad, un conducto continuo e imper .. 
meable de cabida suficiente, por medio de tubos de 

.gres del mayor diámetro, para llevar esas aguas 
po r los patios del edificio hasta la vía pública , sa
cándolas de las habitaciones , cuyot:~ubsuelo se inun

·da, c.omo ya dije, durante las lluvias torrenciales; 
.pero como éstas han continuado con teilacidad y 
·violencia inusitadas, y no se encontró en la fábrica 
la ¡;aotidad de tubos necesarios, se está almace· 
naodo de este material en el mismo local de la E s 

-<: uela, donde hay ya unos sesenta tubos para dar 
principio a la obra en cuanto mejore el tiempo. 

A propósito del referido cafío, creo, como us
ted , que el Gobierno no tiene porqué tolerar esa 
servidumbre a travé9 de su predio, y debe est u

·dia rse el asunto por quien corresponda, para ver 
de soluciouar tamaño inconveniente. 

En este edificio se hicieron también otras re-
. paraciones urgentes y necesarias, como el arreglo 
·de Jos excusados de los alumno!;l, que b ubo que ' 
desmontar y rehacer en parte, junto con la cañe
ría que estaba destruida; se repararon los de los 

·Oficiales y sirvientes, estos últimos en malísimo 
-esta do ; se renovaron 120 metros de la tubería del 

1,857 83 

------· 
Pasan . . . ... , ..... . . .. $ 1,857 83 
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Vienen.... . . . . . . . ... $ 
agua de Padilla, que estaba destruirla; hubo que
reconstruír la mayor parte de las canales y tubos 
d€ bajada de agua, destruídas por un fuerte gra
niza), teniendo que parar andamiajes costosos y 
peligrosos por su altura; SA tomaron laB goteras 
que eran numerosas y se repararon varios desper
fectos del tejado, para cuyo efecto se han emplea 
do más de 1, 000 tejas. E o la casa de la Dirección 
también hubo necesidad de arreglar los tejados y 
canalf's que causaban goteras con la consiguiente 
destrucción de cornisas y cielos rasos. 

En todas estas reparaciones se ha gastado la 
suma da.,. o •••• •• •••• o • ••••••••• • •••••• 

COMANDO DE LA l. a DIVISIÓN 

Se hizo una reparación útil y conveniente en 
los bajos de las dos escaleras, aprovechando dQs 
piezas para la portería y otros usos; se empapela · 
ron y tapizaron varias oficinaB, y se arreglaron loB 
excusados; se repararon los tuboH y canales de ba
jada de agua del interior, muy deteriorados, y se 
montaron los timbres eléctricoH para el servicio 
interno del Comando. 

En esta reparación se invirtió la Buma de ... , 

PARQUE NACIONAL 

Será tan satisfactorio para usted como lo ha 
sido para el suscrito, ver que una de tántas indi
caciones como hicimos desde el principio de nues
tras labores y buenos deseos en pro de las instala 
ciones apropiadas y completas para el "Ejército y 
sus anexidades, !:le hayan comenzado a poner en 
práctica; una de ellas, importantísima por cierto, 
ha sido el almacenaje seguro y ven tila do del ar
mamento y municiones evitando su deterioro, la 

Pasan .............. $ 

1,857 83'0 

584 60· 

256 32; 

2,698 75. 
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Vienen .. . . . ... . . ____ . . .. . . $ 

incomodidad en el servicio y, más que eso, una 
catástrofe el día menos pensado. Bien sabido es 
que la mayor parte de esas armas y municiones 
estaban hacinada\' en corredores, expuestas a 
todo . Hoy ya están aseguradas y colocadas con 
método y orden. 

Para esta mejora impot'tantísima se ha inver
t id o una buena cantidad de madera en ce rcos, 
tablas, tablones, chaflan es y herrajes, Jo mismo 
que para la construcción d'3 los armerillos desti
nados a la colocación del resto del armamento an
tiguo, que también estaba muy mal acondicio
nado. 

En la obra de carpintería ejecutada y en las 
maderas empleadas, se invirtió la suma de. , ...•. 

REGIMIENTO ''BOLÍVAR" 

En informes anteriores he consignado el he
cho de que este cuartel y el del Regimiento Oar
tagena no se pueden abandonar un momento y 

que las reparacioneR que ocurren durante el afio son 
numerosas, urgentes y necesarias, so pena Jeque, 
si se descuidan por algún tiempo, después salgan 
enormemente co:.tosas. Esto proviene de la índole 
de la mayor parte de los individuos que se acuar
telan en ello!?, por naturaleza dafiinos y destruc
tores, quienes, las más de las veces, rompen y 
desbaratan las ct> sas por hacer ejercicio, no obs
tante la vigilaucia y disciplina a que se les somete. 

Se hicieron en este edÜicio las siguienteH
obras: media docena de bretes con sus correspon-
dientes puer·tas .de seguridad, alambrados altos. 
(malla) y cerraduras fuertes; toda la cornisa del 
gran patio central en ladrillo y cemento; en el de-

Pasan . . ... . ..... .... . ............ $ 

2, 698 7 5--

385 70" 

3,084 45. -
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Vienen ... .... . ........... $ 
pósito de armas del tramo central y con motivo de 
la construcción de armerillos, se hizo la entra
da por el costado occidental, colocando su corres
pondiente puerta y la escalera de cemento y ladri
llo para bajar al suelo, que es más bajo respecto del 
resto del nivel del edificio ; la antigua entrada se 
condenó colocando una ventana con malla de 
alambre para dar luz y ventilación; la misma 
malla y otras reparaciones de ampliación se hicie
ron a la.s demás ventanas del mismo depósito; el 
patio interior se comenzó a macadamizar por 
que estaba casi destruido, debido a los eje rci
cios, a las lluvias y a la escoba, pero no se ha ter
minado, porque conseguir prestada la cilindradora 
del Municipio:es algo mas que un problema, y cues
ta caro su mantenimiento. Con el propósito de re
construir los excusados de este cuartel y las pese 
breras, en lugar apropiado, contra un muro fuerte 
u e fábrica de ladrillo y en condiciones convenientes 
de salubridad y duración, pues los que sirven de 
tal son una originalidad de incomodidad y feti 
dez, se comenzó a consh·uír un tramo en el ángulo 
S.O. ' del referido patiu interior, que viniera a 
prestar doble servicio: el brazo E. O. para los ex
cusados y pesebreras, y el S. N. para ensanchar 
los talleres del Material de Guerra, en la actuali · 
dad mal acomodados. Como el terreno resultó de 
malísimas condiciones para fundar, hubo necesi· 
dad de acudir al pilotaje de madera, enterrando 
varias vigas para formar el emparrillado que ha de 
sostener la fábrica de mampostería y ladrillo; casi 
terminados los cimientos hubo que suspender esta 
obra, que entraña capital importancia y que no debe 
abandonarse, por falta de recursos y pat·a aprove. 

Pasan .. ......... . ......... $ 

3,084 45 

3,084 45 
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char los obreros en otras reparaciones de carácter 
urgente que han ido ocurriendo. En este mismo 
edificio no han escaseado los resanes, blanqueos, 
empapelados, pintmas, trabajos de latonería , co
locación y arreglo f recuente de cerraduras que se 
pierden o se dañan, destrucción de taberías del 
acueducto, arreglo de llaves y registroe, composi
ción permanente de los excusados, arreglo de los 
tejados, colocación de vidrios, etc. etc. 

En todas las reparaciones enumeradas ante
riormente se ha gastado en materiales y obreros 
la suma de .. .... . . . ..... .........•. ....... . .. . 

REGIMIENTO ' 'CARTAGENA" 

Este local recibió en el curso del año las si
guientes mejoras y reformas de vital importancia : 
se descargaron los pisos de los corredores o claus
tros altos sur, oriente y occidente, del peso enor
me que gravitaba sobre ellos, consistente en una 
.capa de tierra de 20 centímetros de espesor y de 
tablón de arcilla que servía de piso, cambiando 
todo por un entarimado de madera apoyado sobre 
durmientes dobles, para nivelar la superficie. Con 
tal motivo se extrajo una cantidad de tiena enor
me. Idéntica operación se hizo con una cuadra o 
dormitorio de tropa contiguo a la iglesia, que 
amenazaba ruina , reformando y consolidando las' 
armaduras del tejado y del entresuelo que esta
ban poco menos que destruidas, calzando y rflpa
.rando los muros igualmente dañados, construyen
do un arco de ladrillo Gn reemplazo de un muro de 
tierra desplomado que quitaba luz y espacio; este 
dormitorio quedó muy amplio y ventilado y tam
bién se le hizo todo el piso de madera. 

Pasan ... .................... • $ 

3,084 45 

4,282 59 

7,367 04 

Memoria. de Guerra.-2 
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En el informe p:lsado hice mención del ar re

glo de un tramo nuevo que proyectaba para en
fermería con sus dependencias. Ya usted sabe 
que se const ruyó en efecto, montándolo sobre 
pilastras de ladrillo y cubierto con teja metálica, 
entarimados de madera, amplias ventanas y bas
tidores de ventilación con sus correspondientes 
cristales opacos, pintura al óleo para poder lavar 
muros y pisos, con locales independientes para 
botica, sala de lavadof:l, etc., y con capacidad sufi
ciente para vein ticinco enfermos ; pero con motivo 
de haberse ocupado un salém bajo que servía de · 
dormitorio a la tropa, se dispuso construír en el 
ángulo S. E. del patio interior de este cuartel otro 
tramo en escuadra, destinado uno de los brazos 
para dormitorio de una Compañía y el ot ro para la 
enfermería. Este tramo trae dos pisos: el alto para 
oficinas, piezas de OficialeP, enfermería, botica, 
sala de operaciones, etc. , y el bajo para dormitorio 
y almacenes con amplios corredores y una cómoda 
escalera. He levantado y dibujado los planos en 
doble ejemplar para solicitar la licencia de la Al· 
caldía, pues que da frente a las vfas públicas (ca· 
rrera 7~ y calle 6~), y es obligatorio pedir el permi-. 
so en virtud de los acuerdos que rigen sobre la. 
materia, para que el Director de Obras Públicas. 
haga la demarcación correspondiente. De esta. 
obra , bastante adelantada, están hechos los cimien· 
tos, muros de recinto, arcadas a la carrera 7~ y las.. 
pilastras para anclar los arcos del primer cuerpo. 
Además, hay bastante madera para los entresue-. 
los. Las lluvias y la escasez de operarios, que no. 
resisten por la demor~ en los pago8, no han per-. 
mitido darle mayor rapidez a los trabajos, que, sin. 
estas circunstancias, estarían muy adelantados . 

... . ' . 
Pasan ....... . .... . ,$, 

7,367 o~ 

7,367 04-
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También se han ejecut3do varias reparaciones 

menudas, como resanee, blanqueos, pinturas para 
la mayor parte del edificio, empapelados, arreglos 
de cerraduras, colocación de vidrios, composición 
de tuberías del acueducto, montaje de un tanque 
de hierro galnnizado para la enfermería, a rreglo 
de excusados, etc., y en la glorieta central del 
edificio se arreglaron unas piezas para Oficiales y 
otras en el tramo central , planta principal. 

El gasto de materiales y obre ros de todo lo 
enumerado antes ascendió a la suma de ... . . .. .. . 

BA'fALLÓN DE ARTILLERÍA "BOGOTÁ" 

En este edificio se montó la cocina de tropa, 
aprovechando parte de la que servía a la misma 
Unidad en el local de la Quinta de Segoviá, pero 
hubo que hacerle nuevos las planchas superiores, 
los puentes, algunos resguardos del interior y mu
chas otras piezas que estaban destruidas. Lleva 
casi un año de estar prestando servicio correcto, 
sin lugar a 1~ menor reparación, lo que defiende 
tanto la calidad de los mat-eriales como el sis
tema seguido en su instalación. 

Se construyó el asfaltado, de superior calidad, 
para el camellón donde se movilizan la artillería y 
el ganado; se montaron las pesebreras para éste 
en columnas de madera y teja metálica y se está 
formando el piso de ellas que debe ser de piedra 
muy dura, de losas gruesas y tan largas como 
se puedan conseguir en las canteras, por consi
guiente costosas, para que resistan, sin dafi.arse, el 
pateo de las mulas herradas que dafi.an mu) pron
to cualquier otro piso. Para este efecto he solici
tado la piedra dura y compacta de las canteras de 
La Yerbabuena, única que considero apropiada, 

Pasan .......... , . ... ,,$ 

7,367 04 

4,292 44 

11,659 48 
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porque ya se ha ensayado en ob t·as de la misma 
clase con excelentes resultados. 

Se construyeron los baños para la t1·opa, los 
cuales habrá que ampliar por cuanto se aumentó 
en este afio el contingente de soldados; se están 
montando los baños de los Oficiales, con un excu
sado inodoro, buscándole sitio apropiado al favor 
de otras refo rmas y cons trucciones, como el cam
bio de una escalera, la prolongación de un cone
dor, cambio de puertas, etc. También se reEana
ron, blanquea ro n y empa pelaron alg unas depen
dencias del mismo local, si n que h ayan fa ltado t ra
bajos de pintura, colocación de vidrios y a rreglo de 
cerraduras, todo lo cual ha costado la sum a de ... 

REGIMIEN'l'O DE CABALLERÍA ' ' TOLIM A." 

Como lo expuse en la Memoria de Guerra 
del afio pasado, debido al celo e interés desplega
dos por los J efes y algunos Oficiales de es ta Uni
dad, se dejaron armadas y cubiertas dos emama 
das o barracones casi listos pará habitar, pues les 
faltaban aun los pisos de tablón (a rcilla), pañetes 
y papeles, puertas y ventanas, etc. , obra que se 
terminó en julio del año pasado, y se destinaron 
tales barracones, uno para los Oficiales, y el otro 
para una Compañía y sus almacenes. 

De los otros que había que armar para el aJo . 
jamiento de la tropa, almacenes, talleres, come
dor, cocina y otras dependencias, apenas estaba 
hecha la armazón de madera y guadua con sus co
rrespondientes zócalos y cimientos, por manera 
que la obra ejecutada durante el afio a que se re
fiere este informe ha sido la siguiente, hecha con 
la mayor economía, no obstante el inviern~ crudo 
que se ha presentado y otras dificultades que sería 
largo enumerar: 

11 , 659 4:8 

2, 729 74 

Pasan . .. . .... .... ... . $ 14,389 22 
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Pabellón para el 2. 0 Escuadrón-m. 1.-28,80 

por 8, 50-5 piezas y 2 salones. 
Pabellón para el Escuadrón de ametrallado

ras-m. 1.-27,00 por 8,50-5 piezas y 2 salones. 
Pabellón para enfermería y talleres- m. l. 

27, 00 por 8,50,-10 piezas y 1 salón. 
Pabellón para cocina.-m. 1.-10,5-Q por 7,00. 

2 piezas y un salón. 
Pabellón para despensa-m. 1.-8,50 por 7,00. 

2 piezas y un ~:~alón. 
Pabellón para comedor-m. 1.-30,00 por 8, 00. 

1 salón. 
Pabellón para guardia-m. 1.-12,00 por 5,00. 

2 piezas y 1 corr~dor. 
Pabellón para calabozos-m.l.-15, 00 por 6,00. 

4 piezas. 
Casi todos los pabellones son de bahareque~ 

entramados de madera y tierra, cubiertos con teja 
metálica, menos el comedor, la cocina, los calabo
zos y la guardia, que son de adobe y están también
cubiertos con teja metálica. 

El total de superficie cubierta, completamente 
terminadayocupada por la Unidad, es de 1.751,6(} 
metros cuadrados. De las pesebreras queda una 
casi terminada, de 40 por 8 metros; le falta 
una pequeña parte de la cubierta, los pisos, las 
divisiones y las canoas de forraje. Está marcada 
otra en su sitio de erección con loa zócalos de 
piedra y el terraplén arreglado entre estas dos 
para recibir el afirmado de piedra triturada o 
macadam que ha de servir de primer picadero, 
para formar el cual está la madera lista. Se le
vantarán cuatro pesebreras con sus correspon
dientes picaileros para los cuatro Escuadrones 
que forman el Regimiento. Por razón de la topo-

1 4:,389 22 

Pasan . . . . . . . . . . . ... ... $ 14,389 22; 
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.grafía del terreno (el Polígono de Chapinero), 
donde se ha levantado este cuartel, ha habido ne · 
cesidad de ejecutar trabajo de explanación con un 
enorme movimiento de tierras, para la formación 
de los pa tíos, de los pisos de los salones, para dor . 
mitc'rios, talleree, comedor, etc. Con el objeto de 
independizar el cuartel del resto del Polígono, 
se han construido hasta hoy más do 400 metros 
·de tapia pisada de altura variable entre 2, 50 
.Y 4 metros, con sus correspondientes rafas de 
adohe, doble cepa de piedra, etc. Con motivo de 
h aberse aumentado en este año el contingen te de 
.soldados de la U ni dad y no haberse construido 
·pabellones más que para el anterior, tuvo necesi · 
dad el Ministerio de tomar en arrendamiento, 
,para acomodar el excedente de dicha 'tropa, una 
,propiedad situada un poco más al Norte, del 
:señor Luis Calderón, donde se están actualmen-
te acomodando el cacino de Oficiales, en el 
tramo nuevo frontero a la carrera 7~, y dos Com-
pañías o Escuadrones en el tramo interior. Pero 
·Como el edificio no era hecho con ese objeto, ha 
habido necesidad de hacerle varias reparaciones y 
:reformas. 

Medianamente acomodada e¡;ta Unidad en la 
f orma rudimentaria y provisional que acaba de 
indicarse, y mientras se consigue que el Congreso 
:apropie la partida necesaria para construir un 
cuartel en condiciones adecuadas a las necesi
,dades de la Caballería, lo cual eP, en mi con cepto, 
·inaplazable por las razones que he expuesto en 
informes 11 n terioree, es sobrema ner.:t urgen te pro · 
veer de agua potable el local del Polígono y cons
·t ruír unos pozos sépticos para los excusados de la 
•t ropa, pues de no hacer· esto inmediatamente 

Pasan ... ... .... . . . .. . ..... $ 14,389 22 
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puede levantarse una epidemia espantosaJ capaz 
de afectar a todo el vecindario. 

En todas .las coristrucciones hechas en esta 
Unidad y enumeradas anteriormente se ha gal:l~ 

tado durante el año la suma de , . . . . . . ..... . . $ 
cantidad que, a lo sumo, representa o corresponde 
a la mitad de la obra ejecutada, y, además, existe 
un acopio de maderas y otros materiales para con 
tinuar los trabajos, de bastante valor, economía 
que se debe al incansable celo y acuciosidad que le 
han prestado los Jefes y Oficiales del Regimiento 
al importante asunto del alojamiento propio y 
medianll.mente acoudicionado para el objeto. 

En la cuestión de acuartelamiento de tropas, 
debe tenerse como lema éste: "A buena instala· 
ción, buena guanición"; todo lo contrario vicia por 
su base, desde la disciplina colectiva hastala bue
na voluntad del soldado para servir a la República 
en condiciones rudimentarias e incipiente!:', de co-
modidad, higien'e', ·etc. · · · · · · . 

BATALLÓN DE INGENIEROEI "CALDAS" 

Del nuevo edificio que se construye en el local 
denominado Quinta Valde1·rama, , en Serrezuela 
(Madrid), para dicho Cuerpo, está ya cubierta y re· 
cibiendo pañetes y cielos rasos la enfermería, com
puesta de un salón de 20 metros de largo por 7 me 
tros de ancho y sus corredores coutiguos de 2 me
tros. En el brazo perpendicular a ella están cons· 
trufdos igualmente los siguientes departamentos: 
botica, pieza para médico y practicante, sala de 
operaciones, baños y almacenes ; despnés de pa · 
sar un patio grande, se encuentra el salón para 
los infecciosos y local especial para la instalación 
de los pozos sépticos, todo lo cual hace parte de la 
misma enfeL·mería. En el emplazámiento del cuar 

P asan ...... . . ........ $ 

14,389 22 

11 ,153 16 

25,542 38 
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tel están construídos ya la cocina, el cuarto de 
rancheros, la despensa y el almacén de víveres, y 
en el brazo perpendicular, gran parte del salón 
destinado para el comedor de la tropa y otros 
servicios, todo rodeado de hermosos corredores. 
Si se apropiara partida anual especial para estos 
trabajos, en el curso del afio se podrían hacer los 
tres dormitorios de tropa que cuestan aproxima
damente~ 45,000 moneda corriente, porque son 
salones de 60 metros de largo por 12 de ancho, 
incluyendo los corredores de lado y lado. De esta 
manera se evitarían las incomodidades que está 
sufriendo hoy esta Unidad, puesto que ocupan dos 
edificios distantes uno de otro, con los servicios 
divididos y otros inconvenientes, especialmente 
en invierno; lo mismo que se evitaría el pago de 
arrendamiento. 

Lo ejecutado hasta hoy en el nuevo cuartel 
ha costado ................. . ..............•.• $ 
y representa obra por valor de$ 10,000 moneda 
corriente, como puede comprobarse, pue3 la su
perficie cubierta alcanza a más de 1,000 metros 
cuadrados, en la cual falta aún por construir la 
obra de carpintería, pisos, pañetes y ligera orna · 
mentación económica. En el edificio viejo de la 
Quinta Valderrama se han hecho muchas repara
ciones y reformas, como tumbar tabiques, ampliar 
salones, arreglar los tejados, etc. Algo semejante 
se ha hecho en la quinta de Santa lnés, tomada en 
arrendamiento al señor M. M. Madero, todo lo cual 
reduce la partida efectivamente gastada en el edifi-
cio nuevo, a poco más de$ 7,000 moneda corriente. 
La medianía del mismo predio Valde1·rama, con el 
señor Quijano, se arregló de común acuerdo entre 
los dos dueños, levantándola un poco más y cubrién · 
dola con teja de bano en una parte de su extensión. 

25,542 38 

8,846 70 

~--

Pasan ..... , ......... $ 34,359 08 
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En el lote que existe en la misma población 
de Madrid, al frente de la Estación del fer rocarril 
de la Sabana, actualmente en poder del Ministerio 
de Guerra, se abrió el pozo y se comenzó a fundar 
el tanque y desarenador necesarios para levantar el 
agua por medio de la bomba de vapor que se com
pró, y conducirla poL' tubería de hierro a la Quinta 
para el servicio del Batallón, pero el invierno cru 
dísimo que f'e interpuso derrumbó los barrancos 
laterales y no se ha podido continuar la obra es 
perando el cambio de estación. 

En otros locales, como el almacén del Parque, 
talleres del material de guerra, Imprenta del Es
tado Mayor General, quintas de Cintra y de Gi
rardot, éstas par::~. devolverlas a sus dueños, etc., 
etc., se han hecho igualmente varias reparaciones · 
urgentes y de costo no despreciable. 

Para no alargar demasiado este informe, 
apenas he hecho una relación. somera y campen 
diada de la diversidad de obras ejecutadas en todos 
los edificios ocupados por el Ejército y sus depen
dencias, pues de haber entrado en los detalles que 
ocurren acerca de ellas, me habría hecho intermi
nable; pero en el caso de que se quieran conoeer 
los mas mínimos pormenores respecto de las repa
raciones ejecutadas en los referidos locales, los 
sobrestantes de las obras llevan libros completos 
ilel movimiento de operarios y materiales de cada 
una. 

Resumen de gastos en el año a que se refiere ----.-
este informe .........................•.•... w .$ 34,389 08· 
sin incluír en esta suma lo gast.ado en los locales 
últimamente enumerados, ni los honorarios del 
suscrito, todo lo cual asciende aproximadamente 

Pasan . . . .. . . .. . .... " .~ 34,389 os 
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a$ 2, 750 moneda corriente, distl'ibuídos poco más 
o menos así: 

Honora rios del Ingeniero en el año, a$ 100 

mensuales . . . . . . . . . . . .... . . . . . ...... . . . ... . . 
Reparacion es en la quinta Cintra .. ...... . . . 
Reparaciones en la quinta Girardot ... ..... . 
Reparaciones en el almacén del Parque, ta-

lleres del material de guerra, Imprenta del Estado 
Mayor General, Molino de la Hortlia, etc. . . . . . . . 

Por manera que, con muy poca diferencia, la 
.suma total gastada en el año en las ObraH Públi
cas del Ministerio de Guerra, para los cuarteles y 
·otras dependencias en Bogota y Serrezuela, as-
-ciende a la ?urna de . .. , ........ . .......... . ... $ 

34,3!:$9 08 

1,200 

500 

250 

800 . . 

37,139 08 

Considero como un deber de estricta y elemental justicia 
dejar constancia en este 'informe del marcado interés, del in · 
can sable empeño con que tanto el señor Ministro del ramo como 
usted, señor Intendente, se han propuesto mejorar los cuarteles 
y demás dependencias del Ejército, ·convencidos, como están, de 
la importancia que entrañ·a para el buen éxito de la milicia, 
los higiénicos y cómodos alojamientos. Doy fe del celo e inteli
gencia desplegados incansablemente en pro de los delicados y 
cuantiosos intereses nacionales, encomendados en buena hora 
a la acertada y escrupulosa dirección de ustedes. Como prue
ba de mi aserto, bien pueden comparar hoy, personas co
nocedoras e imparciales, esos locales con lo que fueron hace 
pocos años, y deducir el balance enorme de la transformación 
favorable obtenida , no obstante los eseasfsimos recursos que los 
Presupuestos Nacionales han destinado para el efecto. 

El grupo de cuarteles de San Agustín y los edificios del 
Estado Mayor · G-en enl~ ·Y J e la Ooma ndan(Üa de la 1 '!-División 
dejan muy poco que desear por su comodidad, aseo y amplitud. 
Creo que sin abandonar éstos para rematar su absoluta comodi 
dad, si se le presta atencióu y mano fuerte a los cuarteles, en 
principio, de la Caballería y del Ingenieros Caldas , en el curso 



-27-

.de pocos afios quedará el Ejército acuartelado en Bogotá en 
las ·mejo res condiciones apetecibles. 

Soy del señor Intenden te con toda consideración, muy 
atento y seguro serv idor, 

ZOILO E. ÜUÉLL AR B. 

SECCION DE CONTABILIDAD 

Señor Ministro de Guerra : 

Tengo el ho nor de rendir a usted el ir.;forme relacionado 
con la marcha de la Sección a mi cargo, correspondiente al pe
ríodo comprendido entre el l. o de mayo de 1916 y el 30 de abril 
del corriente año. 

Quince días hace que me encargué de la Jp,fatura de la 
Oficina por honrosa distinción de usted, sefí.or Ministro. Excu

sable será , por tanto, la brevedad de este informe y las involun
tari as deficiencias que en él se encuentren. 

El trabajo de la Sección está determinado en loe diez y 
-s iete puntos del articulo 79 del Decreto 815 de 1910, y ha sido 
·ejecutado con sobra de buena voluntad por los E~mpleados de
pendientes de ella, quienes cumplen con su deber y prestan las 
·más completas garantía!> pot· su honorabidad , competencia y 

consagración. 
U st~d mejor que todos, señor Ministro, está hecho cargo de 

·la importancia de esta Sección y de las múltiples y delicadas fun
-ciones que le están encomendadas. Muy laudable sería darle una 

organización más sólida, basada en sistemas o reglamentos aná 
logos a los que rigen con sa tisfactorios resultados en varios de 
nuestr.os paises vecinos, y a la consecución de este fin están en
camin adas. la voluntad y aspiración del suscr ito. Sostener el es
caso número de personal que hoy tiene; crear el puesto de Oficial 
-de Registro, que es de suma impot'tancia; dist1 ibufr., con deter
minada~ funciones y responsabilidad, el t rabajo entre los em · 
pleados y asignarle funciones en firme de Visitador Fiscal al 
primer Tenedor de Libro!:', reconociéndole la remuneración que 
se le as ignó por Decreto número 750 de 1912, será la primera 
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medida que propongo, sin aguardar a que ella se reali ce para. 
trabajar por cuantos medios estén a mi alcance por con seguir el 
prestigio que le corresponde a esta Sección como factor impor~

tante del Ministerio. 
Trataré los asuntos de mayor importancia en los sigui entes. 

párrafos: 
Correspondencia. 

Jficios: entraron 2,746 y salieron 2,392. 
Telegramas: entraron 2,544- y salieron 2,013. 

Memoriales. 

Se recibieron 327, los cuales fueron despachados. 

Resoluciones. 

Se dictaron 242 en diversos asuntos. 

Cuentas. 

Se registraron y reconocieron 2,282 cuentas de cobro, las 
cuales se remitieron a la Sección de Ordenación del Ministerio
del Tesoro, aparte de 526 que se pagaron por la Contaduría Ma
yor y 632 por la Habilitación Especial. 

Pasaportes. 

Se liquidaran y pagaron: en Bogotá, 296, por $ 10,339-43, 
y fuéra de Bogotá, 273, por $ 7,460-65, correspondientes ?.l 
Ejército. 

Para la Policía de Fronteras: en Bogotá, 5l por$ 3,716-60, 
y fuéra de Bogotá, 8, por $ 324-91. 

4 

Para los Cuerpos de Zapadores: eo Bogotá, 1, por$ 154-63 ; 
fuéra de Bogotá, 32, por$ 631- 74-. 

Contabilidad. 

En los dos cuadros anexos a este informe se halla la histo
ria real de las operaciones que afectaron los distintos artículos 
del presupuesto d-e guerra durante la vigencia de 1916 y 
los dos meses vencidos de la presente. La exactitud de las 
operaciones está comprobada con el acta de comparación que· 
aparece al pie (anexo número 1), _firmada por el Jefe de la Sec-
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-ció o de Ordenación del Mio is terio del Tesoro y por el primer 
Tenedor de Libros de esta Sección. 

Los créditos suplementales, adicionales y extraordinarios 
abiertos en 1916 a los artículos 298 , 300, 307, 316, 318, 320 y 
328 dan fe de la insuficiencia de las par tidas primitivas asigna
das para los gastos previstos en dichos artículos , y como en la 
liquidación del Presupues to para la presente vigencia se pres
cindió de tales créditos, hay urgente necesidad de solicitar 
nuevamente su apet· t ura, teniendo en cuenta que algunas par · 
t ida~ es tán próximas a ext inguirse y que el E jército suf riría 
perjui cio si se emplazase esta providencia. Los créditos de más 
urgencia son: vestuario y equipo, por $ 86,236-36 ; empa 
-ques y tmnsportes, por $ 10, 000; aux ilios de marcha del Ejé1' · 

-cito, por $ 21, 666, y alumbrado eléctrico, por $ 3, 200. 
Para apreciar la diferencia que hay entre el presupuesto de 

g astos de años pasados y el actu al, ocn rro a la siguiente com
pa ración, tomando por base los cuadros adjun tos : 

Los créditos primitivos en l. o de enero de 1916, pa ra todo 
-el año, f ueron de . . . ... .. ..... $ 2.368,961 96 

La liquidación al Presupues-
to de la misma vigenci-a, para ene· 
T O y febrero de 1917, ·fue de . . .• . 

El valor de los créditos suple
meo taleEl, etc., abiertos al Presu-
puesto pasado, fue de . . . ... . . . . 

507,996 23 

492,551 61 

Total del Presupuesto para 1916 .. .. . ..... $ 
De esta suma se deduce: 

Por traslaciones y reduccio-
nes . . ... . ......... . ..... . .. . $ 

Por valor de la adición para 
·enero y febrero del corriente 
:afio . . ... .. . . .. .. . . . .. .. . ... . . . 

47,945 65 

507,996 23 

Queda reducido el Presupuesto de 1916 a 
Ja suma de •• . ... .. •••••... . . . .•.... ... . . . $ 

Aún se pueden deducir de esta suma las 

Suma y pasan .. . .. . ••. • . . . . $ 

3.369,509 80 

555,941 88 

2.813, 567 92 

2.813,567 92 
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Vianen . ... ........... $ ~2.813,567 92: 
siguientes partidas, suponiendo que fueran 
innecesarias para el presente año : 

Artículo 297 A. Expedi-
cz'ón a Arauca, por .... . . .... . $ 150,000 

Artículo 306 A. Adquisi--
ción de Armamento ..... . . __ . 50,000 

Artículo 316. Sneldos de 
lnválidos.... . . .. . . ... .. . . . . . 26, 176 37 

Artículo 328. Saldos de vi-
gencia anterior ..... ..... .... . 68, 939 80 

Artículo 328 bis. Vigencias 
anteriores . ........... ... . . . . . 3,346 29 298,462 46 

Va lor real y efectivo del Presupuesto 
pasado . . _ . . . . . . . . . . . _ . . . , . . . . . _ .... . .. $ 2.515, 105 46 

RESUMEN: 

V~lor del Presupuesto de la vigencia pa-
sada ................ .. .............. . .... $ 2.51 5,105 46 

Valor del Presupuesto de~~ presente... .. 2.136,603 12 

Diferencia entre los dos . ............. . . $ 378,502 34 

Este solo dato declara la necesidad de abrir ·como suplemen
tales o adicionales los créditos antes citados. 

Es bueno hacer constar que los créditos por $ 8,580 y 
$ 50,000, decretados el año pasado para los artículos 297 y 306 A 

-Escalafón Territorial y adquisición de armamento-queda · 
ron intactos. 

Pagos. 

A pesar de la difícil situación del Tesoro, los pagos por 
cuenta del Ministerio han sido normales hasta la fecha, gracias 
al interés de los señores Ministro del Tesoro y Tesorero General. 

Gastos po1· legalizar. 

Faltan por legalizar parte de los ocasionados por la expedi-
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ción de Arauca, lo cual se hará ta n pronto como e:1 Contador de·· 
la Jefatura Civil y Militar regrese a esta ciudad!. 

Ceses militares. 

Continúa en suspenso el registro de aquel conocimiento de
esta clase de deud a por falta de reglameutación, la cual, a juicio
del Ministerio, corresponde dársela el Congreso, ítem más, cuan 
do esta alta corporación legisló ya sobre el particular en las se-
siones pasadas. 

Deuda atrasada. 

No hay an la actualidad pagos atrasados por verificar. Algu· 
nos expedientes de reclamaciones por sueldos están en suspenso
por falta de pruebas. 

Para terminar este informe cumplo con el debet· de decla
rar honradamente que ha sido insuperable la escrupulosidad,; 
y acierto con que el despacho a su digno cargo ha manejado 
los asuntos de diversa índole que cursan en todas las dependen- 
cias del Ministerio, y e1:1pecialmente la inversión de los cauda·-· 
les públicos asignados en el presupuesto de guerra. Las disposi· 

. ' 
ciones sobre control y fiscalización de las Oficinas de manejo-
dictadas últimamente son doble timbre de honradez para el 
Gobierno, de honor para el Ejército y de provecho eficaz para · 
la Patria. 

Soy de Qsted servidor muy ~tento, 
ADELMO Rozo, 

Jefe de la Secci6n de Contabilidad •.. 

Bogota, 15 de mayo de 1917. 

. 1 

1 

' . 
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CUADRO que mani fiesta el estado de la cuenta general del Ministerio de Gue 
nó el z8 de febrero de 19 r 7, hechos todos los reconocimientos 

N OMBRES DE LAS CUENTA S 

Capítulo 37-Ministerio de Guerra-Personal. 
Artículo 289. Personal del Mini sterio .. .. ..... $ 
Artículo 290. Parques .. . ... . . .. . .. . . ... . ..... . 

Capít ulo 38- Ejército de la Repttblica- Per -
sonal. 

Artículo 291. Inspección General del Ejército$ 
Artículo 292. Estado Mayor d el Ejército . .. . . . 
Artículo 293. Escuela Superior de Guerra . ... . 
Artículo 294. Escuela de Suboficiales .... . ... . 
Artículo :!95. Ejército de l a República--P er-

sonal .. ...... .. ... . .. . . . ........ . . .. ...... . 
A1tículo 296. Bandas de Música-- P ersonal y 

material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.•. . , ......... . 
Artículo 297. Escalafón Territorial. ..... . .... . 
A rtículo 297 A. Expedición a Arauca- - Perso-

nal y material.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . 

Total. .. .... .... ..... $ 

Cap ítulo 39--E jército de la R epública---Mate-
rial. 

Artículo 298. Vestuario, equipo, jabón, etc . . . $ 
Artículo 299. Hospitalidades, drogas , etc .... . 
Artículo 300. Empaques y transportes... . .. . 
Artículo 301. Compra y reparación de muebles. 
Artículo 302. Compra, alimentación y sanidad 

de caballos . ....... , .......... . ............ . 
Artículo 303. Compra de monturas . ... .. .... . . 
Artículo 304. Compra, construcción, repara-

ción y arrendamiento de cuarteles .... . . . .. . . 
Artículo 305. Auxilios de marcha. . . . . . . . . • 
Artículo 306. Conser\< ación y reparación de 

armamento . • . , . . . . . . . . . ........... . ........ . 
Artículo 306 A. Adquisición de armamento ... . 
Artículo 307. Gratificación de casino ........ . 
Artículo 308. Compra y reparación de útiles 

de cocina de rancho .......•. .. ......... .. ... 

C é :l't . T Créditos para 
~ .ct 0 pnmt 1v? enero y feb re

se.,un Dec~eto nu- ro de 1917, se
mero 142 b1s de 31 gún Decreto 
de enero de 1916. 1960 d e 1916. 

53,602 45 
9,769 65 

63,372 10 

5,046 25 
33,534 31 
11 ,500 60 

3.227 60 

1.333,734 os 
13,635 60 

2,000 .. 
• • • • 0 0 •• .. 

1.402,678 41 

126,080 
22,000 
10,000 
1,000 

18,000 
2.000 

65,000 
20,000 

10,000 

5,000 

2,009 

14,618 85 
2,664 45 

17, 283 30 

1, 376 25 
8,736 63 
2,883 80 

834 80 

363,745 65 
3,718 80 

279 40 
. .. .. . . . 

381,575 33 

2,306 

12,000 
5,000 

2,000 

1.685 50 

Artículo 309. Material del Estado Mayor Ge-
neral. .. . ... . .... .. . ... ... ......... ... ...... . 2,000 

Artículo 310. Tipografía del E stado Mayor 
General.. . . . . . . ....... . , . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,500 400 

tado Mayor General . . . ..... ... .... ..... .. . . ____ 1,500 ·~ ___ · ._ .. _._· ~:-
Artículo 311. Gabinete de fotograbado del Es- 1 

Total .................. $ 286,080 .. 23,391 50 

(A) Decreto ejecutivo número 777 de 1916, -~:Diario Oficia l:. número 15787. (B) 
de 1916, «Diario Oficiab número 15934. (D) Decreto ejecutivo número 743 de 
cDia rio Oficiab número 16025. CF) Ley 27 de 1916, «Diario Oficial:. número 
15784. (H) Decreto ejecutivo número 743 de 1916, «Diario Oficiab número 
«Diario Oficial:. número 15 ,sz, y Decreto número 397 de 1917, publicado en el 
«Diario Oficial> número 16033. (K) Ley 17 de 1916, «Diario Oficial:. número 

NOTA-Los créditos señalados con las letras C y J , correspondientes a los 
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rra, correspondiente al año fisca l que principió el r .0 de enero de 1916 y termi .. 
relativos a la mencionada vigencia económica. 

Créditos adiciona.- Contracrédi- Reconocido del 
les, extra.ordina.- d S ld 1, . d 19 de enero de 
rios y s uplemen- toscfo~!s.uc - a os tqut os. 1916 a.l 28 de fe-

tales . brero de 1917. 

••• • •• • o .. . ····· .. 

.. .... .. .. ..... . . . 

.. .. .... .. .. ... . .. 

..... ... .. .. .. .. .. 

.. . . ... . .. ...... .. 

(A) 6,138 .. (B) s,n8 80 
... .. ... . . .... .. .. 

(C) 8,580 .. (D ) 323 60 
(E) 150,000 .. • o • • • • .. 

68,221 30 
12,434 10 

80,655 40 

6,422 50 
42,270 94 
14,384 40 

4,062 40 

1.697,888 90 
17,354 40 

10, 535 80 
150,000 .. 

64 ,543 SS 
12,434 10 

76,977 65 

6,380 86 
40, 377 67 
12,733 23 

2,3?1 76 

1.531,337 78 
15,908 20 

1,947 80 
30,000 . . 

Saldos. 

3,677 75 

3,677 75 

41 64 
1,893 27 
1,651 17 

1,690 64 

166,551 12 
1,446 20 

8,588 .. 
120,000 . . 

--------------------------- - --------
164,718 .. 6,052 40 1,942,919 34 1.641,057 30 301,862 04 

(F) 86,236 36 (G) 1,668 .. 212,954 36 211,204 87 1,749 49 
...... .. ... ... .. 22,000 .. 17,797 06 4,202 94 

(G ) 10,000 .. ...... .. 20,000 .. 19,973 67 26 33 
.. . .. ... .. (H) 1,000 .. .. .. .. .. ........ .. • •• , o o .. 
......... .. ······ .. 18,000 .. 16,424 10 1,575 90 

······· .. . . ·· ··· .. 2,000 .. 1,394 40 605 60 

········ .. ······ .. 77,000 .. 75,:152 98 1,747 '02 
(I) 21,666 .. ...... .. 46,666 .. 46,456 91 209 09 

, ... ... .. ...... .. 12,000 .. 8,917 36 3,082 64 
(J) 50,000 .. ...... .. 50,000, .. ........ .. SO,OOo .. 
(K) 8,314 50 .... .. .. 15,000 . . 14,575 77 424 23 

... ... .. .. ...... .. 2,000 2,000 .. ······ .. 

.. . .. .. .. (L ) 1,834 .. 166 .. 

1 

166 .. . ...... .. 
.. ...... .. ······ .. 1,900 .. 1,675 10 224 90 

...... .. .. .... .. 1,500 .. . ....... .. 1,500 .. 
-------- --------------- --------------

176,216 86 4,502 .. 481,186 36 415,838 22 65,348 14 

Decreto ejecutivo número 777 de 1::116, c:D iario Oficial> número 15787. (C) Ley 42 
1916, c:Diario Oficial> número 15784. (E) Decreto ejecutivo número 314 de 1917, 
15919. (G) Decreto ejecutivo número 743 de 1916, cDiario Oficial> número 
15784. (G) Ley 41 de 1916, c:Díario Oficial> número 159~3. (I) Ley 4 de 1916 
número 16033 del «Diario Oficial.~ (J) Decreto ejecutivo número 125 de 1917' 
15919. (L) Decreto ejecutivo número 743 de 1916, <Diario Oficial número 15784~ 
.artículos 297 y 306 A, no fueron afectados qon reconocimiento alguno. 

Memor ia de Guerra-3 
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NOM-¡3RES DE LAS CU ENTAS 

Capítulo 40- Escuela Militar--Personal y ma
terial. 

Artículo 312. Escuela Militar- Personal. .. . . $ 
Artículo 313. Escuela Militar- -Material. ...... . 

Total ... . . ... . . .... .. .. $ 

Capít ulo 41- Policía de fronteras y zapadores 
Personal y material. 

Artículo 314. Policía de fronteras y zapadores.$ 

Totales .. . ... . .. . ...... $ 

Capítulo 42- - Marina de Guerra--Personal y 
material. 

Artículo 315. Cañonera «Colombia>-Personal y 
material. .. . . ..... . . ... . ... . .. ... . ... . . . . . . $ 

Total ...... .. ..... . ..... $ 

Capítulo 43-Gastos varios. 

Artículo 316. Medio sueldo de inválidos . . ... . $ 
Artículo 317. Sueldos de militares enfermos . . . 
Artículo 318. S(Jbresueldos del Ejército ....... . 
Artículo 319. Maniobras de las Escuelas Mili-

tar y Superior de Guerra . . ........... .. ... . 
Artículo 320. Alumbrado eléctrico ....• ,., .... . 
Artículo 321. Agua potable para las guarni-

ciones ..... -...•. .. ... . ............ .. ......... 
Artículo 322. Primas de enganche ........... . 
Artículo 323. Compra y reposición de instru-
tnentos para las Bandas ........... . ... , .... . 

Artículo 324. Utiles r¡>ara las escuelas de tropa 
Artículo 325. Becas en la Escuela Superior de 

A~k~~~a326.' B~~~~- ~~· i~' E~~~~i~' s'~p~~i~; ·d~l 
Guerra de Oficiales Superiores ........ , .... . 

Artículo 327. Gastos extraordinarios e impre-
vistos .............................. . . . ...... , 

Total ...... . ...... ....... . 

Créditoprimitivo Créditos para 
, D t , ' enero y febre-segun ecre o nu- d 1917 

mero 142 bis de 31 r~ú: Dec;e~~
de enero de 1916. 1960 de 1916. 

52,517 45 
3,396 .. 

55,913 45 

200,000 .. 

200.000 . . 

11,267 85 
566 . . 

11,833 85 

----- - - - -------

22,728 25 

22,728 25 

50,500 
1,000 

73,500 

140 
5,000 

600 
1,000 

1,000 
500 

13,200 

15,840 

20,000 

182,280 .. 

6,192 25 

6,192 25 

22,500 

35,000 

2,300 

1,000 

3,600 

4,320 

67,720 .. 

· (M) Decretos números 178, de 191G y 227 de 1917, · «Diario Oficial> número · 
15919. lO) Ley 27 de 1916, cDiario Oficial> número 15919. (P) L'ey 27 de 1916}, 

15919. (R) Ley 17 de 1916, «Diario Oficial> número 15893. 



Créditos adiciona
les, extraordina· 
ríos y suplemen-

tales. 

Contracrédi· 
tos o reduc

ciones. 
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Reconocido del 

S ld 1' 'd }Q de enero de 
a os Iqm os . 1916 al 28 d e fe- Saldos . 

brero de 1917. 

----------- ---- --- -- -- -------- ---- -- ' 

(M)37,391 25 

37,391 25. 

;N) 26, 176 37 

(O) 49,954 29 

(P) 3,200 .. 

63,78S 30 
3,%2 . . 

67.747 30 

162,608 75 

162,608 7S 

28',920 so 

28,920 so 

99,176 37 
1,000 .. 

158,454 29 

140 
10,500 

600 
1,000 

1,000 
500 

16,800 

S7,685 01 
3,944 .. 

61,629 01 

161 ,307 93 

161 ,307 93 

27,078 38 

27,078 38 

98,963 54 
186 . . 

137,928 97 

140 . . 
8,745 86 

233 24 
........ .. 

531 70 
345 .. 

16, 143 7S 

6, 100 29 
18 .. 

6,1!8 29 

1,300 82 

1,300 82 

1,842 12 

1,842 12 

212 83 
814 .. 

20,S25 32 

...... .. 
1,7S4 14 

366 76 
1,000 . . 

468 30 
1SS .. 

6S6 2S 

:!0, 160 1 17,483 92 2,676 08 

. . . . . . . . . . 20,000 . . 16,025 95 3,974 os 

--79.~~6- --. -=~~- --3-;-;,;;¿-;---¡--2~:;~ -;;,~Oz?;-

15927 y 16014, respectivamente. (N) Ley 27 de 1916, cDiario Oficia b número 
Diario Oficial:. número 15919. (Q) Ley 27 de 1916, «Diario Oficial> número 



-36-

NOMBRES DE LAS CUENTAS 

Capítulo 44-Vigencias anteriores. 

Artículo 328. Saldos pendientes de 1915 ...... $ 
Artículo 328 bis . Vigencias anteriores ....... . 

Total. ..... ...... . .. .... $ 

Totales .... ............. $ 

Capítulo 37 . ... . . ... . .... . ..... . ......... . $ 
Capítulo 38 . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . ......... . 
Capítulo 39 . ........... . .. . ... . , .... ..... . . . 
Capítulo 40 .........•........ . . ... ..... .. . ... 
Capitulo 41. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Capítulo 42 .... •. . ................. . .. ...... 
Capítulo 43 ...••.....•...................... 
Capítulo 44 .. . .. . . .... . .. . . . . . . ... ..• ..... .. 

Totales ........... .. . . $ 

Crédito primitivo, Créditos para 
según Decreto nú- enero y feb re
mero 142 bis de 31 ro ~e 1917• se-
d g un Decreto 

e enero de 1916. 1960 de 1916. 

155,909 75 

155,909 75 

2.368,961 96 507,996 23 

RESUMEN PO l{ 

63,372 10 
1,402,678 4t 

286,080 . . 
55,913 45 

200,000 .. 
22,728 25 

182,280 .. 
155,.909 75 

2.368,961 96 

17,283 30 
381,575 33 
23,391 50 
11,833 85 

6,192 25 
67,720 . . 

507,996 23 

La ex actitud del presente cuadro está comprobada con la siguiente diligen 
Cina Central de Ordenación del Ministerio del Tesoro y primer Tenedor de Li 
Despachos, correspondientes a la vigencia económica que principió ell'? de enero 
los saldos de los artículos 389 a 328 bis, capítulos 37 a 44, del presupuesto de gas 
sido extralimitado, y que antes bien hay varios que figuran con saldos de significa 
l a mencionada comparación. 

«El Jefe de la Oficina Central de Ordenación 

<El Primer Tenedor de 

Bogotá, mayo 9 de 1919. 

Es corriente. El Jefe 

• 
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Créditos adiciona- Contracrédi- Reconocido de l \l 
les, extraordina- tos o reduc- Saldos líquidos. de enero de 1916 Saldos. ríos y suplemen- al 28 de febrero 

tales. ciones. de 1917. 

--------------- ------------·--- -------

(Q ) 63,939 80 ...... 0 0 224,849 55 224,846 91 2 64 
(R) 3,346 29 ... ... 0 0 3,346 29 3,346 29 .... .. 0 0 

---- ---- - ------ ----'------ ---------------
72,286 09 ...... .. 228,195 84 228,193 20 2 64 

-------- ------- ---- -- ---- -------
2.908,809 62 412,754 53 

492,551 61 47,945 65 3.321,564 15 
--------------- -·------- -----·-- -------

CAPITULOS 

....... . . . ..... .. 80,655 40 76,977 65 3,677 75 
164,718 6,052 40 1.942,919 34 1.641,057 30 301,862 04 
176,216 86 4,502 .. 481,186 36 415,838 22 65,348 14 o 

1 .. .. o. 00 ··· ··· .. 67,747 30 61,629 01 6,118 29 
..... ... o o 37,391 25 162,608 75 161,307 93 1,300 82 
........ .. . ..... 28,920 50 27,078 38 1,842 12 

1 79,330 66 ...... .. 329,330 66 296,727 93 32,602 73 
72,286 09 . ..... . .. 228,195 84 228,193 20 2 64 

___ 4_9_z:s-st-,6~- ~ -4-7-,9_;;-6-s- 3.321,56-; ;s-~-z-.90-8,-8o_9_6_z_ 1_4_1;,-7s_4_s3- j 
, -------~-----~------~------~------

,cia: <En Bogotá a 17 de marzo de 1917, procedimos los infrascritos Jefe de la Ofi
,bros del Ministerio de Guerra, a COII).parar los libros de ordenación de ambos 
de 1916 y termina el 28 de febrero de 1917, y en consecuencia h acemos constar que 
tos uel Mil}isterio de Guerra, se hallan exactamente iguales; que ninguno ha. 
ción . En fe de lo cual firmamos la presente el 19 de marzo, día en que se terminó 

del Ministerio del Tesoro, EUSEBIO RIVAS M. 

Libros del Ministerio de Guerra, B ERNARDO CAYCEDO:. 

El Primer Tenedor de Libros del Ministerio de Guerra, B r::RNARDO CAICEDO<· 

ue la Sección de Contabilidad, ADE LMO Rozo 



MINISTERio DE GUER~Á 

Estado en 30 de abril de 1917 de los créditos asignados al Departamento de Guerra para la vigencia fiscal 

de 1917. 

NOMBRES _DE LAS CUENTAS 

Capítulo 37-Ministerio de Guerra-Personal. 

Artículo 283. Personal del Ministerio ........................................................ $ 
Artículo_284. Parq ues ......................................... :._ ......... . ............... . 

Totales ............ .. ..................................... $ 

Capítulo 38-Ejército de la República-Personal. 

Artículo 285. Inspección General del Ejército .... . .... . ................. ... .$ 
Artícul o z86 . Estado Mayor del Ejército .................................................. .. 
Artículo 2S7. Escuela Superior de Guerra .............................................. . 
Artícul o 2SS. Ejército de la República-Personal.......... . . ............. .. 
Artículo 2S9 . Bandas de Música-Personal y material ............. ................ .. 
Artículo 290. Escalafón territorial ............. . ...................... . ................... .. 

. l Créditos orde- l . Créditos votados. nados. · Saldo ex tstente. 

5-4- ,281 40 
xo,657 So 

64,939 20 

s,sos .... 
3Ó,446 52 
12,309 6o 

974,727 6o 
r6,r 14 So 
2,000 .... 

8,7"!7 95 
957 9° 

9.735 s s 

917 5° 
5,517 27 

S99 6o 
79.711 0 1 

r,o53 o6 
21 7 40 

------- -------

45.503 45 
9. 699 90 

55,203 35 

4, 587 so 
30,929 25 
11,4 10 . . 

89s,o r6 59 
15,06! 74 

1, 7S2 6o 
-------

Totales ................................................... $

1 

r. o47,Io3 52 8S, 3 15 84 9SS,7S7 68 

w 
00 



NOMBRES DE LAS CUENTAS 
Créditos arde-

Créditos votados.\ n ados. 1 Saldo existen te. 

Capítulo 39-Ejército de la República-Material. 

Artículo 29r. Vestuario, equipo, alumbrado, jabón y útiles de escritorio.$ 
Artículo 292. Hospitalidades, drogas, enfermerías, etc ....................... .. ... .. 
Artículo 293. Empaques y transportes............................ . ........... . . .. . 
Artículo :::94. Compra y reparación de muebles fuéra de Bogotá ...... .. .... . 
Artículo 295. Compra, o,limentación y sanidad de caballos ....................... .. 
Artículo 296 . Compra de monturas............................ .. .................. , ... . 

628,932 .... 65,259 48 
22,000 .... 2,867 28 

ro,coo .... 6,667 68 
1,000 .... ················ .... 

18,ooo .... 2,052 3 ! 
z,ooo .... 68 .... 

Artículo 297. Compra, construcción, reparación y arrendamiento de 
cuarteles..................... ............................... .. ..... ................ ............ . . ..... ...... . 

Artí culo 298. Auxilios de marcha ................. . .......................................... .. 
6s,ooo .... 9,295 84 
20,000 .... 3,048 89 

Artículo 299. Conservación y reparación de armamento ........................... .. 
Artículo 300. Compra y reparación de útiles de cocina del rancho ....... . 
Artículo 30 1. Material del Estado Mayor General .................... . ............ . 
Artícul o 302. Tipografía del Estado Mayor General-Personal y material. 
Artículo 303. Gabinete de fotograbado del Estado Mayor .................. . .. .. 

r o,ooo .... 2, 195 22 
z,ooo .... 2,000 .... 
z,ooo .... 817 90 
r,soo .... 240 90 
1 ,soo .... ······· ............ 

Totales............................ . ................... .$¡- 783,932 .. .. 
-------------

94.5 1 3 so 
Capítulo 4o-Escuela Militar- Personal y material. 

Artículo 304 . Escuela Militar-Personal. ............................................... $ 
Artículo 305. Escuela Militar-Material. . .......................... ....... ........ . .. . 

56,zr5 40 
3,204 .... 

s,sos 44 
614 •• 

563,672 52 
19,132 72 

3.332 32 
r,ooo .. 

15,947 69 
1,932 .... 

55,704 I6 
r6,951 II 

7,804 78 
················ .... 

1,182 10 
1,259 10 
1,soo .... 

--------
689,418 $0 

47.709 96 
2, 59o .... 

1 1----------1----------
Totales .... . .................. .......................... $ 59.419 40 9,n9 44 501 299 96 

Capítulo 4 r-Marina de Guerra-Personal y material. 1 

Artículo 306 . Cañonero Colombia-Personal y material.. ......... .. . ........... $ ~789 :.:_ __ 3,8r~~~--2o,96~~ 

_ _ _ . __ __ _ ____ ___ !o~I~s ... ..: :" '.'.""" :·~-" . ......... ~:'" ... = .. _. .. . ~ _ _ 24,_789 ..... J_ 3,819 ¡8 20,969 22 

1 
w 
\Ó 



NOMBRES DE LAS CUENTAS 

Capítulo 42 -Gastos varios . 
Artículo 307 . Medio sueldo y aparatos ortopédicos para los inválidos •.. .$ 
Articulo 308 . Sneldos de los militares enfermos ............................ ............ .. 
Artícul o 309. Sobresueldo de Generales, Jefes, Oficiales y tropa .......... .. 
Artículo 3 [0, Comisión de Estudios Militares en el Exterior .. ............... .. 
Artículo 311. Maniobras de las Escuelas Militar y Superior de Guerra ... .. 
Artículo 312. Alumbrado el éctrico .................. . ........ . ..... . ........... . 
Artículo 313 . Agua potable para las guarniciones ................................... . 
Artículo 314. Primas de enganche de soldado~ ....................................... . 
Artículo 3 r 5. Compra y reposición de instrumenta 1 para las Bandas ..... . 
Artículo 316 . U tiles y material para las escuelas de tropa .................... . 
Artículo .3 17 . Becas en la Escuela Superior de Guerra ............................ . 
Artículo 318 . Becas en la Escuela Superior de Guerra para Gficiales su-

balternos ......... ..... .......... . .... . ................................................. . . . 
Artículo 3 r9 . Gastos extraordinarios e imprevistos ................................ .. 

Totales ......................................... $ 

Capítulo 43-Vigencias anteriores. 
Artículo 320. Saldos pendientes de 1916............ .. ............... ................ $ 

Totales......... .. ..................... .. ............ $ 

Créditos arde-
Créditos votados. ! nados . !Saldo ex istente. , _______ , _______ , __ --- - -

so,ooo .... 
r ,ooo .... 

30 ,000 .... 
Io ,ooo .... 

140 .... 
s o ,ooo .... 

6oo .... 
I,ooo ... 

sao .... 
soo •... 

14,400 .... 

!7,280 .... 
20,000 .... 

150,420 .... 

6,ooo .... 

6,ooo .... 

(A} so ,ooo .... 
········· ....... 

2,994 ro 
....... ..... .... 

......... .... 
I ,zo8 82 

.... 

.... 
31 9 s o 

93 .... 
1,174 18 

1,1 69 95 
639 99 

57.599 54 

1,925 o8 

1,92S o8 

. ................... 
1,ooo .... 

27,005 90 
ro ,ooo .... 

140 .... 
J ,791 18 

6oo .... 
J ,ooo .... 

18o so 
407 .. .. 

1},2 2S 8:! 

I 6, II O os 
19, 360 OI 

92,820 46 

4. 0 74 92 

4,074 92 

Totales ................................. .,., .. .-.. $1 2 .136,6o3 12 26S ,029 03 x. 8p .S74 og 

Bogotá, S de mayo de rgr7. El primer Tenedor de Libros, BERNARDO CAYCEDO 
Inclufda la relación número 8. 
(A) Esta partida fue trasladada al Ministerio del Tesoro , según Decreto ejecutivo número 702 de 19 17 (Diario 

Oficial número 16072}. 

..¡:,.. 
o 



RESUMEN 

CAPITULOS 

Capítulo 37 . ..... ......................................................................... ...... $ 
Capítulo 38 .................................. . ................................................... . ...... .. 
Capítulo 39 ................................................................................ . .......... .. 
Capítulo 40 ............ .. .......... . .... · ................ · ................ ........ .... .. ..... . 
Capítulo 41... ............. ............ .. ........... ................................. · · ......... · • .. .. 
Capítulo 42.................... ............. ............. .. ........................... • · .............. .. 
Capítulo 43........ • ....................................................................... _ ................ . 

Votado. 

64, 939 20 
I.047,103 52 

783,932 .... 
59.419 40 
24,789 .... 

150,420 .. 
6,coo .... 

Totales ............................. .. .......... ............... $1 2.136,6o3 12 

La exactitud de los precedentes datos está confirmada con la siguiente diligencia: 

Ordenado. 

9,735 8s 
88,315 84 
94,513 50 

9, 119 44 
3,819 78 

57.599 54 
1,925 o8 

265 .029 03 

Existente. 

55,2° 3 35 
958,787 68 
689,418 50 

50,299 96 
20,969 22 

92,820 46 
4,074 92 

r. 871 ,57 4 09 

«En Bogotá, a cinco de mayo de mil novecientos diez y siete , procedimos los suscritos, Jefe de la Oficina Central 
de Ordenación del Ministerio del Tesoro y primer Tenedor de Libros del Ministerio de Guerra, a comparar los libros 
auxil iares de ordenación de ambos Despachos, correspondientes a la actual vigen~ia económica hasta ~1 30 de abril (!.!ti
mo, y como resultado de tal trabajo, hacemos constar: que los saldos de los arhculos 283 a 320 , capltulos 37 a 43, del 
p resupuesto de gastos para el año fiscal de 1. 0 de marzo de 1917 a 28 de febrero de 1918, se hallan exactamente iguales, 
incluída la relación número 7, y que ninguno de ellos se encuentra extralimitado. Er. fe de lo cual firmamos dos ejem
plares de un mismo tenor, en la fecha arriba citada. 

«El Jefe de la Oficina Central de Ordenación del Ministerio del Tesoro, EusEBIO RIVAS M. 

<¡l!:l primer Tenedor ele Lil;>ros qel Ministerio de G\lerra, BERNARDO CAYCEDO» 

..¡::... 
f-' 
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DEPARTAMENTO GENERAL DE GUERRA 

Núrnero 376--Bogotá, ~4 de rnayo de 1917. 

·Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

Tengo el honor de remitir a ese Ministerio, en diez fojas 
útiles, el informe correspondiente a los trabajos del Departa
mento a mi cargo, en el año comprendido entre el 1 ° de mayo 
de 1916 y el 30 de abril del presente. 

Atento y seguro servidor, 

A. ANGEL B., 
Teniente Coronel Jefe del Departamento. 

INFORME 

Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

No obstante las dificultades que entrañan tanto la caren
cia de oficina adecuada a las necesidades del Departamento; 
pues ha tenido que funcionar en un estrecho local del edificio 
de la Escuela Superior de Guerra, como el insuficiente nú
mero de Oficiales destinados a prestar sus servicios en él (un 
·Oficial superior y dos inferiores), en el año comprendido entre el 
l. 0 de mayo de 1916 y el 30 de abril del cort"iente llevó a cabo 
:sus trabajos desarrollando la directiva del Ministerio de Gue 
rra de fecha l. 0 de diciembre de 1915, para lo cual siguió el or
·den de prelación propuesto por el fundador del Departamento, 
señ.or Coronel don Luis Felipe Acebedo, bajo cuya acertada di
rección estuvo hasta el mes dP. julio próximo pasado, mes 
-en que fue sustituido por el señ.or General don Antonio Gómez 
R. , quien lo dirigió hasta el 31 de marzo último. 

Tal orden de prelación, a más de consultar la práctica de 
mayor urgencia para la organizadón e instru cción del Ejé,.cito, 
permitió concretar el trabajo as ignado por la mencionada di
l"ectiva ministerial a cada una de las Seccionet~, así: 

Sección I. 

19 Organización del Ejército (reclutamiento, reemplazo , 
-etc.) . 
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29 Armas a pie (infantería e ingenieros). 
39 Setvicio de cam paña . 
49 Asuntos relacionados con la Inspección Gene ral del' 

E jército, el Estado Mayor General y la Di rección del Material 
de Guerra. 

Sección JI. 

1° Armas mon tadas (caballería, ar till ería, t ren) . 
29 Servieio de guarnición y de ofi cinas. 
39 Uniforme, equipo, transporte, carguío y servicio de 

€tapas . 
Como se ve, la índole de los trabajos de cada Sección es di · 

versa e implica que su ejecuci ón sea llevada a cabo po r Ofic ia
les que, a más de los conocimientos generales sobre organiza 
ción y funcionamiento del Ejé rcito, posean los especiales del 
arma en cuya instrucción van a infl.uh· de manera t an decisiva 
como la confección de sus reglamentos , no obHtante la práctica 
que He ha venido observando, de asesorarse en cada caso de 
Ofieiales de fila del at·ma correspondiente. Ejércitos que cuen
tan con mayores recursos que el nuéstw dan tal importancia a 
€s te asunto, que el respectivo Departamento General de Guerra 
t iene una Sección por cada una de las armas de que se com
ponen. 

La referida escasez de pe rsonal no permitió pues la sepa 
ración de trabajos conespondientes, por lo cual los efectuados 
en el año a que se refiere el presen te informe tuvieron que ser 
desa n ollados po r los tres Oficiales aludidos conjuntam en te, y 

esto, entre otros graves inconvenientes, retarda la ejecución de 
los que al Departamento co rres ponden. Esta observación en 
nada Ffl refiere a los servi cios de r e~lutamien to y reemplazo 
que h an estado a cargo de un empleado especia l nomb rado a l 
efecto. 

Dadas las anteriores consideraciones, de la manera más 
respetuosa me atrevo a ins inuar al señor Minist ro la reorgani 
:zacióo del Depar tamento. si ello fuere posible, asignándole el 
pe n:=onal siguien te: 

U n J efe de Departame nt o. 
Un Ay udan te de éste. 
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Dos Jefes de Sección. 
Dos Oficiales adjuntos (unp para cada Secdón). 
El personal de empleados y ordenan~as que actualmente 

posee. 
En cuanto al local adecuado, acabo de recibir la orden de 

trasladarme al que en el edificio de ese Ministerio le fue desig
nado al Departamento, por reunir las condiciones rJecesarias a 

su funcionamiento. 

Los trabajos realizados en el año son los siguiente!" : 

ORGANIZACIÓN DEL EJÉRCITO 

De reclutamiento y reemplazo. 

Con el informe del año pasado, inserto en la Memoria del 
Ministerio de Guerra para el Oongrel3o del mismo año, el De
partamento General de Guerra enumeró las medidas que a su 
juicio era menester adoptar para el mejor funcionamiento del 
servicio de reemplazo, toles como creación de verdaderas auto· 
ridades en el ramo; una convenieP-te división territorial mili 
tar; situación oportuna de viáticos para los Oficiales de Reclu
tamiento y Sanidad; edición, en cantidad suficiente, de matrí
culas individuales y demás documentos indispensables; or-gani
zación de compañ.ías disciplinarias. y expedición de una ley 
sobre servicio militar obligat.orio. Se indican solamente en el 
presente las irregularidades y deficiencias más salientes respec
to de tal servicio, de las cuales puede · deducirse todo aquP-llo 
que es necesario reformar y las nuevas disposiciones quo deban 
dictarse. 

19 Las funciones que Astán encomendadas necesariamente 
a los Alcalde3 Municipales, como inscripción, participación de 
las Comisiones Municipales de Reemplazo como mi embros 
de ellas, notifi caci ón a los conscriptos para el examen de apti
tud, distribución de los l:l.nxilios de marcha a quienes correspon
da prestar el servicio, envío de éstos a los lugares de reunión 
que indiquen los Comandantes de Distrito, persecución de los 
remisos A infractores, y otras similares, no han sido cumplidas 
por aquellos funcionario~, salvo contadas excepciones. 
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29 En las' Alcal d.ías no se han ll evado Jos libros a que se 

refi re el a rtículo 3. o del Decreto número 84 de 1913, ni existe 
-e n e llas archivo de ninguna clase rela tivo al servi cio obliga· 
torio. 

39 Los Oficiales tl e Reclutamien to, <.; uyo nú.mero h a sido 

in suficiente, se bao reempl azado en los dive rsos períodoE', 
lo qu e h a resnltado perjudi cial para la práctica de sus labo· 
re". No poeos han puesto de manifiesto t> U ignorancia re peGt0 
de las disposiciones vi gentes que reg ul a n el se rvi cio obligato rio; 

no ha n vi sitado todo'> los Municipios de su jiJrisdicción. en al
gunos casos por falta de ti8mpo o por tene r a su cargo un nú
mero considerable de Distritos de Reclutamient o, y sólo han 
¡;erman ecido en los visitados algunas horas, in sufici entes para 
el eaba l desa rrollo de su cometido. • 

49 No todos los OficialeR de Sanidad h an practicado en 
-{; C:J d::. Muoi Gi pio el examen de apt itud qu e deue p ecede r al so r · 
tPo, y algunas veces se ha obligado a lo ~ concr iptos a trasla

darse a la cabecera del Distrito, lo que h a constituído grave 
perjuicio para elloa por carencia de auxilios de marcha, eo con
't ravención a las disposicione:; que rigen sobre el pa rticular. El 
examen sólo ha comprendido escaso número de individuos, por
·que no hao sido requeridos por las autoridades todos los que 

tienen el deber de presentarse, dando por· resultado que se haya 
-enviado a los cuar·teles a sujetos inhábiles para el E'ervicio, que 
.. es forzoso devolver, con menoscabo de éste y d~ aquéllos, que 
no di ;; poneo rle auxilios de marcha para el regre3o a SU:l domi

cilios. 
5? Como Generalmente en las listas para el sorteo sólo se 

·ha iocluído a los que han sido reconoC'idofl, lo3 que no hao cum
plido el deber de presentarse ante las autoridade3 de reemplazo 

·han quedado excluidos por propia voluntad, y sin que se le~ 
·haya impuesto sanción de ninguna clase. E3 del caso aoot.ar que 
las prescripciones penales existentes con r·elacióo a los iofrac· 
tores son tan insignificantes, que todo3 preferirían arrostrarlas 

.antes que verse obligadqs a. sentar plaza en el Ejército. 
6. 0 Ni a los Alcaldes ni a los Oficiales de Reclutamiento se 

.le:; ha provisto de los elementos que le son indispensables para 
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sus labores, lo que ha hecho que se omitan o se realicen de mo 

do muy imperfecto, sin que puedan llevar los libros y documen 
tos necesarios. 

7. o No siempre las Comisiones Municipales de Reemplazo han 
funcionado con todos sus miembros, y las más de las veces los 

Alcaldes u Oficiales de Reclutamiento han resuelto aisladamente 

las solicitudes sobre exención del servic io, lo que entraña un 
procedimiento arbitrario h acia e l cual se ha llamado la atencióo 

repetidas vece!'l. Las listas de los individuos que deben ser sor- 
teados no se han fijado en todos los Municipios en un Jugar pú

blico, como está dispuesto, lo que ha dado lugar a que much os 
interesados que han tenido derecho a ser eximidos no hayan di
rigido oportunamente sus solicitudes. 

8. o Ninguno de los conscriptos infractores ha sido castig~·do 

en la forma que expresan los artículos 58 y 59 del Decreto 1144, 
con lo cual se ha hecho nugatoria la sanción legal q_ue debe im 
ponerse a todos ::tquélloe, estableciendo un gravísimo preceden 

te; y no pocas veces se han rPmitido en condición de sorteat1os 
a individuos que ni siquiera han figurado en las listas, para sa 
tisfacer venganzas personales o para librar a un Municipio de 

vagos y perniciosos. 
9. o Aunque está dispuesto por los ultimos Decretos de con 

vocatoria de los contingentes que los Oficiales de Reclutamiento. 
perciban los auxilios de marcha que corresponden a los cons 

criptos y los envfen a cada uno de los Alcaldes de su jurisdicción 
para que hagan la distribución del caso entre los que hayan Rido

sefialados por la suerte para el servicio militar, no se ha hecho 
en la forma prescrita, y no pocos conscriptos han llegado a los 
Cuerpos de tropas sin que se les hayan cubierto los auxilios de
marcha ::.~. que tienen derecho. 

10. La inscripción de contlcriptos, que es la base de todas las. 
funciones del reclutamiento, se ha efectuado de modo irregula¡~ 

casi en todos los Distritos, tomando únicamente loe datos que 
su ministran los libros parroquiales de nacimiento o los del cen
so levantado en 1912, por demás deficiente, e incluyendo a mu

chos individuos que no tienen la edad de conscripción requerida, 

y a otros tantoB cuyo paradero se ignora. 
11. Algunos Comandantes de Cuerpos de tropa han recha-



-47 -

zadv a todos aquellos individuos que según su parecer no reúnen.. 
condiciones para el servicio, pero sin que a esto precedan las 
formalidades que el caso requiere, sin que se practique el 
segundo reconocimiento médi co, ni se provea a los rechazados 
de documento ~lguno, ni de auxilios para su regreso, quedando .. 
por lo tanto en condición de malhechores y expuestos a la per
seGución de las autoridades, como en veces ha ocurrido. Con 
este proceder tan arbitrario, a más de los perjuicios apuot.ados, 
no es posible que se h agan las anotacione3 debidas en los libros 
de reemplazo. 

12. Como son varios los Oficiales qu e ejecutan Jos tr ::~ bajos 
de reclutamiento en cada Cuerpo dA tropas y uno solo el Oficiat· 
de Sanidad, no es posible que el examen de aptitud pu eda com .. 
prender todos los Municipios que integran los Cantones respec 
tivos, pues aquéllos se ponen en marcha simultáneamente. Se--· 
ría con veniente disponer que los Practicantes reemplazara n a los 
Oficiales de Sanidad en la región que no les sea posible visitar 
por las razones apuntadas, o que se contrataran algunos médi- 
cos particulares para llenar este vacío. 

13. Los Oficiales de Reclutamiento de algunos Cuerpos de 
tropas no han llenado documentos indispensables que dem anda . 
el servicio relativo a exenciones, aplazamientos, infractores,. 
reservistas, actas, etc. 

Asuntos generales. 

Teniendo en cuenta que la división territorial militar exis
tente no corresponde debidamente a su objeto, el seflor Minis- 
tro dictó la Resolución número 52 de 1916, por la cual se nom
bró una Uomisión especial compuesta de los se.flores Coronel 
Rafael Negret, Tenientes Coroneles Francisco López, José Ma- 
ría Tobar T. y Campo E. Duarte, Mayor Constantino Rojas y 
seflor Jorge Perea Sanclemente, empleado de este Departamento, .. 
para que elaborara un proyecto sobre una nueva división, el 
que fue presentado en tiempo oportuno, después de un estudio 
concienzudo y deteuido de lol::l miembros de aquélla; pero aún no
ha sido aprobado por ese Ministerio. 

En virtud de que el Batallón de Tren Soublette se encon-
traba fuéra de su acantonamiento en la fech a seflalada por · 



-48-

·el Decreto de convocatoria para el ingreso del primer contingen

te de reemplazo del año en curso, el Gobierno dictó el Decreto 
núme ro 240 de 7 de febrero último, por el cual se aplazó el del 
correspondiente al citado Batal lón, y por Resolución número 
13 de 27 de marzo se dispuso que se verificara el ingreso el 15 
de abril último. 

Por razones especiales dispuso el Gobierno por mPdio del 
Decreto número 696 de 17 de abril próxim0 pasado la moviliza

ción parcial del Regimiento de Infantería Junín número 11. y 
el llamamiento al servicio ac tivo de la segunda t·eserva de 1915 
y primera de 1916. correspondientes al citado Regimiento. No 
son pocaR las dificultadeA con que se ha tropezado para aque! 

fin; pero el resu ltado, si no ha sido satisfacto rio, ha dado a com 
prender que sí es posible obtener ventaja; considerables en el 
llamamiento de las reservas en caso preeiso, sin necesidad de 
apelar a otros recursos extraordinario:>. Según los datos tra ns 
mitidos por el Comando de la m Divisióo hasta la fecha, ~e h an 
incorporado 414 reservistas, lo que indica que, a pesar de todos 
los inconvenientes que se han presentado, los trabajos de movi
lización del éxpresado Regimiento se han llevado a efecto con 
rapidez y buen resultado, faltando sólo por incorporarse de las re
servas llamadas al servicio algunos individuos que se h allan en 
camino, uo escaso número de enfermos y otros que se hallan 
ausentes de la región a que pertenecen , según el último i nfor
me del señ.or General Comandante de la m División. 

Por consider·ar que no existía en todos los Ouerpor3 de tro · 
pas un libro o registro de reservistas que comprendiera los da
tos indispensables para la organización de las reRervas, y que 
pudiera servir de base a los cuadros estadísticos necesarios para 
trabajos sobre movilización, y sobre todo que sirviera para uni
f ormar el libro o registro expresado, como lo ha menester una 
buena organización militar, se expidió la Resolució n número 
.51 de G de octubre de 1916, que dispone la apertura de un li
bro de registro de reservistas y da el modelo respectivo. Si este 
libro se llevase a efecto en la forma señalado por la Resolución, 
podría garantizarse que en caso necesario serfa fácil obtener el 
mayor número de reservistas, por contener todos los datos in . 
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dispentlables respecto a éstos y a su identificación. Por 
demás está encarecer la importancia del libro bajo muchos 
respectos, pero es deber de este Departamento no dejar pasar 
por alto que en todas las Unidades no se ha dado cumplimien
to aJa citada Resolución, a pesar de su importancia y de la ne
cesidad de uniformar el trabajo, como ya se dijo, pero esto sólo es 
debido a la falta de recursos para la edición correspondiente. 

El Reglamento de aptitud para el servicio militar fue 
aprobado por Decreto número 799, de 30 de ahril último, en el 
que se dispuso la edición de 3, 000 ejemplares. Los originales ya 
se han remitido a la Imprenta Nacional para la edición respec
tiva. Es incalculable el beneficio que dicho Reglamento repor
tará al serv icio militar obligatorio, pues debido a la carencia 
de él no ha sido posible que el examen de aptitud se verifique 
dentro de los preceptos reglamentarios, y que, en ausencia de 
médico, las Comisiones Municipales puedan practicar por si 
solas el reconocimiento provisional de los conscriptos. 

Como se había cometido la irrcgular idaci , de conformidad 
con lo dispuesto en el DAcreto sobre la ma teri a, de que todos 
los Oficiales de Reclutamien to tuviesen igual suma para auxi
lios de marcha, lo que constituía notoria injusticia por la dife 
rencia que exist e en tre los Distritos Militares en razón al nú
mero de Municipios de que están integrados, la distancia al lu
gar del acan to_namien to, las f acilidades de transporte y las con
di ciones climatéricas, dictó el Gobierno el Decreto número 2013, 
de 23 de noviembre del año pa ¡:ado, por el cual se fija la suma 
que debe pagarse por viáticos a los Oficiales de Reclutamiento 
y a los de Sanidad, estableciendo dos categorfas que consultan 
la equidad. 

La s sumas i r! vertidas en a uxilios de marcha de los cons 
criptos para el segu ndo contingente de 1916 y primero del 
año en curso, así como las correspondientes a viáticos de Oficia 
les de Reclu tamiento y de Sani<i ·d, son los siguientes : 

Auxil ios de marcha de conscriptos del segundo con tingen -

te de1 916 ... . ..... . . ... . ... . . ... ... . ... ..... ... $ 7,234 87 
Viáticos para Oficiales de Reclutamien to . .. , ... 2,4:00 .. 
Para Oficiales de Sanidad . . ... . . . . . . . .. •• . . . . 1,280 .. 

Memoria de Guerr a-Documentos-4 



-50-

Para médicos contratados ......... . 

Auxilios de marcha de consct'iptos del primer 

contigente de 1917 .. . .. . .. .. ..... . ............. . 

Viáticos pa ra Oficiales de Reclutamiento . ..... . 

Para Oficiales de Sanidad .................... . 

Para m Micos con tra tados ... ... . . .. . ... .. ... . 

1,085 

7,293 39 

1,620 

1, 280 

1,085 

Como es evir'lente que en la generalidad de las guarn icio

nes los cua rteles no reún en las cond iciones h igiénicas corres · 

pondientes, siquiera sea a las que están aco ' t umbrados i ndi

viduos de n u es tras clases social es m ed ian am ente ac·omodadas, 

ya por falta de locales adecuados, ya po r ca rencia de los e le 

mento~ indispensables a l efecto; q ue po r es tas mismas razones

tam poco es !JOsible proporcionar a l o~ con ~c:riptos cierta 1J CIJ IDO 

did a des que :-; i por una parte ROO neeesa rias a la educación que 

nuestro bajo pueblo ha de recibir a Au pasc.; por los cua rteles, 

tendiente a corregir las defi ciencias que degeneran su raza, 

por otra son de imprescindible necesidad en quienes han vivido 

rodeados de otras, incompatibles con el servicio militar, el De
partamento se cree obligado a llamar la atención ace rca de la. 

necesiuad de poner remedio a este orden de cos::ts. 

Como dedu cc ión lógica de e~te informe y de lo.; defdctos· 

que ae hao señalado res pecto del servicio militar obligatorio , se 

hace imperiosa e ioapiazab!e la necesidad dA que el proyecto de 

ley por la cual se es tablecen las bases generales del servicio mi

litar obligatorio, eo rlesarrollo de lo:; artít:ulo-! 165 y !66 de la 

Constitución Nacional, que me reció los debates reglame ntarios· 

en la legislatnra del año pasado, pueda llegar a RAI' L ey de la 

Repúbli ca, con las modifit;ac ione ~ que tan justamente se vio· 

obligado a proponer el ExccJlet1tísimo señor Pre!"IO eote de la 

República e n m e nsaje a las CámaraR de fech~ 30 de di ciembre· 

último. 

En dicho prcyecto, que t iene t< u fu ente en el MioistE:rio de 
Guerra y a cuya f orm ación contribu¡er0n laH personas más· 

competent,e . .; e n e l ramo, ritl ::l pllé~ d e maduro e dtuJiu y de la 

práctica obteoid 1 e ·1 el ~er vi c:io , se h an in ·; lnldo !.:1-1 disposici o 

oes de más im por tancia y co ndu ce ntes a l mejor funcionamien

to del servicio de ree::nplazo. Por tales razones~ ¡ D epurtamen 

to cree que con la expedición de dicha le:y, si uo es posible co 
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rregir todas las deficiencias qu e se dejan auotadJ.s y lleg ar al 

perfeccionamiento, lo qu e sólo e rá dable obtene.r' e1;1 el dtir'só de 

muchos afios, co mo h a ocurrido en las naciones de mej or orga

ni zació n m ili tar, sí se conseguirá ech ar las bases de ta n com , 

f'lícado si stem a y h ace rl o viable de ntro de o u es.t ra~ :~ondicio · 

nes a ctuales. Si a sí no ocurriere, seguirá adoptándose en Co · 
lombi a. ú nicame nte en la teoría y si n · re pood l:l t' ja los ~ 'pt\ 'fn'blpios 
que lo informan ni a lo :,; fines que persigue. '' 

Instrucción del EjéTcito. 

El Departamento a rregló y presen tó al Mini steri o de Gu8 · 

rra los siguientes Regl a m entos, qn e fu eron a probados por el Po
der Ejecntiv·o : 

"Reg lam ento de Ej ercic ios pa ra In Artill er ía de Montafia." 

"Reglamento de Ejercicios pa ra la s Tropas de •r reo." · 
''Reglam e nto de Ar1mioi ,;tracióo , L im pieza y Con se rvación 

del Arma mento Menor." 

''Reglamento de los R eviso res de Armamento." 

"Regl&mento de Equipo para el Ejército." 
Además un proyecto de ' ;I oetrucciones para el tiro de Arti· 

lleria con el material de tiro rápido." 

Se imprimieron los f' iguientes : 

"Reglamento de Ej erci ci) < para la Inf<J nte ría y Ametralla-

doras ." 
" Heglam ent.o de Ej ~-> rc i c io s pa ra · Caballería ." 
" Reglamento de Ejarc icios para la Artillería de Montafia." 

"Reglamento de 'l'iro para el Fufl il y la Caraibina." 
"Reglament,o de 8quiptw para el Ejército." 

'·Reglamento de Aptitud Física." 

"Las ins tru cciones para el tiro de Artillería ." 

Necesidades del Depar-tamento. 

Biltl io teca de obras de consulta con todos l o ~~ Reglamentos 

extranjeros qu e sea po3ibl e cou seguir; un a suscr ipción a t res o 
cuatro 1evi f' t as militare ;.; , y Ull fl col ección de mapas de los De

partamentos en qu e es tá dividido el paí l' . 
Del sefi c•t· Mini stro atento y seg uro Eer vid or, 

A. ANGEL B., 
Teniente Coronel, Jefe del Departamento. 
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DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y ESTADISTICA 

Oficio número 345-Bogota 15 de mayo de 1917. 

Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

Tenemos el honor de rer:dir a usted el informe reglamenta
rio relativo al tiempo transcunido dell. 0 de m ayo de 1916 al 30 

de abril del corriente afio. 

SECCIÓN DE PERSONAL 

Listas de revista de comisario. 

Eetán coleccionadas y empastadas las correspondientes al 
t iempo transcu rrido del l. o de mayo de 1910 al 31 de diciembre 
de 1916, las que prestan útil e importante se rvicio, no sólo para 
la liqu idación de los ser vi cios de cada un o de los m iembroa del 
Ejé rcito, sino para la estadíotica del mismo; y se es tán empe
zando a legajar las del cor rien t e afio. 

Datos pe1·sonales. 

Se han legajadoconven ientemente losde los J efes y Oficiales 
en servicio activo, por r iguroso orden de an t igü edad en cada 
grado. Estos datos, con las calificaciones de cada añ '> y la ano
tación de los servicios prestados en cada U oidad, permutas, 
cambio~, .etc., forman la H oja de Vida de cada uno de los Ofic ia
les del Ejército. 

Ca lificaciones de Oficia les. 

Las semestr·ales correspondientes a cada uno de los Ofic ia · 
les se hallan agregadas por orden de fechas a los respectivos da
tos personales. 

Exámenes para ascenso. 

La Ley 23 de 1916 no peescribe el exameu para ascender, 
pues sólo requiere tiempo de servicio, mando de tropas, capaci 
dades y buena conducta, condiciones que la misma Ley regla
menta en part'3 y que se acreditan con las respectivas califica
ciones y con los datos del servicio prestado por el Oficial que se 
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llevan en la Sección. En el decreto que sa de reglamentar esta 
Ley deben establecerse con toda precisió n las condiciones de ca- · 
pacidad, previo el examen correspondiente. 

Ascensos. 

En el afio a que se refiere este informe, el Poder Ejecutivo 
ha conferido los siguientes ascensos: 

A General de Brigada, al Coronel ltafael Reyes Luna, por 
Decreto número ~99, del l. o de marzo de 1917. 

A Tenientes Coroneles, a los Mayores Cal'los · Co ~tés V., 
Efraím Rojas A. y Anibal Valderrama, por el Dect·eto 399 ci
tado. 

A Mayores, por el mismo Decreto 399, a los Capitanes Ar
turo Ayala, Jorge Mercado y Tulio P ardo O. 

A Capitanes, por el mencionado Decreto, a los Tenientes 
Marco A. Rodríguez, J e3 ús M. Correa U ., Vícto r· A. Cogollos, 
Alfonso E3callón, Roberto Perea S., Rubéo Combariza y Adán 
Crosthw~ite ; a J orge Zornosa, po t· Decreto 1641, del 23 de sep
tiembre de 1916. 

A Tenie ntes, a los Subtenientes Carlos J. Mej ía V. , por De
creto 1216, de 14de j ulio de 1916; a Octavio He r t:~ áode z; por De
creto R29 de 1916; a Elio Ordu z, por Decre to 1760 dE;J ~916, y 
a Otoniel Navae, po r Dec reto 64:7 de 1917. 

A Subtenieutes, a los Alfé rcees de la K!Cuela Milit~r, así : 
por Decreto2008, del25 de noviembre de 1.916, a Fra ncisco Cano, 
Luis Valencia, Pablo López, Ca rl os Vanegae, Mariano Villegas, 
Belisario Caballero, J orge Arzayús, Abrabam Lié vano, An to
nio Cortés, Carlos Rivera, Ju an E. Moreno y Pa lo E: Tobar; 
por Decreto 198, del2 de febrero de 1917, -a Albert.o ~oya T., y 
por Decreto 650, del10 de abril de 1917, a Edu ardo León G. 

En vista de lo dispuesto por el parág rafo único del artículo 
23 de la Ley 23 de 1916, me pe rmito h acer la sigu iente olBe t·
vación: el citado parág rafo dispone reconocer a los Ofic'ia les de 
las armas a uxil iares y es peciales ' 'qu e h abi e do reun ido _torbs 
los requiaitos legales para se r ascendidos, no lo hubiera n sido 
por f alta de vacan te en los Cuerpos de su arma, como lo es ta. 
bleceo los ar tícul os 8. o y 9. o de esa Ley, al presentarse las vacan . 



-54-

tes serán ·a,scendidos, y en el Decreto de ascenso se les abonará 
la antigüedad de la fech a en que les correspondería ascender." 

Creo de justicia, señor Ministro, que tal disposición debe 
hacerse extensiva a los Oficiales del arma de infantería, pues 
si bien es cierto que en las armas especiales y auxiliares se 
presenta¡;:¡· menos vacantes para ascender, también lo es que 
en la infantería es muchísimo mayo¡· el número de Oficia
les que son acreedores al ascenso y que permanecen estaciona· 
ríos por falta de vacantes. Convendría, pues, se adicionara la 
Ley citada. a efecto de que tal disposición sea aplicable a los 
Oficiales de todas las armas. 

Revalidación y reconocimiento de grados. 

Generales de Brigada: revalidado, l. 
Tenientes Coronele8: revalidados, 2; reconocido, l. 

Mayores: revalidados, 4. 
Capitanes: revalidado, 1; reconocidos, 5. 
Tenientes: revalidados, 2; reconocidos 2. 
Subtenientes: revalidor:>, 5; reconocidos, 2. 
Se dictaron doce resoluciones afirmativas sobre revalida

ción de grados, que sirvieron de base para los respectivos de · 
cretos; nueve negativas, y veintinueve aplazando a los solici
tantes por no vonir los comprobantes de conformidad con las 
disposiciones sobre la mat'3ria y para que los interesados los 
complementen. 

Escalafón general. 

Se está trabajando el de 1917, y nos prometemos presentarlo 
para su impresión en el próximo mes de agosto. 

Oficiales que han pasado por la Escuela Superim· de Gue1·ra. 
Curso de Estado Mayor. 

Ter minaron el segundo afio de este curso en noviembre de 
1916 los Ofi ciale::~ siguientes, que lo gauaroo en el orden en que 
aparecen: 

Teniente Coronel Arturo Borrero. 
Coronel José Domingo Arango. 
Mayor Efraím Rojas A. 
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Capi tán Alberto García Z. 

Mayor Aníbal Valderra ma. 
Capitán Manuel Obregón. 
'l'eníen te Leonídas Flórez. 
Teniente Daniel Zuluaga. 
Mayor Fídel Lorenzo Casa!'l . 
Oapít.án Félix Quiñones. 
Capitán Tulio Vi vero. 

Curso de aplicación en 1916. 

Lo hicieron los siguientes Oficiales del servicio activo: 
Coroneles: Manuel Canal V. y Jesú s Preciadlo ; Capitanes: 

Guillermo E scallóu, Luís A. Gómez G., y Subtenien tes : Her
nando Borrero, Obdulio Gutié rrez, Pablo Aza, Antonio Valen
cia y Pedro Morales. 

También lo hicieron los siguientes alumnos becados en pri 
mer año: 

J efes : José Domingo Paz, Ari stides N ovoa, Ciernen te de la 
P eña, Antonio Vill amizar, E ltas Bohórquez, Lucio Segura, 
Carlos Julio Reyes, Rafael Gómez Q. y Pablo F erro, y los Ofi 
ciales inferiores : Capitanes P edro Rincón C., Manuel Montú
far, Horacío Gómez, Roberto Rendón, Roherto R eyes, Miguel 
A. Oamach o, Luis L. Oediel, Domiciano Quiñones y Salomón 
F urnandez; Tenientes : Luis A. P into, W enceslao Bolafi.os y 
R amón L. Acosta; y Subtenientes, Teodoro Hilde rs, I safas 
Piedrahita, Ri cardo Ramírez L, Vice nte Navia y Juan de la C. 
Oaicedo. 

Ejérci to- Personal contratado. 

Por Decreto número 176 de 1917, en desarrollo de la Ley 
26 de 1916, por el cual se fij a la dotación de Oficiales , emplea
dos militares, civile?, cont ra tados y tr opa de los Comandos y 
Cuerpos de tropas en pie de paz, se dispu so que los escribien
tes, a rchiveros, ecónomos, prac ti cantes, peluqueros, carpinte
ros, sast res, zapateros, fu rrieles, mayo rdo mos de casino, enfer
meros, albafi.il es, ra ncheros, sirvientes, asioten tes, e t c., etc., 
que, por no ser perso na l combatiente, se con tra ta ra pa ra es tos 
sel'vi cios, medida que se h acía oecesa ria,,pues la moderna orga-
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nización no permite que la tropa se ocupe en funciones ajenas al 
servicio. 

Oficiales retirados. 

Fueron retirados del servicio activo y pasados a la rese rva 
los siguientes : 

Generales Fra ncisco Grueso, Anrelio P a rra, J orge Martí
nez L. y Adán J . Vargas. 

Coroneles Emilia no Lemos, L aureano Garcfa R. y Jaime 
Guerrero. 

Teniente Coronel Jesús Uri be O. 

Capitanes Roberto D. Rico, Alberto Sá nchez P arra, Alber· 
t o P edraza, Rober to Acosta y Agus t ín Mercado. 

Ten ientes J osé Man uel Tobar B., Daniel Argáez, Damián 

Collazos, José María Rengifo, Matías P inilla, Antonio Mendoza 
G., José Ignacio Silvestre, Segundo Salcedo, Antonio Ortega, 
Francisco Giraldo U, Alfredo Nieto, Francisco Urrutia, Fran
cisco F eroáodez y Francisco Angul9 B. 

Subtenientes Pedro Márquez, Manuel J. Mosquera W., 
Carlos Duráo, Luis Alfredo Lnján, Eladio Penha, Luis Busta
mante, Luis A. Rojas A., Roque Ogliastri, Abraham García B. 
y Antonio Díaz M. 

Estos Oficiales pasaron a la reserva en su mayor parte a 
solicitud propia, y los restantes, por diferentes motivos, de 
acuerdo con la la Ley 71 de 19 15. 

Mtlitares pensionados. 

Acompañ.amos la li sta de los militares pensionados que se 
presentan en la Sección a h ace r eoostar la supervivencia al fin 

de cada mes. 
SECCIÓN DE ESTADÍSTICA 

Hojas de servicio. 

En el curso del afio a q11e se contrae este informe se han 
formado diez y seis, co rrespond iAntes a General de División, Ge · 
neral de Brigada, Coronole 1, Mayores, Capitanes, Tenientes y 
Subtenientes. 

El Departamento ha despachado 702 memoriales soure so

licitudes de bajas, copias, in form es sobre diversos asuntoR, etc. 
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Se han dirigido 1029, oficios y 471 telegramas en diferentes 
asuntos que corresponden al Depar tamento, y se han devuelto, 
debidamente diligenciados , 8 exhortos procedentes de distintas 
autoridade~. 

Somos del ¡:eñor Ministro muy atentos servidores , 

JosÉ M. ToVAR, General, J efe de la Sección de Personal. 

JORGE PIESCHACÓN, Jefe de la Sección de Estadística. 

MILITARES PENSIONADOS 

QUE SE P RESENTA N AL FIN DE CADA MES P AR A HACER CONSTAR 

LA SUPERVIVENCIA 

Acebedo P . Ramón. 
Alaix Rafael. 
Alonso J ulián . 
Amaya Rafael J . 
Angel R. Elíseo. 
A ntolíoez Antonio. 
Arciniegas Angel Mada. 
Badillo Jo é María. 
Baquero Elías . 
Barragán G. Nicanor. 
Barrera Urbano . 

Barrera Elíseo. 
Barrera Sarnuel. 
Berna! Pedro Ignucio. 
Bern a! G. Rafael. 
Bonell Lució. 
Buitrago Félix. 
Cadena Daniel. 
Calderón Habacuc. 
I:Jamargo Ju an B. 
Cardoso Juan A. 
Carvajal F élix W. 
Carva jal I gnacio M. 
Carranza Carlos. 
Carrillo Gonzalo. 

Uas tañeda Raim undo . 
Cuervo Alejandro. 
Cuervo Vicente D. 
Chacón Simón. 
Chavea Cruz. 
Chavea Valer io . 
Dagu ere LuiP. 
Duque Leooidas P . 

Escallón Luis J . 
Ferro Federico W. 
Franco Q. Carlos. 

Galindo Pedro Antonio. 
Gaona Teodolindo. 
Garavito Elías: 
Garcí:l. J osé Antonio. 
González Pa t ricio . 
González Emi li ano. 
Gonzál ez Pol icarpo. 
Guzmán A u tonio. 
HMn ández Guill er mo. 
H errera Gu illermo. 
fluyus F. Gabriel. 
Ji méoez S. Lucio. 
Lizarazo Benjamín. 
Martíoez N. Adolfo. 
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Márquez Cicerón. 
Maza Leopoldo. 
Medina Camilo. 
Miranda Estanislao. 
Morales Telésfcro. 
Moreno Angel María. 
Moya Arturo. 
Obando Antonio. 
Olarte M. Francisco. 
Ordóñez J. Daniel. 
Otero C. Heliodoro. 
Pedraza Pedro A. 
Pedraza Mariano. 
Pedrero G. Abelardo. 
Pérez Temístocles . 
Pérez Eustorgio. 
Piedrahita Domingo. 
Pimentel Tiberio. 
Pin eda F. Máximo. 
Posada Juan Francisco. 
Posse Lisandro. 
Quintero Andrés A. 

Ramírez Tomá!l. 
Rebollo Antonio B. 
Reyes Siervo. 
Riaño Demetrio. 
Rodríguez V. Miguel. 
Rodríguez A u as tasio. 
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Rodríguez Rafae IM. 
Rodríguez Ignacio. 
Ruiz Ramón. 
Sáenz G. Abelardo. 
Salcedo Elías. 
Salgado Paulino. 
Sánchez Pedro Aldemat·. 
Sánchez R. Rafael. 
Sanabria Jesús. 
San tacoloma Agustín B. 
Sicard B. Pedro. 
Silvestre Polidoro A. 

Solano Alejandro. 
Soto Marcos E. 
Soto Crisóstomo. 
Soto Dionisio. 
Suárez Jerónimo. 
Suárez C. Lucio. 
Tobar Guillermo. 
Torres Belisario. 
Tones Nazario. 
U rdaneta Manuel José. 
Vanegas S. Pablo. 
Vargas R. Benjamín. 
Vargas I sidoro. 
Vásquez P. Rafael. 
Vergar~ B. Adán. 
Zapata David H. 
Zamudio Cecilio. 

JosÉ M. TovAR, General, Jefe de la Sección. 
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ARCHIVO DEL MINISTERIO 

Oficio númeTo 9- A.rchivo-Bogotá, mayo 9J 1 de 1917. 

Señor Ministro de Guerra-Presente. 

T engo el h 110r de rendir el informe relacio ado con la ofi

, cin a a mi cargo, co mo lo expreso en seguida . 

D el19 de mayo de 1916 al30 deabrilde l pre,e nte a ñ osA ban 

recibid o y despac h a rlo con el res pec ti \'O in f orme d o cie n tos trei n 

ta y siete memoriales, de los c uales ciento cuaren ta y tres han 

ve rsado f':ol.lr e se rvicioP, grados mi lita res y casos de inhabilidad 

e!:! u merado;; e n lo6 o rdinales l. o, 2. 0 , 5. o y 6. o d e que tratan los 

a rtículos 8. o d e la Ley 149 de 1896 y los mi smos del m arcado con 

el núme ro 29 de la Ley 71 de 1915, sobre retiros, pe ns iones y 
recompensas militares. 

'l'reinta solicitudes de copias de l"e n ten cias d ic tadas por los 

Consejos de Gu erra o rdio :1r ioR, no mbramientos y desglose de do · 

cumentos; es to último se h a ve rificado de con f or m idad con lo 

di s puesto ~n el artículo 335 de la L ey 105 de 1890. 

Seis sobre 'luteo ti cacioneR de firma s. 

Vei ntis iete sobre asuntos par t iculare3 , reco mpensaR pruvi 

sionales .Y Hueldos dec re t CJ dos e:-1 f a vor de las m adre>' , viudas e 

hijos d e los Jefe~ y Ofici al es que f all ecieron en la última guerra; 

Ocho referente g a iooividuos q ue concn rri e ron a laR batallas 

que fe libra ron en Tulcán , el 31 de j u lio de 1862, y en Cu aPpud, el 

6 de di ciembre el e 186R 

Veintiún exhortos o d espachos del Honorab le Co nse j o de 

Eetad0, Corte Suprema de Jus ti ¡; ia, Co rte de Cuen ta~ , J uzgado '", 

y ofi cios de Jos Mini t> teri os . 

V eiutitrés informes que se han rendido relacionados eo n 

próce1es y militares de la Independencia, de loE> cuales co pio a 

continuacióu los d os siguientel", pa ra que Su Señoría se im ponga 

de la importanc ia y natura leza dtl los dato > que, e n la generali-

. d ad de los casos, me veo precisado a buscar en los d ocumentos 

del Archivo, por no h a ll arse relac ión de ellos e n ning uno d e 

nues tros libros de hi s t,o ri a : 
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"Archivo General del Ministerio de Guerra--Bogotá, 
marzo ~3 de 1917. 

" Señor Ministro de Guerra: 

"En cumplimiento del auto anteriot· recaído al memorial 

elevado por el señor José Gabriel León, tengo el honor de in. 

formar: 

"Que examinados los documentos que existen en esta Ofici
na, no aparece constancia de que el señot• General de División 

Francisco de Paula Santander hubiera incurrido en los casos 

de inhabilidad de que trata el artículo 8. 0 de la L ey 14& de 1896, 
sobre pensiones y recompensas milita res . En relación con los 
que crean lo contra ri o por h aber sido condenado a sufrí t' la pena 

capi ta l, a la confiscación de sus bienes en fav or del Estado y a 

la degradación de su empleo, en vi r tud de la se ntencia de 7 de no· 
viembre de1828, proferida por el Con sejo de G uerra que co 

noció del proceso criminal seguido con t ra los cons pi radores del 
25 de septiembre de aquel año, la cual f ue modificada por el 
Gobierno con la des ti tución del empleo de General y ex trañ a · 
miento del territorio de la R epúblka, con la prohibición de vol· 
ver a pisar su territorio sin que se le permi tie ra una g racia 

especial del Supremo Gobierno, debo informar a Su Señ oría 
yue este punto está defini t ivamente resuelto y aclarado, aún 
cuando no lo trata ninguno de nuestros historiadores, con el 
Decreto de 10 de junio de 183 1, suscrito por el General Dornin · 

go Ca y cedo, J efe del Poder E jecu t ivo, y ap robado por la Con ven 
ción Nacional en Decreto de 9 de noviembre del m ismo año, por 
medio del cual restableció al General San tander a su grado y 
honores milita re·s y a todos los derechos de ciudadanía en los 
propios términos que los gozaba antes de la cons pirac ión de 
1828, in vitándolo a re3tituírse a la Patl'ia y dictando, en conse· 
cuencia, las disposiciones convenientes a su pronto regreso. 
Todo lo cual consta de los documente3 publicados en el periódico . 
oficial de aquella época. 

"Dejo así cumplido lo dispuesto por ese Despacho. 

"BRuNo DE r.os SANTos B ." 
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"Archivo Gene-ral del Ministerio de Guen·a--Bogotá, abril 
18 de 1917. 

«Señor Ministro de Guerra: 

''En cumplimiento del auto anterior recaído al memorial ele· 
vado por el señor Ernesto Herrera Chacón, tengo el h onor de 

informar: 

" 19 Que no apa rece constancia entre los documentos que 
existen en esta ·oficina, de que el prócer de la I ndependencia 
señor José María Domí1Jguez de la Roche se h alla ra compren
dido en alguno de. los casos de inhabilidad enumerados en los 
ordinales 1. 0

, 2.o, 59 y 69 de que tra ta el artículo 8. 0 de L ey 14:9 
de 1896, sobre pen siones y recompensas militareB. 

''2:o El expresado señor José María Domínguez de la Rocha 
fue uno de los que su scribió en esta capital el acta abie rta de 
la Independencia el 20 de julio de 1810 y la de Cundinamarca 

el 13 de julio de 1813; y, por último, fue a quien con fecha 20 de 
julio de 1826, en vista de la representación del Comannante Ge 
neral del Departamen to del Orin oco en ofi cio número 47 de 4 de 
marzo de ese mismo añ o, se le expidió por la Secreta ría de Gue
rra y Mat ina a cargo del General Soublet te, susc rito tambié n por 
el encargado del Poder Ej ecutivo, Genera l Santande r, por no 
h abe rlo recibido an tes, el despach o de Capitán con la anteriori
dad do 16 de junio de 1816. 

''Dejo así cumplido lo dispuesto por ese Despacho. 

" BUUNO DE LOS SANTOS B." 

Se h a.n formulado ciento cuarenta y cuatro despachos milita~ 

res de Subteniente a General en Jefe a los indi.v iduos que han 
comprobado con documentos autógrafos los grados a que fueron 
ascendidos por el Poder Ejecutivo, o por quien tuviera esta fa
cultad en la última guerra, los qne han siGlo registrados (copia 
dos) en su texto principal en el libro destinado al efecto y es~ 
tampillados conforme a lo dispue3to en el Decreto número 894, 
de 22 de mayo de 1915, orgánico del impuesto del papel sellado 
y timbre nacional, publicado en el Diario Oficial número 
15504, de fecha 31 del mismo mes y año. 

Memoria ue Guerra-Documentos-5 
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Se ha despachado por correo la correspondencia que del Mi
nisterio sale para el interior lo mismo que para el Exterior . 

Se han hecho empastar los decretol:! y resolueiones ema
nados del Ministerio, el Diario Oficial, informeR, leyes, rela· 
lación de gastos, listas de revistas, etc., etc., para el buen ser
vicio de las oficinas; se han arreglado y legajado por orden de fe

cha, de acuerdo con el libro general de registro, por ramoe, varios 
documentos que forman parte del Archivo a mi cargo, y, por 
último, se han devuelto bajo recibo a lo3 respectivos interesados, 
y cuando asi lo ha dii:!puesto el señor Ministro, los memoriales 
en los cuales han so licitado informes, copias, etc., etc. del Ar
chivo del Ministerio, lo mismo que de los despachos que se for
mulan por esta Oficina. 

Soy de Su Señoría muy atento y seguro servidor, 
El Archivero, 

BRUNO DE LOS SANTOS B.' 

Mayor del Ejército de la Rep{¡blica. 

RELACION 

de los despachos militares expedidos por el Gobierno por conducto del Mi
nisterio de Guerra, desde el r. 0 de mayo de 1916 al 30 de abril de 

1917, con especificación del último grado, antigüedad 

Generales en} efe. 

Tomás García ........... . 

Generales de Divi-

sión. 
Antonio Araújo L. ... 
Jesús María Arias J. 
Luis Suárez Castillo. 

Generales de Bri
gada. 

Enrique Restrepo 
Botero ................... . 

Jesús María Forero 
Acebedo ............. . 

José María Forero S. 
Julián Granados Q .... 

de éste y fecha de la expedición. 

Antigüedad. 

Diciembre zo de 1902, 

Febrero 13 de 19oo .... . 
Agosto 20 de xgoo ...... .. 
Julio 17 de 1900 ......... . 

Julio r. o de 1902 ........ . 

Diciembre I.) de x885, 
}unio4 de 1915 ........ ,, 
Noviembre 25 de 1902 

Fecha de e:s:pe
d ición. 

Septiembre 1 r de 1916, 

Septiembre 30 de 1gr6. 
Diciembre 26 de 1916. 
Julio 29 de rgr6. 

Junio 20 de 191 6. 

Octubre 6 de rgr6 . 
Julio 5 de 1916. 
Agosto 29 de 1916. 



Manuel González R. 

Paulo E. Pardo O .... 

C01'one!es. 

Alfredo Tomás Or-

tega ..................... . 

Antonio A. Villami-

zar ......... ---- .... . 
Aristides N ovoa ...... .. 

Jesús María Roa B .. .. 

José Segundo Ruiz ... . 
Julio Neira .............. . 
Miguel Cote B ....... .. 

Tenientes Coroneles. 

Abraham Rojas ...... .. 

Gabriel de Páramo .. .. 

Pedro Julio Dous-

debés ..... .................. . 

Sarg entos MaJ'Ores. 

Antonio Valencia O. 

Braulio Caro ........ . 

Campo Elías Duarte . 

Luis Ramírez ....... . 

Luis Leví Cediel ..... . 

Luis E. Valderrama. 

Lucio J. Segura ...... 

Marcelino García B. 
Pedro Antonio Cua-

dros ........................ . 

Primitivo Díaz .... . . 

Capitanes. 
Alberto Manrique 

Páramo . .. . ...... . 

Alberto García Za-

pata ...... ........... . 

Amadeo Alvarez ... .. 

Bernardino Torne-

ros .......................... .. 

Carlos Julio Forero . . 

Enrique de Páramo. 
Ernesto Polanco . ..... 
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Antigüedad. 

Septiembre 15 de 1903. 
Febrero 28 de 1902 ..... 

Marzo 15 de 1884 ........ . 

Marzo 13 de 1903 .... .. 

Octubre z s de 190 1. ... . 

Mayo 16 de 1902 . . ... .. 

Mayo 13 de 1901 ....... .. 
Octubre 22 de 1899 • •. 
Marzo 29 de 1905 ........ 

Agosto 1. 0 de I90 I ... .. 

Octubre 14 de 190 2 .. . 

Septiembre 14 de 1914. 

Octubre 21 de 190 I. .... 

Noviembre 16 de 1900. 

Octubre 25 de 1902 ..... 

Diciembre 15 de 19 15. 

Octubre 27 de 19oo .. .. 

Octubre 4 de r9c 2 ...... .. 

Septiembre 1. 0 de 1901. 

Febrero 1 S de 1902 ... . 

Junio 1. o de x886 ..... .. 

Marzo 23 de 1882 ...... . 

Junio; de 1913 . .. .. 

Diciembre 30 de 1915 .. .. 

Junio 2 de 1900 .......... . 

Mayo 22 de 1900 ... , .. 

Octubre J. o de 1902 ..... 

Diciembre 1S de 1915 .. 

Dic-iembre 15 de 1915 .. 

Fecha de expedición. 

Octubre 16 de 1916. 

Mayo 30 de 1916. 

N oviembre 15 de 1916. 

Noviembre 13 de 1916. 

Agosto 15 de 1916. 

Mayo 29 de 1916. 

Julio 24 de 1916. 
Enero r 6 de 1917. 
Julio 15 de 1916. 

Febrero 24 de 19 17 . 

Octubre 9 de rq t6 . 

Marzo 12 de 1917. 

Septiembre 9 de 1916. 

Diciembre 30 de 1916. 

Julio 5 de 1916. 

Mayo 18 de 191b. 

Julio 8 de 1916. 

Diciembre 4 de 19 16. 

Julio 17 de 1916. 

Julio 8 de 1916 . 

Julio r4 de 1916. 

Junio 19 de 1916. 

Noviem re IOde 1916. 

Noviembre 15 de 1916. 

Marzo 22 de 1917. 

Febrero 2 de 1917. 

J uní o 22 de 1916. 

Mayo 20 de 1916 . 

Junio 12 de 1916. 



Francisco Buitrago L. 
Marco A. Escobar ... . 
Obdnlio Ahumada .. .. 

Próspero Cervantes 
León ........... ......... . . . 

Rafael Flórez z ........ . 
Tent'mtes . 

Antonio Tamayo G. 
Antonio Valderra-
ma L .................. .. 

Abraham Crosthwai-

te .......................... . 
Carlos M. Mejía .. ... . 

Clímaco J aramillo .. .. 
Eduardo García Me-
jía .................. . . 

Enrique Hernández 
Terán ................... . 

Enrique Vargas . • ~ . 
Joaquín Arturo Amat 

Jesús María Mejía G. 
José Luis Rodríguez. 
Pablo V. Arango ... . 

Pedro J. Prada .. .. .. . 
Rafael María Tobar. 
Roberto Mejía D .... . 
Tobías López .......... .. 

Subtenientes. 

Andrés Hernández 
López ............ .. ..... . 

Carlos J u lío Gonzá-
lez F .. . ................. . 

Carlos A. Quijano V . 

Celestino Rodríguez. 
Ernesto Convers .... . 
Eusebio Vargas •. : .. . 
Juan de Dios He-

nao U .................... . 
Mar·ano Maldonado. 
Rafael V anegas S .. , 
Roque Ogliastri ........ 
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Antigüedad. 

Octubre 26 de 1899 .... .. 

Diciembre 3 de 1902 ... .. 
Junio 7 de 1913 ........ .. 

Febrero ro de 19oo ........ 
Septiembre 6 de 1902. 

Julio r6 de 19:>3 ... ..... . . 

Marzo 26 de 1909 .. ... .. 

Marzo J:'.l de 191 r. .... . 

Enero 13 de 1914 ... . 

Junio 7 de rgr3 ......... . 

Enero r 3 de 1914 ....... . 

Mayo 30 de 19II ..... ... . 
Enero r. 0 de 1913 . .. .. 
Junio 12 de 1901 ...... .. .. 
Enero 28 de 1904 ...... .. 

Diciembre 20 de 1912. 
Enero 2 de 191 1 ........ .. 

Julio 3 de 1901 , ....... . 
Abril 29 de 1915 .. ... . 
Enero 13 de 1914 .... · . 
Octubre 24 de 1916 .•. 

Octubre 5 de 19o r ........ 

Julio r.o de rgog ... ..... . . 

Diciembre 3 r de 19 14. 
Mayo 3 de 1902 .... .. . . 
Diciembre 14 de 191 2. 
Febrero 23 de 1900 .. . 

Febrero 28 de 1goo ... .. 
Diciembre 31 de 1914. 
Diciembre 10 de 19 15. 
Diciembre ro de 1915. 

Fecha de expedición . 

Mayo 26 de 1916. 

Mayo 23 de 1916. 
Mayo zo de rgr6. 

Junio 19 de 1916. 
Septiembre 29 de r6r6. 

Septiembre 26 de rgr6. 

Octubre 31 de 191 6. 

Octubre 25 de 1916. 

Junio 15 de 1916. 
Junio ro de 1916. 

Mayo 17 de 191 6. 
Febrero 21 de 1917. 
J ul io 3 de 1916. 
Julio rr de 19r6. 
Noviembre 27 de 1916. 
Junio 24 de 1916 . 
Agosto 21 de 1916. 
Mayo 26 de 1916. 

Julio 24 de 1916. 
Diciembre 12 de 1916. 

Septiembre z8 de 1916. 

Agosto 21 de 1916. 
Abril 12 de 1917. 
Septiembre 27 de 1916. 
Mayo 26 de 1916. 
Noviembre 20 de 1916. 

Mayo 11 de 1916. 
Agosto 21 de 1916. 
Marzo 26 de 1916. 

Febrero 7 de 191 7. 
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Antigüedad. Fecha de expedición. 
Valentín Manrique 

Páramo ............. . M<\ yo 24 de 1901 ..... . Septiembre 5 de 1916. 

Bogotá, mayo de 1917. 
El Archivero, 

BRUNO DE LOS S ANTOS B . 

Mayor del Ejército de la República . 

· ARCHIVO GENERAL DEL EJERCITO 

Número 74-Bogotá, mayo 15 de 1917. 

Señor Ministro de Guerra-En su Des pacho. 

En cumplimien to de lo dispues to por ese Despacho, tengo 
el honor de ren di r al señor Min istro informe ace rca de la 

march a de esta Oficina, correspondient.e a l período com prendido 
del 1. • de mayo de 191 6 a la fech a. 

Durante este t iem po han sido despach ados doscientos ochen
ta y cinco negocios, los cuales se desco mponen así : 

Doscientos diez y seis memoriales de pa rt iculares referentes, 
a grados mi litares, se rvicios prestados en el Ejérci to, def uncícr. 
nes y h eridas en campaña a l servicio del Gobi·erno Nacional, 
t6ndi entes a la consecución de pensio ne3 por invalidez, recom
pensas, etc. 

Trein ta y cinco exhor tos o despachos procedentes de dis · 
t intas a utoridades . · 

Trei nta y cua tro info rmes o relatos pormenorizados, refe
rentes a la vida milita r y tiempo de servicio en el Ejército de 
Jefes, Oficiales y tropa , tendí en te 3 a la fot·mación do hojas de 
servicio y obtención de pensiones vitalicias. 

Se halla n veintidós memoriales estudiados y lis tos para des- · 
pachar los que se refieren a este último punto, lo cual no se ha 
efectuado porqu e los interesados no han ocurl'ido a es ta Oficina a 
con signar el papel necesario. 

En este mismo caso se hallan dos me moriales de particula
res y dos exhortos o despachos del honorable Consejo de EEta
do, e~ que se solicitan algunos datos de servicios milita res. 

Todos loi!! memoriales que entran son despachados con pron
titud , es_pecialmente los referentes al primero y segundo de los 
citados puntos, de loe cuales no hay ninguno pendiente, a excep-
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ción de los que se relacionan con la formación de hojas de servi
cio, cuyo estudio es largo y delicado, y se les va dando curso por 
riguroso turno. 

Respecto a los documentos militares recibidos por este Ar · 
chivo, deb~ informar : 

El Departamento Central del Ministerio envió cuatro libros 
referentes a órdenes generaleP, 1 egistro de libranzas y situacio
nes de la 6~ División del Ejército del Norte, fechados desde no
viembre de 1900 hasta junio de 1902; más un libro de órdenes 
generales de la 3.• División del mismo Ejército correspondiente 
a los meses de junio a diciembre de 1900. 

La Sección de Contabilidad remitió por el mismo conduc:to 
la documentación fiscal de · los meses de mayo a julio de 1916 
de los Regimientos Bolívar, Cartagena, Ricaurte, Santander y 
Regimieoto de Artillería; Jade los meses de agoetoa diciembre de 
1915 y abril a junio de 19Ui del B~tallón Tren Soublette; la del 
Ingenieros Caldas correspondiente a los meses de julio a diciem
bre de 1915 y mayo de 1916; la del Regimiento de Caballería To· 
lima, de julio a diciembre de 1915 y mayo hasta agosto de 1916, 
correspondientes todas a la l. a División. L'l del Regimiento Su
ere, de los meses de noviembre y diciembre de 1914, enero a di
ciembre de 1915, enero hasta agosto y octubre de 1916; la del 
Regimiento Nariiio, desde el mes de noviembre de 1914 hasta 
septiembre de 1916, y de los mismos meses y años la del Regí· 
miento Córdoba; la del Regimiento Gi?·ardot, de noviembre de 
1914 a mayo de 1916, más la de julio y agosto de este último año 
y la del cañonero Colombia, de agosto de 1914 hasta octubre de 
1916, pertenecientes a la 2~ División. L'l. del Regimiento Pichin· 
cha, de diciembre de 1914 a septiembrede1916; la del Regimien 
to Junín, de diciembre de 1914 a mayo de 1916; la del Regí · 
miento Boyacá, de diciembt·e de 1914 a marzo de 19 16; la del 
Regimiento Ayacucho-II Bltallón--:le diciembre de 1914 a 
diciembre de 1915 y la de enero hasta abril, más la de agosto de 
1916; la del Regimiento Ayacucho-I Batallón-de diciembre de 
1914 a diciembre de 1915; todos éatos de la 3.a División . La de 
la Escuela Militar, de enero a diciembre de 1915; la de la Policía 
de Ipiales, de enero a octubre de 1915; las de las Policías de 
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Arauca y Cúcuta, de enero a diciembre de 1915; la de Zapado · 
res número 1Q, de Florencia, de ¡,eptiembre a diciembre de 1914 
y enero a diciembre de 1915 y la de z~padores número 2. o, de 
Guacamayas, de mayo a diciembre de 191 4 y enero a diciem
bre de 1915. 

Oel Comando del Regimiento de Infantería Cartagena nú
mero 6<:> se recibió en dos porciones el archivo de dicha Unidad, 
consistente en listas de revista, situaciones, oficios, notas y 

otros doc umentos varios. 
De la Sección de Personal se recibió u o libro de órdenes ge · 

nerales del Ejército del Atlántico, fechado en Barranquilla desde 
el15 de mayo de 1902 hasta el 27 de mayo de 1903, en mal esta
do, y otros documentos. 

Debo manifestar al señor Ministro que la mayor parte del 
archivo remitido de Medellín, Barranquilla y Santa Marta, de 
1915 y de 1916, aún no se ha abierto todavía por no haber aspa· 
cios y estantes en dónde colocarlo convenientemente para que 
no se dañe, como lo manifesté en el informe del año pasado. 

Acerca de este asunto de local, muy respetuosamente me 
permito llamar de nuevo la atención del señor Ministro, pues el 
archivo se encuentra en condiciones pésimas de alojamiento y 
en riesgo de quedar destruído el que ca t·ece de estantería . 

Dejo así rendido el informe ordenado en su a:tenta circular, 
y me suscribo del señor Ministro atento servidor, 

LEON.J:DAS GAITÁN, 
Archivero. 

AUDITORIA GENERAL DE GUERRA 

Bogotá, 19 de mayo de 1917. 

Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

Tengo el honor de rendiros el presente informe relativo a 
la justicia militar, que corre3 ponde a la Auditoría a mi cargo. 

Complicada y muy laboriosa ha sido la tarea a que la Au
ditoría General tenía que atender, no solamente en lo relativo 
al examen de ·los procesos militares, sino a los asuntos que el 
Ministerio le remitía de sus respectivas Secciones en sol"icitud 
de su concepto y al estudio de los procesos ,originarios de las 
tres Divisiones en que está dividido el Ejército. Y siendo así 
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que los Comandos de la 11 y de la m se hallan a considerable 
distancia de esta capital, esto comportaba una demora perjudi 
cial a la brevedad que es necesaria en el importante ramo mili 
tar. Pero en virtud de la Ley 26 de 1916, orgánica del Ejército, 
se obvió semejante inconveniente con la creación de Auditorías 
divisionaria!O, y así cada División, tflniendo su Auditor especial, 
puede atender oportunamente a los asuntos que le correspon

den ; y la Au<iitoría General podrá concreta rsede una mane · 
ra particular a los asuntos que el Ministerio le envíe relaciona 
dos con la justicia militar en general, y los demás correspon
dientes al Despacho de Guerra que se tenga a bien enviársela 
en solicitud de su concepto. 

Como el Libro 5. o del Código Militar, sobre justicia militar, 
es inaplicable, porque el Código fue expedido desde el año de 
1881 , y dicho ramo no se aviene con la actual organización del 
Ejército, seria conveniente que por Jo pronto el señor Ministro, 
mientras puede hacerse la expedición de uno nuevo, pues el 
existente, además de no ser adecuado, está derogado en su ma
yor parte, se sirviera solicitar del Cuerpo Legislativo la expedi
ción de un acto que, poi' lo menoP, cubra los vacíos de que 
adolece la parte inaplicable del Código en su referido Libro 5. o 

Sería también conveniente que se solicitase del Congreso 
la reforma de la Ley 83 de 1915, en el sentido de que la exca r 
celación con fianza de que allí se trata sólo se refiera a loa dl'l
litos comunes y no a los militares de jurisdicción especial, por
que el arresto y prisión preventiva de los sumariados militares 
están determinados en la Ley militar conforme a los artículos 
1443 a 1445 y sus concordantes del Oódi¡1;o Militar, y dicha Ley 
83 ha causado, aplicándose a la ley marcial, en verdad malos 
resul tados, porque los militares procesados y enjuiciados que 
han sido excarcelados con fianza han dejado así de pertenecer 
a su jurisdicción, lo cual no permite la ley militar; y por quedar 
e~ semejante libertad absoluta, muchos de ellos han desapa
recido, y aun se han expatriado, y en la mayor parte de los ca
sos la fianza que han dado ha sido letra muerta. 

Señor Ministro: dejo en estos términos rendidó mi ·informe 
que respetuosamente someto a vuestra consideración. 

RAMÓN CALDERÓN ANGEL, 
Auditor General de Guerra. 
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SECCION DE JUSTICIA Y RECOMPENSAS 

Señor Ministro: 

Cumplo con el debet· de dar a esa Superioridad el informe 
reglamentario de la Sección a mi cargo, correspondiente al pe
ríodo trascurrido del 3ü de abril de 1916 al l. 0 de mayo en 
curso. 

Las atribuciones de esta Sección no han sufrido modifica
ción, aparte de aquella de pasar revista mensual al Cuerpo de 
Invalidos con motivo de haberse radicado en el Ministerio del 
Tesoro el pago de las pensiones de dicho Cuerpo por Decreto 
número 642, de 4 de abril del presense año. Las otras funciones 
que le están señaladas son: 

Presidir la Junta Reconocedora de Inválidos formada por 
el Jefe de la Sección de Sanidad y uno de los Oficiales médicos 
de la guarnición; 

Estudiar los documentos quese presenten para solícitar el 
ingreso al Cuerpo de Inválidos, hacer que ellos se completen 
cuando fuere el caso y presentar al señor Ministro los proyec
tos de resolución; 

Darle curso a los sumarios y causas que vengan al Minis
terio, y cuyo conocimiento es de la competencia de las autorida
des militares, lo mismo que a aquellos que se remiten de hs dis
tintas Unidad'es del Ejército a la Corte Suprema de Justicia, 
por recurso de apelación o nulidad o por consulta de las senten
cias de las Consejos de Guerra; y 

Atender las solicitudes del Poder Judicial relacionadas con 
los militares en servicio activo. 

El número de individuos que existen hoy en el Cuerpo de 
Inválidos es de 270, inferior al de hace un afio, que era de 277. 
Se ordenó dar de alta en el año a los siguientes, que fueron de
clarados inválidos absolutos por la Junta Reconocedora: 

Cándido V anegas. 
Esteban Marchán. 
José María Morales Berti. 
Luis M. Arango G. 

1' 



Rafael García M. 
Marcelino Quintero. 
Juan E. Ramírez. 
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El señor Marco A. Salazar R. fue declarado inválido al te
nor de la Ley 80 de 1916. 

De baja en el mismo tiempo, por habet· fallecido , a los si-
guientes: 

Antonio Amaya. 
Domingo Chaparro. 
J uan Avilés. 
Daniel Henao. 
J esús A rangureu Chaparro. 
Arcesio Muñoz. 
Carlos N. Rubio. 
Rafael Al varez U ri be. 
Gregorio Oifuentes. 
Heribarto Duque. 
J e~;ús Moyano. 
Carlos Castro. 
Juan E. Ramírez. 

Además se ordenó la baja del sefior Ramón Arturo Ortiz pot· 
habe r dejado de contestar a lista, o nnviar la respectiva super 
vivencia. Es de suponerse que haya fallecido. 

En el año se practicaron 200 reconocimientos médicos por la 
Junta respectiva. El nuevo reconocimiento que se ordenópara 
todo el Cuerpo de Inválidos pot• Resolución número 6, de 8 de fe· 
brero último, se hizo en 157 in di vid u os, una parte de ellos de fuéra 
de esta capital. El resto no pudo presentarse por carencia de re
cursoe, por su miama invalidP.z o por encontrarse a largas dis
tanciasde Bogotá. No se solicitó la baja de ninguno de ellos por 
ser inválidos, al tenor de las Leyes 40 de 1911 y 80 de 1816. 

En lo que se relaciona con la justicia, es de imperiosa ne 
cesidad para la buena administración de ella en el ramo mili · 
tar, la reforma de la Ley 35 de 1881, que fue adoptada como 
Código Militar por medio de la 57 de 1887. 

También sería muy conveniente que se crearan cursos es· 
peciales de procedimiento criminal, tanto en la Escuela Militar 
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como en la Superior de Gue rra, siquiera fuera para inicia r y 
perfeccionar los sumarios. 

Termino este informe con el · resumen de los asuntos que 
han cursado en la Oficina : 

Comunicaciones del Poder Judicial, Consejo de Estado y 
Ministe rios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 227 

Del Ejército. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 
Peticiones de alta en el Cuerpo de Inválidos . . . . . . . . . 93 

Peticiones varias.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 113 

Expedientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 

Comunicaciones dirigidas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 

Teleg rama s ... . .... . . . ...... . .. . . . , . . . . . . . . . . . . . . 94 

Di os guarde a l señ or Ministro, 
L UIS JOSÉ M EDIN A 

Bngotá, m ayo 15 de 1917 . 

SECCION DE SANIDAD 

• Bogotá , ll de mayo d e 1917 

Señor Minis tro de Guer ra-En s u Despacho. 

'l'engo el honor de dar res pues ta al atento ofi cio de Su Se · 
fiorh en que soli cita el info rme de la ma rcha de la Secció n 
que e ·tá a mi cargo, correspondiente al perioJ o transcurrido 
de 19 de mayo del año próximo pasado al 30 de abril del pre

sente. Para sati sfacer los deseos manifestados por Su Sefiorfa, 
de rendirlo tan conciso como sea posible, he prescindido de la 
estadís tica y de algunas consideraciones sobre profilaxis de las 

enfermedades infectocontagiosas. Cuanto a la estadística, que
dan Jegajados en este Despacho lo3 datos que . mens ualmente 
envían los Oficiales de Sanidad. 

Antes de expedir la Ley 22 de 1909, org&nica del Cuerpo 
de Sanidad Militar, no habían emanado del Ministerio sino 
disposiciones vagas a este respecto, la mayot· parte relativas at 
nombramiento de médicos militares y a la organización del 
hospital que existió entonces. Con posterioridad fue ron 'expe · 
didas: la que establece reglas para los nombramieoLos y ascen
sos del Cuet·po de Sanidad (Ley 23 de 1916) y la que ordena la 
reglamentación y organización del mismo. Con todo, la organi-
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zación san itaria dejaba mucho que desear, y, para completarla, 

ee dictaron por el Poder Ejecutivo· los siguientes Decreto3: 

Número 562 de 1908. Reglamenta el servicio médico y sa
nitario del Ejército, Policía y Gendarmería Nacional, y fija las 

funciones de los médicos militaees. 
Número 189 de 1909. Determina dónde deben BAr hospita

lizados los miembros del Ejército; tt·ata de la desinfección de 

los cuarteles; fija la partida correspondiente, y determina la 
manera como deben desempe·ñar los médico3 sus funciones sa
nitariae. 

Número 214 de 1911. Suprime los empleados subalternos de 
la Sección de Sanidad, y dispone que se establezca un Hospital 
Central. 

Número 40 de 1912. Destina una suma para atender a las 
necesidades de la.,; enfermerías da las Unidades del Ejército. 

Número 1078 de 1913. Reorganiza el Cuerpo de Oficiales de 
Sanidad, de conformidad con la Ley 22 de 1909, y determina en 

qué forma. 
Número 177 de 1915. Reform~tlos Decretos números t078 de 

1913 y 13 de 1914, orgánicos del servicio sanitario del Ejército 
en el sentido de determinar la destinación de un Oficial con ca
tegoría de Capitán al Regimieuto Bolívm· y de Teniente para el 

Batallón de Tren Soublette. 
Número 16 de 1915. Dispone que los Practicantes del Ejét·· 

cito sean nombrados por concurso. 

Número 18 de 1915. Reforma el marcado con el número 40 
de 1912, y fija las partidas para auxilios de las enfermerías de los 
Cuerpos. 

Número 33 de 1915. Establece un curso técnico de enfer
mería en la Escuela de Suboficiales para organizar los Cuerpos 
de Suboficiales de Sanidad. 

Número 58 de 1915. Dispone que los certificados .que den 
Jos Oficiales de Sanidad, para conceder licencias por enferme· 
dad, deben ser jurados ante el Comandante de la Guarnición. 

Número 1 de 1916. Adscribe a los Oficiales de Sanidad del 
Batallón de Ingenieros Caldas y Regimiento de Artillería Bo· 
gotá, las funciones de tales en las Escuelas de Suboficiales y Mi
litar, respectivamente. 
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Número 54 de 1916. Determina la manera como deben 
pagarse las hospitalidades y dicta varias disposiciones relacio 

nadas con el Hospital Militar CentraL 
Núme ro 56 de 19l6. Adscribe al Médico Cirujano de la Sec 

ción de Sanidad las funciones de Inspector de las enfermerías 
de las Unidades y Oficial de Sanidad de la E scuela Militar. 

Número 419 de 1916. Determina que el servicio de P ral:ti

cante3 de las Unidades del Ejército se o reste por enferme ros. 

Ademátl, por el Ministerio se han Clictado varias resolu · 
ciones te ndientes a completa r la organización del serv icio . 

La<> funciones de esta Sección son las de :a tender a la mar
cha regular del servicio san ita rio en todos los ramo .:l de EU admi
nistración; vigilar la manera como cumple sus funciones el per 

sonal sa ni tario; disponer la provisión de drogas y elementos de 
cural: ión que son necesarios en los Cuerpos ; practicar el recono
cimielt to de ios inválidos ; oír las consultas de los dictámenes 

médico3 en los juicios de recompensa pOt' seevicios militare s, e 
interve nir cuando, por motivos de enfermedad, solicita n los Ofi
ciales su traslación a otros Jugare<> ue acantonamiento, o piden 
lie oda pa ra retirarse temporalmente del serv icio con derecho 
a sueld0 . 

Por dispot~ic i ón de Su Señorí a se e3ta redactando el Regla 

men to de Sanidad en tiempo de paz y en tiempo de guerr·a, 
para lo cual se han tenido en cuenta las disposciones existen
tes, labo r que resulta demorada y que requiere mucho estudio. 

Los Reglamentos de Aptitud Físi ca pat'a el se rvi cio y de Ser
vicio rte Camilleros fuerou exammados y t:urregidos por esta 
Sección, y pasaron a la aprobación del Poder Ejecutiv o. 

De manera muy especial se ha insistido en la divnlgación 
de las nociones de la higiene en lo que atañe a la vida del sol 
dado, enseñanza que está a cargo de los Oficiales de Sanidad 
y se hace por medio de conferencias o conversaciones al al 
cance de los oyentes. Este es un precioso recurso no sólo para 
el soldado, sino también para la salubridad nacional , puesto 
que a leccionado el conscripto en los conocimientos de la higie
ne, va a su hogar a difundir las nociones que ha adquirido, 
lo que con el coner del tiempo será uno de los factores de me
jcrramien tu de las condiciones de vida de las '::lases proletarias. 
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U na de las mayored necesidades del Ejército es la de me. 
jorar sus alojamientos, construyendo cuarteles que consulten 
las disposiciones de saneamiento que exigen loR conocimientos 
modernoP. Puede decirse que en la República no existe uno 
sólo que reúna las condiciones apetecidas, a pesar de haber~e in
vertido ingentes sumas en mejorar los edificios en uso actual
men te. Casi todos carecen de buen servicio de desagües, y las 
cuadras son pequefias y mal ventiladas. Nunca será bas tante 
reclamar con insistencia del Cuerpo Legislativo atienda a esta 
necesidad ce m o u na de las más urgentes. J ust,o es confesar 

que el Ministerio situó fondos en Cartagena y S:::~.nta Muta 
para mejorar los cuarteles de -aquellas plaz'ls, el primew incon
cluso y al de la segunda ile es tas ciudade~ apenas sí puede dár· 

sele el nombre de cuartel. 
Dos enfermedades existen en los clima~~ deletéreo~ de la 

Costa , contra las cuales es preciso luchl'lr sin tregua ni descan
so, por ser las que producen mayor morbilidad en la tropa: el 
paludismo y el beriberi. Cuanto al primero, es prematuro emi
tir concepto sobre si entre noso tros dará éxito completo el uso 
preventivo de la quinina y el de los mosquiteros. Pet:o funda
dos en la expE.rieocia ajena, diremos qu e responden a lo3 prin
cipios más modernos de la ciencia. 

Con motivo de haberse desa rrollado en la guarnición de Ba
rraoquilla una epidemia de beriberi, se solicitó del Oficial de 
Sanidad que de acuerdo con el Direc tor de Higiene del Dapar
tamento indicara las medidas que debían tomarse para evitar 
la difusión de la enfermedad. Como el cambio de alimento-3 no 
produ jera resultado favorable ninguno, anotando qu~ el a rroz 
que consumía la tropa era de la misma calidad del qu e bacía 
uso la población civil, indemne de la epidemia, ded ujeron com o 
muy posible que las chinches eran las propagadoras del mal, 
por lo cual se dispuso renovar los enlucidos d~ las paredes del 
cuartel, reparar los suelod y abandonar las camas de madera, 
sustituyéndolas por catres de hi erro, loa que están próximos a 
llegar, y con los que se dotará, no sólo a la guarnición ue Ba 
rranquilla, sino a las demás de la Costa. 

La vacunación antivariólic3 se ha mantenido en d Ejérci
to y se practica toda vez que entra contingente nuevo, lo que 
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ha impedido el desarrollo de la viruela . . Cuando ha exist ido en 

las poblaciones de acantonamiento, se procede sin tardanza a 

la vacunación preventiva. 
En lo tocante a la vacunación antitífica, que en afios ante

riores se practicó con regularidad, no ha :,odido ahora llevarse 
a cabo con la misma constancia, d6bido a la dificultad de ad
quirir la vacuna en cantidad suficiente por r:notivo de la guerra 
europea. Pero en Medellín, donde existió una epidemia violen- . 
ta de tifoidea, se vacunó toda la guarnición con muy buen re

sultado. 
El número de enfermos d~ sífilis y enfermedade¡; venéreas 

ha dismi nuído en Bogotá, pero se nota su aumento en Ba rran
quilla, Cartagena y Bucaramauga. El contingente llega sano a 
las filas; es en las poblaciones donde se le infecta. La disminu
ción de los venéreos y sifilíticos en esta ciudad se debe sin 
duda a los sanatorios municipalef' , donde se atiende a las mere
tricee. El día en que los servicios municipales se atiendan como 
lo están en paises más adelantadoP, disminuirá es ta plaga fO· 

cial que degenera al individuo y a la raza. Las medíd·a~ pr ofilác· 
ticas usadas en el Ejército contra este mal son, con ligeras 
variaciones, las que se practican en la Argentina. 

Ahora que se piensa establece r entre nosotro~ la lu cha an· 
tituberculosa, considero oportuno sefialar el número de enfer
mos que en el afio a que se refiere este infurme ocurrieron en 
el Ejé rcito. De los datos estadí:0ticos resulta que sólo hubo tres, 
los que se hallaron clínicamente sanos al momento de la incor· 
poración y que luégo se tuberculizaron (;OD ocasión de haber 
contraído, un o sarampión y los otros dos bronconeum on ía de 
origen gripal. A este respecto parece que somos los mejor li
brados, como se deduce de la siguiente comparación con Jos 
Ejércitos de otros países, tomada como base la morbilidad por 
1,000 hombres de efectivo: 

Ejércitos. AñO\>. Morbilidad. 
Colombia. . . . . . . . . . ..... . .. . 1917 0.5 
Argentina ... , , ......... . .... . 1915 2.36 
Prusia.... . . . . . . . . . . . . .... . . 1909 y 1910 1.4 
Baviera .......• , ......... . . . 1909 y 1910 1. 5 
Austria Hungría .......... , .. . 1910 ·1. 4 
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Ejércitos. 

Francia .••. . ............. .. . . 
Italia ..... , . . . . . ..•.. ....... 
Rusia ...... ..... .. .......... . 
Bélgica ... .. ....... ... , .... . 
Holanda . ... ...... . ........ . 

Años. 

1909 
1904 
1909 
1910 
1907 

Mortalidad. 

4.7 
0.98 
2.7 

2.ü 
6.1 

Espafia . •....... ···---- ..... . 
Sueda ...... . . ... .... . ..... . 

1908 y 1909 
1907 

5.8 
7.4 

7.4 
2.98 

9.43 

Bulgaria .... . ... . . . ......... . 
Estados Unidos ........ . .... . 
Portugal .... • • t •••• ••••••• • • 

1909 

1915 
1910 

CURRPO DE SANIDAD 

El Cuerpo de Sanidad está formado por un personal idó
neo; todos los Oficiales son facultativos graduados en la Uni
versidad Nacional o tienen diploma conferido por Facultad 
extranjera. Está por demás manifestar que cumplen est ricta
mente con sus deberes y que son celosos guardianes de la buena 
marcha del- servicio. Muchos de ellos llevan largos años de 
práctica en la medicina militar. El Gobierno ha sosten ido la 
inamovibilidad en esos puestos de manera tal que los que se re
tiran lo hacen por renuncia voluntaria de sus empleos. 

El personal del Cu~:rpo Sanitario es el siguiente: 

Sec(Yz'ón de San ida d. 
Médico Jefe. 

I División. 

Capitán Médico del Regimiento de Iohntería Cw·tagena. 
Capitán Médico del Regimiento de Infantería BolívaT. 
Capitán Médico ·del Regimiento de Artillería Bogotá. 
Capitán Médico del Batallón de Ingenieros Caldas. 
Capitán Médico del Regimiento de Caballería Tolirna . 
Capitán Médico del Regimiento de Infantería Ricaurte. 
Teniente Médico del Batallón de Tren Soublette. 
Teniente Médico del Batallón 19 del Regimiento San

tander. 
Teniente Médico del Batallón 29 del Regimiento de Infan

tería Santande1·. 
Teniente Médico de la guarnición del Socorro. 
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JI División. 

Capitán Médico del Regimiento de Infantería Sucre. 
Capítán Médico del Regimiento de Infantería Girardot. 
Ca¡.lÍtán Médico del Regimiento de Infan~ería Na?"iño. 
Capitán Médico del Regimiento de Infantería. C6r·doba . 

IIl División. 

Capitan Méd ico del Regimiento de Infantería Pichincha. 
Capitán Médico del Regimien to de Infantería Junín. 
Capitán Médico del Regimiento de I nfantería Boyacá. 
Capitán Médico del Regimiento de Infantería Ayacucho. 
Como las Policías de f ronteras y los Cuerpos de zapadores 

pasaron al Ministerio de Gobierno, cesaron las funciones de 
-esta Sección relacionadas con dichos Cuerpos. · Al Minis terio 
correspondiente se pasó el inventario de las drogas y elementos 
-de curación existen tes en ellos. 

Para la persecución de la cuadrilla de malhP.chores organi
zada por Humberto Gómez en Aranca, movilizó el Gobierno el 
.Batallón de Tren Soublette, y como el Oficial de Sanidad de esta 
Unidad no pudo ponerse en marcha por hallarse enfermo, hubo 
.de reemplazársele por otro; también se nombró un Médico de 
.Sanidad de la Jefatura Civil y Militar. A estos dos facultativos 
se les asignó el sueldo conespondiente al grado de Mayor. El 
Batallón de Tren contaba con drogas y material quirúrgico sufi. 
cientes, pero a la expedición hubo que suministrarle medica · 
mentos e instrumentos de cirugía. 

A pesar de la larga y penosa travesía de los Llanos de Ca 
sanare, el estado sanitario de las tropas fue excelente y sólo 
ocurrió una def unción. 

Hospital Militm-. 

En virtud de contrato celebrado con el doctor Manuel V. 
Peña, fueron atendidos en su Casa de Salud de la Quinta 
Bolívm· los enfermos del Ejército que, por padecer enfermada · 
des contagiosas o afecciones quirúrgicas, no era posible tratar
los en las enfermerías de los Cuerpos. El contrato en referencia 
facultaba al doctor Peñ.a para rescindirlo, con la sola condición 
de dar aviso al Ministerio con una anticipación de seis meses. 

Memoria de Guerra-Documentos-6 
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En el mes de abril del afio pasado fue notificado el Minis-. 

terio de que no podía continnar el doc tor Peña con la hospitali
zación de los enfer·mos, si no se i 11 troducían algunas modifica

ciones nl contrato, y como se ref'olviera no liCeptar lo propueE-. 

to, quedó de hecho terminado 1' 11 el mes de octubre. 
Al contratista se le habían entregado por riguroso inven· 

tario los muebles, drogas e instrumentos de cirugía qne el Go
bierno tenía en el Hospital Militar de Marly, y para responder 

de ellos oto rgó una fi anza hipotecaria. 

Por el momento se pensó eu fu ndar nuevamente el Hospi
tal Central, pero en vis ta de los g::1stos que esto ocasionaba ,. 
los cuales no guardaban proporción con el número de enfermos 
a quienes había que atender, se optó por bospitalizarlos en las 
Casas de Salud, y s& dispuso distribuir en las:enfermería s de los 
Cuerpos los elementos del Hospital que se ha ll aban en podet' 
del doctor Peña. Así quedaban su fi cientemente dotadas y en 
ca pacidad de atender en ell as el mayor número de enfet·mos 
que ocurrierau en sus respectivas Unidades. Con el fi n indi- . 
cado se dictó la Resolución número 54 de 19 de octubre. 

Al doctor Peña se le recibió la mayo1· parte é!e lus elemen

tos que se le habían entregado; pero aún quedan en su poder 
algunOS instrurnentOR de cirugía, drogas y muebles cuya deVO- . 
lución se solicitará cuaodoEe termine la comparación que se está 
haciendo de lo entregado con lo recibido. 

Actualmente se hospitalizan Jos enfermos en la Oaea de 
Salud de JJfarly a los precios siguientes: 

Pensión mensual por cada soldado, $ 30. 

Pensión por cada Oficial, $ 36. 

Derechos adicionales po1· cada operación que se practiqu e,_ 
incluyendo los elementos de curación, $ 15. 

Los gastos de hospitalización han sido los que a continua
ción se expresan, deducido el descuento que por tal servicio se.,. 
cobra a los Oficia les : 
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Noviembre........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 223 

Diciembre . .... . ...... . .. . .... , ... . .... .. .. . 
Enero de 1917 __ ... . _. _, ... _ . . . . . . . . . . . . . . . 

Febrero .. ...... ....... _ ..... . . .......... . . _ . 
Mar21o .. . . .. ..... . . . . . . .. ...... . . ...... .. .. . 

Abril .. . . .. . ....... . . _ . . . .. • . ... , .. . . . . . . . 

Total del gas to en sei s meses ...... , _ . . $ 

174 8~ 

238 50 

116 6T 
191 20· 

172 60 

!,116 77 

El gasto mensual e n el Hospital Milita r de Ma?'ly, inclu 

cluy en Cio el pago de arrenda miento y el 8e rvicio médico, e ra de
$ 1, 800, suma qu e casi e o su t ot a lidad :;alía del presu pues to de· 

gue rra . Al docto r Manuel V. Peñ a Re le paga ro $ 400 mensua
les , si n incluir el su eldo del Médico, de los Practica n tes, ni el. 
costo de a lgunas drogas. 

De los da toR ante riores se dedu ce qu EJ en los E>ei s mesr~s de 
hos pitalización f' e ha gastarl o menos de lo que valió un solo mes 
el H os pital Militar y, próximamente, la mitad die lo que se pag& 

al doctor Peña, habida cons_ideración de que los enfermos están 

atendidos hoy como no lo estuvieron anteriormente en el Ros

pi tal. 

Las Casas de Salud de Marly fueron totalmente reforma

das, se constrnyeron alojamientos cómodos y se les dotó de 
muy buenos servicios auxiliares. Además, el servicio médico 

está a cargo de Profesores competentes, y los Practicantes son 

alumnos de últimos años de la Facultad de Med ici na, lo que ga
rantiza su buena marcha. 

Cuerpo de Invúlidos. 

La Ley 40 do 1911 creó el Cuerpo de Inválidos dep~ndiente 

del Ministerio de Guerra. En su artículo 29 es tablece las condi
üion es que constituyen la invalidez y que consisten en "la falta 
completa de la s manos, de los pies o de cualquiera de estos 

miembro!'; la pérdida de ambos ojos o la absoh: ta incapacidad . 

para trabajar producida por una herida causada en acción de 

gue rra o por cualquier otro aecidente sufrido en el servicio mí

litar." 
La Ley 80 de 1016 dice: 
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" Artículo 99 No tendrán derecho a pensión por invalidez 
los que hubieren recibido herida o lesión que no los incapacite 
para t rabajar como lo hacían antes de recibirla ." 

De acuerdo con las Leyes citadas ha practicado esta Sección 
el reco;::ocimiento de los individuos que h an solicitado su ingre
so al Cuerpo de Inválidos, para lo cual se constituyó una Junta 
compuesta del J efe de la Sección de Justicia, quien la preside; 
del Médico Jefe del Ejército, y de uno de los Ofic iales de Saui
dad de la guaro\ción de esta ciudad . 

La amplitud de las disposiciones citadas es la causa de 
que hoy exista u n número tan Gre cido de inválidos, con un 
costo para el Era rio no menor de$ 7,000 mensuales. 

Como se dij era que fi glll'an en el Cuerpo de Inválidos i ndi 
viduos que no reúnen las condiciones que exige la Ley, dictó Su 
Seño ría la Resolución número 6, que dispone la revisión de di
cho Cuerpo y facu lta a la J unta reconocedora para que dé de 
baja a los que no se h allen dentro de los lí mi tes legales . 

En cum plimien to de esta Resolución se examinaron 157 
individuos, a quienes se hall ó inválidos de conformidad con las 
disposiciones existentes. En el acta de reconoci mien tos aparece 
la lesión que tiene cada uno de ellos y cuál es la causa de su 
invalidez. 

He hablado de la am plitud de nuest ra legislación , porque 
en otros países en donde existen Cue rpos de Inválidos la inva
lidez absoluta no es reconocida sino en los casos siguientes : 

19 Ceguedad o privación de la vista. 
29 Pérdida de dos miem bros, sea cual f uere su combina

ción. 
39 E najenación mental. 
49 Lesiones traumáticas de la medula espinal o del cerebro 

que ocasionen parálisis con contracturas o sin ellas. 
Debe comprobarse que el accidente fue sufrido en el servi

cio militar y por causa de él. 
En el periodo a que se refiere este informe, se examinaron, 

además, 44 individuos que solicitai'On su ingreso; de éstos sólo 
se dieron de alta ocho. 

Soy del señor Ministro atento servidor, 

MIGUEL OANALES, Jefe de la Sección de Sanidad. 
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DIRECCION DEL MATERIAL DE GUERRA 

Número S-Bogotá, 30 de abril de 1917 

Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

En cumplimiento de mandato de ese Ministerio, me es hon
roso rendir el informe de la marcha de los negocios pertinentes 
a la Dirección del Matedal de Guerra durante el t iempo trans
currido del 1. 0 de mayo de 1916 al 30 de abril d81 afio en curso. 

Según lo establece el Reglamento Orgánico del Ejército~ 

aprobado por Decreto ejecutivo nú mero 437, de mayo de 1911,. 

"la Dirección del Materi~l de Guerra tiene por objeto dirigir 
la administración del armamento, municiones y demás material 
de guerra del Ejército, y la de ejercer supervigilancia sobre los. 
parques y depósitos de armamento e institutos técnicos del 
Ejército, lo mismo que la de centralizar, bajo las órdenes del 
Gobierno, todas las cuestiones referentes al armamento y mate .. 
rial de campaña, desde su adquisición y fabricación en el Ex
tranjero hasta su escrupulosa distribución , almacenaje y admi
nistración en el ·pais. " 

Para llevar a cabo esta impor ta nte misión sefiala el mismo 
Decreto el personal militar y civil que debe in tegrar la Direc · 
ción del Material de Guena y la manera como debe atenderse a 
los difereJtes ramos que tiene a su cargo. 

Para la mayor claridad de este info rme, estos trabajos se 
agrupan así: 

a) Estadística y administración del armamento; 
b) Conservación y limpieza del mismo; 
e) Asuntos vados; 
d) Parques nacionales; 
e) Maestranza del Ejército. 

ESTADISTICA 

Para centralizar bajo las órdenes del Gobierno la admi nis
tración de todo el armamento existente en los Parques Nacio 
nales y al sMvicio de los Cuerpos del Ejército, Policías y otras 
entidades armadas, esta Dirección ha trabajado tesoneramente 
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basta logra~· que todas las aut.oridades en cuyo poder existe ar

mameuto den cumplimiento al Decreto número 1570, de mayo 

de 1915, por el cual se establece la forma en que deben reo 

diree las cuentas mensuales de armamento a esta Dirección. 

En desarrollo de este Decreto se formaron los modelos de 
los cuadros que cada mes deben mandarse al Ministerio de Gue

rra por toda~ las entidades responsables de la administración tle 

-armamento, y se abrieron los libros de que trata el Decreto nú 

mero 507 de 1897. 

Oentmlizadas todas las cuentas de armamento en esta Ofi 
·cina por llegnr a ella los cuadros formarlos por los Gobernado

res! Administradores de Aduanas, Guardaparques, Comandan

tes de Cuerpos de tropa!>, Directores de la Policía Nacional y 

·Guardia Civil de Cárceles, esta entidad está en capacidad de 
informar en cualquier momento al Ministerio de Guerra del oú 

mero, sistema, estado en que se encuentra el armamento y ma 
nera como e3tá distribuido. 

Entendiéndose hoy para estos servicios la Dirección del 

Material directamente con los Gobernadores de los Departamen 
tos y no con los Alcaldes MunicipaleP, como se había venido 

acostumbrando, a más de haberse simplificado la corresponden

cia que se llevaba en la Oficina , se ha obtenido un dato más 

completo del armamento al servicio de las Policías Departamen
tales y Municipales, como lo comprueba este 

BALANOE 

Fusiles. Municiones. F usiles . Municiones. 

Existencias en abril 

de 1916 (según dato de 

los Alcaldes). . . . . . . . . . . . 2, 839 
Existencias en abril 

de 1917 (según dato de los 

Gobernadores) ....... . 
Saldos a favor del ar 

roa mento ..... .... .. ... 2, 989 

Sumas iguale!'! . . . . . 5,828 

51,452 

5,828 70,200 

18,748 

70,200 5, 828 70,200 
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El haber llegado a este satisfa•:torio resultado en lo refe

rente al armamento a cargo de los Gobiernos Depa rtamentales, 
se debe, sin duda , al interés y buenos oficios rlel sefior Ministro 
de Gobierno e n pro de la escrupulosa ad ministración del arma
mento al serv icio de todas las autoridades de su dependencia, a 
cuyo efec to tuvo a bien pasar la circular número 1984, d·e fecha 
f. a de abril de 1916. 

ADMINIS'l'RACION DEL ARMAMENTO 

Como según mandato constitucional Eólo pu ede el Gob:er 
ho Nacional introducir al país elementos de guerra, corresponde 
al Ministerio del ramo la administración y control, no sólo del 
armamento existenté en los Parques y en poéler del Ejército, 

sino también del que está al servicio de otras aubridades de
pendientes de los Ministerios de Gobiemo y df3 Hacienda, como 
lo son las Policías y Resguardos . 

En virtud de esto, el Ministerio de Guerra ha v-enido aten~ 
diendo constantemente a los pedidos de armas y municiones 
que, para los servicios de los Cuerpos de Policía, hacen loa Go-. . 
biernos Departamentales. Pero como. no existe ninguna dispo-
sición que fije el número de armas que debe poner el G )hi erno 

Nacional a disposición de los Gob-iernos seccionales para aten 
der a dichos servicioe, y como, por otra ph rte, en los Muuici 
plos no se tiene ningún cuidadQ con las armas que se les entre· 
gan, es el caso que hay que atender a diario al suministro 
de armas y municiones solicitadas por los sefiores Gobernado· 
res para cambiar las que se encuentran dafiada8, para reponet· 

las que se extravían y para armar a las Policías de nueva crea
ción. Estos pedidos se han extremado en_ los últimos tiempos, 
y el sefior Ministro ele Guerra se h a visto en la penosa necesi 
dad de no sa ti sfacerlos, en el te mor de que pueda llegar el día de 
que en los Parques Nacionales se ago ten los elementos hoy exie
tentes y sólo queoen lc.s materiales ioú t il es que, procedentes de 
las Gobe rn aeion etl , les en tran en cambio de elementos en buen 
estado . 

P ara p1eveoir el mal apnotado y para qu e ~ 1 armamento se 
distribuya de manera equitativa, teniendo en euenta los ser vi 
cios yue co rres pouden a las diferentes entidades a rm adas exi s-
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tentes en la República y las necesidades especiales de cada lo

calidad, se estima que el a rmamento m enor debe di stribuít·se 
asf: 

Fusiles Mauser de 7 milímetros, en el Ejé rcito, barcos de 
guerra e institutos de instrucción m ilitar; 

Fusiles Gra se, para la Policía Nacional, Cuerpo Civil de 
Gendarmería y Guardacostas; y 

Fusiles Remington calibre J 1 milímetros, para la Guardia 
Civil de Cárceles, Policías Departamentales , Municipales, Res 
guardos de Aduanas, Salinas y Rentas Departamentales. 

De esta suerte s€ conservará en los Parques Nacionales el 
armamento introducido últimamente al país, el que, a más de 
ser muy costoso, necesita cuidado y pericia especiales para su 
conservación a causa de lo delicado de su mecanismo. Por otra 
parte, con esta medida no se perjudicarán los Cuerpos de Poli
cíat:~ y los Resguardos, porque siendo su misión muy diferl3nte 
a la del Ejército, no tienen que sostener combates a largas dis
tancias, sino tan sólo contener tumultos y guardar el orden pú · 
blico en las localidades donde tengan actuación, servicios que 
no exigen annas de largo alcance y de gran ·precisión. 

CONSERV ACION Y LIMPJEZA DEL ARMAMENTO 

A este importante servicio ha dedicado la Dirección prefe
rente cuidado y, apoyada de modo decisivo por el señor Minis
tro, ha conseguido realizar en pocos meses lo que no se había 
hecho en muchos añoe. 

AIIO!fecto, con las partidas señaladas en las Resoluciones 
número 21, de marzo de 1916, y 14 del mismo mes del año en 
curso, para la limpieza y engrase del armamento, y con la 
observancia estricta de los Reglamentos sobre la materia, se han 
verificado de manera satisfactoria esl.as operaciones en el arma
mento existente en los Parques Nacionales y en el que está al 
se1·vicio de las Unidades del Ejército. 

Aetualmente Ee es tán activa ndo estos t rabajos de manera 
tan in tensa en todos los Parques ll e la República, que p0r los 
resul tados ·ya obtenidos en el P arque Gene ral y por los informes 
recibidos hasta hoy de los Gua rda parques de f ué ra de la capital , 
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se puede asegurar que en el próximo mes de mayo quedará todo· 
el armamento e n ellos almacenado e u perfecto estado de servi . 
cio. De manera que, en lo sucesivo, con muy poc.;o costo se po
drá atenaer a la conservación del armamento almacenado, y, en. 
consecuencia, la mayor parte de la partida asignada en el Pre
supuesto para este objeto se puede destinar a la comrHa de la 
maquinaria, herramientas y materiales indispensables para dar· 
mayor desarrollo a la Maestranza del Ejército. 

PARQUES NACIONALES 

Como no existe en el Presupuesto partida asignada para 
atender al pago de los haberes del Coronel Inspectot· de Par
queP, que señala el artículo 108 del Reglamento Orgánico del 
Ejército, y como es de necesidad imprescindible este empleado· 
en la Dirección del Material de Guerra para que practique cons
tan temen te visitas técnicas en los Parques N acionalee, en los 
Cuerpos de tropa del Ejército y en los demás Cuerpos armados 
existentes en el país, se solicitó y obtuvo del señor Ministro de· 
Guerra se llamara en comisión a desempeñat· dicho puesto al· 
señor Coronel Luis Carlos Morales, Comandante del I. Batallón 
del Regimiento de Infantería Nariño número 4, acantonado en 
Barranquilla. Tan pronto como se encargó el Coronel Morales
de la Inspección de Parques comenzó a practicar las visitas re 
glamentarias, principiando por el Parque de Cartagena. Después 
de tres meses de un laborioso y constante trabajo, quedaron 
debidamenifl clasificados y almacenados, en tres cómodos salo 
nes, los varios elementos que se encuen t ran en el Parque men 
cionado. 

Además de la organización de este Parque, dirigió el Ins
pector eL desarme y transporte, al cuartel del Regimiento de· 
Infantería Su01·e , de las pesadas piezas de artillería de plaza 
que ee encontraban en las muraBas de la ciuda.d dete riorándo
se, Rin que llegado el caso pudieran prestar satiafactoriamente
el servicio que les correspondía llenar en el lugar en que estaban 
emplazadas. Igualmente dirigió los trabaj0s del desarme y trans · 
porte al cuartel, de la artillería que se encontraba a bordo det 
crucero Oartagena. Toda esta artillería quedó armada y en 
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m uy buenas condiciones en nn o de los salones destin ados pa ra 

el P a rque. 

De la manera como ll evó a término el sefior In spector de 
P a rques los trabajoa que se le confia ron en Cartagena, da tes ti

monio el sefior Genera l Comandante General de la II Divi
·sión en telRgra ma dirigido a l feñor Mini st ro de Guerra, que 
·dice : 

" , . ... Acabo vi sita r uuevos depósitos elementos artille

-r ía , infantería , cuyo arreglo, ardua labor merécenle aplauso 
I nspector Parques. Como resultado e3 ta benéfica labor hace ob

tenido 1:ompleta clasificación , selección , rehabilitación muchos 
el ementos considerados inútiles, y adqui sición para servicio Re
g imiento de dos grandes salones. 

'' Comandante Divi sión, 
"JUAN F. URDANETA" 

Trabajos análogos a los hecho:1 en Cártagena cumplil.l el 
-citaJo Inspector en Barranquilla, Santa Marta y Medellín, 
quedando, en tal virtud, clasifisados de manera técnica y alma 
cenados convenientemente en armerillos de traviesae, construí 
·dos según modelo que se dio para todos lo 'l Parques, los valiosos 

-.elementos del Depósito de armas de Barranquilla y del PHque 
Nacional de M,edellín. 

Para que queden los Parqu e > instalado¡; en la mejor mane

ra posible, es de impedosa necesidad que la próxim1 Legislatura 
vote la partida necesaria para la construcción de edificios ente
ramente adecuados para depósitos de armas. Et>tos edificios de
ben Fe r coustruídos de acuerdo con los plar.o ;; que presente el 
Ingeniero el e! Ministerio de Guerra y eegúo las necesid ades de.la 
plaza clond e se levanten . 

Como actualmente el t erritorio nacional es tá divididr en 
sei s regi ones de Brig~ d a, sería conveniente que sólo exis tieran 
sei s Parques Nacional es donde se almacen ase el ma terial de 

guerra necesario para completar las dotaciones que co rr espon
den a las Unidades de operacione1:1, pues el armamento menor 
y la s municiones correspondientes a las Unidades fundamenta 
les movilizadae, debe almacenarse en los cuarteles, en salones 
es pecialeP, con lo que se hará fácil su distribución en caso necesa-
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rw. L a administración, conservación y limpieza del material 

. correspondiente a cada Cuerpo de tropas quedaría a cargo de los 
<;orrespondieotes Comandantes, sin poder por esto causar nin 
guna novedad de alta y baj a sin el previo consentimiento del 
MinistP.rio de Gu erra y sin la orden re;; pectiva, comunicada di
rectamente o por medio de esta Dirección. 

De esta. suerte sólo quedarían seis Parques Nacionales en 
la República, radieados así: uno en esta capital con el nombre 

·de Parque General, en el que se almacen n·iln, n sólo los ele
mentog des tin ados a la primera Brigada combinada y a las 

·Guardias nacional y territol'ial de la primera Región de Briga
da, sino también todos los m:üerial es y repuestos indispensables 

para las reparaciones del armamento existente en los demás 
Parques. Los cinco Parques reatantes quedarían: e n Pamplona, 
para la Hegunda Brigada; en Cartfl.gena, para la tercera; en Me 
dellín, para la cuarta; en Cali, para la quinta, y en Popayán o 
Pasto, para la sexta . 

A cada uno de eatos Parques, a mas del empleado que hoy 
'tienen, He debe destinar un armero para que atienda constante
mente a las reparar.iones dei armamento a fin de tenerlo siem
pre en disponibilidad . 

A pesar de la penuria del Tesoro se ha logrado en los me
ses tt ánscurridos del afio en eurso mejorar las condiciones del 

· material de guerra almacenado en loe Parques de manera sa
tisfactoria, pues debido a la iniciativa y plausible3 medidas to
madas por el señor Ministro, se construyeron armerillos de tra
viesas en los Parques de Cartagena, B:uranquilla y Medellfo, 
para colocar convenientemente los fusi les, y se están terminan
do en los demás Parques de la Repúbli ca , y se h'l reparado y 

engrasado el armamento en la form a arriba expresada. Ade
rr.ás, se arregló · en esta ciud ad un espaeio~~>, seco' y ventilado 
salón, don de quedó convenientemente almacenado el armamen

to moderno q11e por más de cua tro año;,; es tuvo depositado en 
comlicion es poco satiefactor'iaP. 

MAESTRANZA DEL EJÉRCI'rü 

La Maestranza del Ejército, reorganizada pot· Decreto nú
mero 2148, de 31 de diciembre de 1915, ha continuado funcio-
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nando con el miEmo persomd de empleados señalados en dicho 

Decreto, y su Dirección está hoy a cargo del hábil mecáni co
armero señor· Wenceslao Pachman, quien fue contratado 
para este servicio por . haberse terminado el contrato celebrado 
en Viena, por el Representante de Colombia, con el señor Nico 
lawt~ Romanowski. 

CURSO DE ARMERÍA 

Desde el mes de marzo del año próximo pasado quedó puefl. 
bajo la inteligente y hábil dirección del señor W. Pachman, 
y se ha hecho todo esfuerzo por dotar a nuestro Ejército el e ::-r 
meros competentes y capaces de atender a las reparaciones que 

requiere el armamento modern o. 
Como fruto de la Escuela de A:·mería, ocho de los alumnos. 

de la Maestranza presentaron examen satisfactorio, y después 
de recibir el certificado de idonedad en mecánica de armería, 
según lo dispone el artít:ulo 5. o del Decreto número 2148 arriba 
citado, fueron destinad•), por el Ministerio a los Regimientos de 
Infantería Suc1·e número 2, Na?'iño número 4, Santander nú-
mero 5, Córdoba número 7, Gir·ardot número 8, Jtmín número 
11, Regimiento de Caballería Tolima y Batallón de Tren Sou
blette, Cuerpos en que se han montado pequeños talleres de ar
mería para la reparación del armamento menor que tienen a su 
servicio. 

De esta suerte, tenemos que en menos de un año la Es-
cuela de Armería ha principiado a producir benéficos resultados 
para el Ejército, lo que hace pensar que si se tiene constancia 
en su sostenimiento y se le dota de todos los elementos y mate 
riales indispensables para su desarrollo llegará a ser, en no le 
jano rlia, una verdadera Escuela de mecánica y armeri?., de 
donde saldrán los hábiles operarios que más tarde han de po
nerse al frente de las fábrica'3 ele armas y municiones y demás . 
material de guerra que en todo país deben existir. 

F ue suficientP, pue~, buena voluntad y un pequeño e,;fu er
zo de parte de las altas autoridades mil itares, para que los de
seos de esta Direceión se realizaran y para que se cumpliera el 
principal objeto con qne fueron traídos al paf~, primero el señor 
Romanow~ki y después el señor Pachman. 
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LOCAL 

Com o se dij o en el informe del año pasado el local donde 
€s lá es t:1blecid a la Maes tL·anza y Eqc uela de Armerí 'l necesita 
de algunas refot·mas pa ra hacerl o más amplio, cómodo e higié 
nico. Sí se construy e a este efecto, de acuerdo con un plano ade
<: uado, un segundo piso para poder di s tribuít· convenientemen
te la maquinaria que hoy existe, se ins talar ían en mejo
res condiciones sus talleres y se podrían destinar salones inde
pendientes para el curso de a rmería, pa ra la reparación del 
a rmamento moderno y para los demás trabajos ·que se ejecuten 
en la Maestranza. 

Maquinaria --Como por causa de la guerra europea es 
casi imposible traer del Exterior los ·repuestos que se necesitan 
para las reparacioues constantes que ha menester el armamen
to que es tá en mano, sería couveniente que de la partida desti
nada en el P resupuesto pa ra la couservacióu de éste se desti
nara- --como se dijo arriba-una parte para pedir a los E::~tados 
Unidos. las máquinas, berru.mien tas y materiales más necesarios 
para la fabricación de dichos repues tos en la Maestranza. El 
gast0 que se hiciera en la adquisición de esta maqu inaria seria 
pronto reembolsado por la economía que se obtendría fabt·icau 
do en el país una infinidad de piezas que, un a vez dañadas, no 
pArmite n·el funcionamiento de las armas . 

Trabajos a ca1·go de los talleres-En la Maestranza se eje 
cutan los trabajos pertinentes a la reparación del armamento, 
ta les como la construcción de cajas de madera para los fu siles, 
bayonetas y sus tahalíes, tapabocas y otros elementos para el 
a rmamento menor, e infinidad de piezas y acceso rios para las 
a metralladoras y piezas de artillería. Además , se atiende al he 
rraje de la remonta perteneciente a la guamición de la capital; 
a la reparación del menaje de los Cuerpos de tropa acantonados 
en la ciudad; a la composición de los instrumentos de las ban
das de música; a las reparaciones de las distintas máqainas de 
los talleres gráficos del Estado Mayor General y de los instru 
mentos de ingeniería del mismo instituto, y a todas las compo
siciones de los mobiliarios del Palacio presidencial y del Minis
terio de Guerra . 
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Por lo expu ePto se verá que con el estableeimiento el e la 

Maestranza y de la E'~ cu ela de Arm ería se está en capacid:'l1l 

de a tender debidamente a la conservación del armamento. 

Afl.UN'l'OS VAHl OS 

Pérdida y ex travío de elementos de guerm-Du ran te e l 

año se han paf'ado a la Secc ión cie Contab ilidad del Mini >~ te ri•> . 

según lo di s puesto en la Resolución número 39 de junio de 1915 , 

los recibos qu e, proceden tes d e los Cue rp o::i de tropa del Ejé t'Cl · 
to, de la Policía·Naciona l, Guardi a Civil de Cárcel e~, R esg uar 

dos y Policías departamentaleP, h a n llegado a e::;ta Dirección de 

las s nmas eonsignadas e n la Tesorería Genera l de la Repúbl ica. 

y en la s Administ raciones de H acienrla Nacional por v':l lo r de 

m a terial de guerra pe rdi do o gas tado sin necesidad urgen t.e del 

se rvicio. 

Según di ch os r·ec ibos, h a entrado a l Teso ro Públi co la st nn a 

dt $ 99!-91 oro legal , ele !<?de m ayo de 1916 a la fe cha. 

Igualmente ha entrado al Tesoro Nacional la suma de 

$ 46-95 oro legal, por valor de multas impuestas a algnnn>i 

Ofi ciales del Ejército por descuido en la admini s traci ó n d e l 

mate riel de guerra, y a los empleados de la Maestranza dd 

Ejé rcito por falta de asistencia a loe tall eres . 

IMPORTACIÓN DE ELEM~JNTOS DE CACI!;RÍA Y EXPLOSIVOS 

Como la Ley 117 de 1913, so bre Tarifa de Aduanas, señ1la 

en las agrupaciolles 7. a y lo. a los elemento~ de cacería y otra,.; 

arma~:; y los explosivos para mina!' , qu e tiOO de libte impo r 

tación, hubo necesidad de suspeuder los efectos del Dec re to · 

número 98, de febrero de 1913, y dictar el De~reto núme ro 

1015, de junio de 1916, a fin de pode r coLi tiouar llevando e n e:>ta 

Direc..:ión la estadística d ~ l as urmas, m11niciones y expl )Si votJ 

que se introduzean al país por los particulares. 

Por latl rela ciones qu e de acuerdo co n ei Decreto 101 5, ya . 

citado, los señores Admini st radores de Aduanas hau man dado 

a esta Oficio a, se tiene conocimiento de que en el último añv h a 

di smiouído de manera notable la importación de estos elemeu--
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toR, seguramente por las dificultades que h fl tenid o el co mercio

pa ra la introducción de ell of', debido a la g uerra eu ropea. 

S alvoconductos- En U RO de la a tri bució n da da a esta Di · 

rect.: ióo en el ordin al k ) del artícul o 110 del Heg lame n to Orgá- 
nico del E jérci to y "e n la parte pe rt inen te de la Reso lnc ión 

nú mero 59 ri e 1907, y pre vi a la autori zación de ese Despacho, 
se h ao conced ido veinticin co salvo cond u\:tos para que p~ rtionas 

de reconocida h onora bilidad pueda n con se rva r en Ru pode r armas 

con destin o al cuidado de pro pi edades rura les y de SU3 se mov ien 

teE<, mediante la obligación de pone rlas a la d is po ; ición del Go 

bie rn o cuan do así se les ex ij a. 
Con·espondencia- Según lo esta blecirlo en e l Reg la mento ·· 

Orgá ni co del Ejé rcito, pa ra la mejor ma rch a y admini st rac ióu 

del ar m ame n t,o h a sos tenido est:1 Dirección 1:o rre3pondencia 

directa w n las e ntidades supe1 iores de l Ejército. co n los Oo · 
m a ndos de los Cue rpos de tropa , co n las Direccione => de la Po- 

licía Nacio na l y Guardias de OárceleR, con los sefiore,; Gobern a 

dores Depa rtamentales, Intende ntes, Comisarios E specia les y 
con Jos Administradores de Adua nas y Salinas. Todo lo cna l 
ha h echo que se hayan recibido dura nte t> l año a que se re fi ere 

este informe 2, un oficios y 525 telegramas y se h aya n despa

chado 2,378 notas .Y 770 te1egramas ; esto a pesar de ha berse 

simplificado de m ane ra notable la correspondencia que se lleva 

en la Oficin a. 

La Dirección Fe complace en manifestar al señor Ministro·· 

que los adela nto ' ohtenidos du ra nte el año en curso en el ramo 

a ~:u ca rgo, sobre todo en lo referente a las reparacione3 hechas . 
al a rmamento qu e ~e encuen tra en depós ito, se deben a las 

acertadas medidas tomadas por el Ministerio y a la a ctivida<l • 

con que han cumplido los debet'e 3 de su cargo los empl'ead os 
de esta Dirección, de la Maestra nza del Ejército y la mayor 

parte de los Guardaparques. 

Señ or Ministro. 
JOSÉ M. FORERO, Gene ral Direc tor. _ 
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INSPECCION GENERAL DEL EJERCITO 

N úmero 249- Bogotá , 7 de mayo de 1917. 

S eñor Minist ro de Guer ra--E n su Despacho. 

Me es honroso dar cumplimiento a lo ordenado por el señ.or 
Ministro en su atento oficio dis tinguido con el número 193, de 

20 de abril último, y en consecuencia rindo el informe de los 
trabajos ejecutados por la Inspección Geneml del Ejército, a 
mi ca rgo, el cual se refiere al tiempo comprendido de l. o de 

mayo de 1916 a 30 de abril del corrien te afio . 
Con absoluta minuciosidad se practicó revista de inspección 

en el Comando de la n División, en los de las Brigadas que lo 
f orman y en los Cuerpos de tropas que las cons tituyen ( ~uarni

ciones de Cat·tagena, .Barranquilla, Santa Marta y Medellín) ; 
también fueron revistados los respectivos depósitos de material 
-de guerra, el cañ.onero Colombia y la Escuela Militar. En todas 
aquellas entidades y cuerpos fueron examinados cuidadosamen
te sus diversos servicios: los de preparación pat·a la guerra, en 
sus distintos ramos; los de administración económica; la disci · 
plina, etc., según se desprende de la larga y detallada serie de 
·informes que en oportunidad rendí al señor Ministro. 

Dentro de las funciones y facultades que me soa propias, y 
como cvnsecuencia de las revistas, en cada Comando, en cada 
U ni dad, en cada entidad, dicté las medidas necesarias para ase
.gurar el estricto cumplimiento de las leyes y demás disposicio 
nes militares, estableciendo unidad en el procedimiento y en el 
mando, unificando según los resultados obtenidos en la práctica 
y en presencia de las positivas necesidades y circunstancias, de 
todo lo cual he dado cuenta al señor Ministro . 

En los informes pasados a ese Ministerio por esta Inspec
ción se indican claramente el estado general del Ejét·cito y el 
particular de sus diversos servicios y reparticione3, y el resul
tado obtenido con la aplicación de las leyes y reglamentos mi
litares vigentes, etc. 

En mi carácter de Inspector General, y hasta donde mis 
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atribuciones me lo permiten, he velado para que el Ejército se 
encuentre Riempre en la más completa aptitud para la guerra, 
a cuyo fin he supervigilado la administración económica en 
todos sus ramos, la instrucción de Jos Oficiales y de las tropas, 
la conservación del material de guerra y demás elemento?, etc.; 
he informado al seflor Ministro las deficiencias observadas, las 
necesidades e inconvenientes con que tropieza la instrucción para 
su mejor desarrollo, según mis propias y prácticas observacio
nes y conforme con lo que han indicado los distintos Ooman
dos; aclemás, y con el mismo fin, he puesto de presente los re 
sultadoH obtenidos en la instrucción de los Oficiales y de las 
tropas, el fJ.stado de los alojamientoe, las urgentes necesidades 
a que hay que atender para llegar a una completa prepa ración 
para la guerra, etc. 

Los trabajos desart'ollados durante el tiempo a que se re
fiere este informe, han sido encaminados al perfeccionAmiento 
de todo el organismo militar, ya en lo que trat~ a la división 
territorial del p3ís, como a la organización de laR reservas y 
aprovechamiento de la po tencialidad de la Nación con los fines 

de la guerra. 
En resumen: la labor de la Inspección General del Ejército 

ha sido la de revistar algunos Comandos Supe riores, Cuerpos 
de tropas, establecimientos de ins trucción militar, depósitos de 
material de guerra, etc. 7 en todos sus ramos, servicios y depen
cias; informar a l Ministerio de Guerra los resultados alcanza
doe, solicitando la expedición de las medidas que se hau juzga
do convenientee, dándole cuenta, al propio tiempo, de lo dis
puP-sto en cada caso para corregi r y uniformar, hacien do obser
var los Reglamentos y demá'l disposiciones militares, cuyo 
cumplimiento la Inspección ha contmlado por cuantos medios 
se h allan a su alcance. 

Creo de mi deber hacer llegar al co nocimiento de las hono · 
rable.s Cámaras Legislativae, por medio de este informe y por 
el muy autorizado conducto del seflor Ministro, la necesidad 
urgente e imper iosa que existe para que al Ejército se le dé, 
como base absoluta de reorganización y de regulat· fu nciona
miento, unyresupuesto de guerra de acuerdo con sus propiaR 

Memoria de Guerra-Documentos-7 
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y efectivas necesidades; dicho presupuesto es el eje principal 
para que la evolución militar adquiera verdaderas proporciones 
vitales ; sin él, estimo yo por lo que he visto en la práctica, que 
todo cuanto se haga en materia militar para el adelanto de la 
institución es ilusorio. 

El Ejército necesita para su completa formación el perfec
cionamiento del servicio militar obligatorio; aquél no puede 
conseguirse h asta tanto no se destine la partida correspondien
te, con la que pueda atenderse al sostenimiento del Escalafón 
Territorial, cuyo personal es el encargado de todos los trabajos 
de re~lutamiento, se rvicio de reemplazos y, en gran parte, de los 
preparatorios para una efectiva movilización; necesita el Ejér· 
cito de cuarteles apropiados que reúnan las condiciones reque
ridas a su fin; aquellos no existen, y los actuales, en su mayor 
parte, son casas apropiadas para la habitación de familias peque
ñas, pero jamás aptas para el servicio de cuarteleEl. Es ésta una 
de las más urgentes necesidades del Ejército. 

Los vestuarios, equipoe, material de sanidad, de iostruc · 
ción, de transportes, etc., han sido hasta el presente muy escasos~ 
y muchos de diehl'S elementos ya no existen. Son estos suminis 
tros la vida del Ejército, y para ello se requiere una par tida su
ficiente, teniendo en cuenta los depósit0s que han de formarse 
para el caso de guet·ra, sin los cuales es inútil hablar de movili 
zación del Ejército. 

Lo referente a material de guerra, inclu ::; ive las fábricas de 
municiones y lo relacionado con los ganados para el servicio, 
requiere una atención seria por parte de nuestros legisladores, 
si se piensa en el porvenir nacional. 

Los puntos expuestos son la enseñanza práctica que me 
han dado las visitas de inspección afectuadas en casi todos los 
Comandos, Onerpos de tropas y demás dependencias del ramo
de Guerra, dado mi carácter de Inspector General del Ejército 
con que el Poder Ejecutivo tuvo a bien nombrarme desde el 
año de 1914. 

Soy del señor Ministro ateo to servidor, 

R. URDANE'.rA, 

General, Inspector General del Ejército. 
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INSPECCION DE ARMAS 

Número 107-Bogotá , 23 de mayo de 1917 

Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

Tengo el honor de rendi r a Su Sefíorfa el informe corres
pondiente al tiempo comprendido entre el mes de mayo de 
1916 y el de abril del presente, de confo rmidad con la ,circillar 
de ese Ministerio marcada con el número 193, de fecha 16 de 
abril pasado. 

Desde el 6 de septiembre de 19! 6, fecha en que el suscrito 
se encargó de esta In specció n, sus labo res se ~an concretado a 
supervigilar la instrucción <lel Ejército conforme a las atribucio 
nes que le son adsr.r it.as en el Reglamento Orgánico ~el Ejército. 

Por las revistas de instrucción q11e precentaron las Unida
des del Ejército alfinal izar el año de 1916, se puede aweciar no 
solamente el adelanto de las tropas que la recibieron, sino tam
bién la intensificación con que se hizo por parte de los sefío res 
Jficiales enca rgados de la instrucción, máxime si se tiene en 
cuenta la carencia de muchos ·elementos que aún hacen falta 
en todas las Unidades para hacer una instrucción verdadera
mente completa. Como lo mani festé al sefior Ministro· en el in
form e que rendí el 6 de marzo del presente afio, es de imperiosa 
necesid ad dotar a cada Regimiento de Jos elementos de que más 
adelante trataré, pues de lo contra rio cada día se nos irán pre 
sentando mayores dificultades para la instrucción, una vez que, 
por el deterioro natural, algunos de éstos van agotándose pro 
gresiva mente. 

La instrucción militar alcanzó hasta la instrucción de 
Compañ.ía en todos los Regimientos que integra-n el Ejército, y 
se hubiera elevado a Unidades mayores si loa Regimientos dis
pusiéran de caballos para es ta d a8 e de in stru cción. 

En cuanto a 1::1 instrucción de tiro, vuelvo a recabar sobre 
la necesidad de dota r a todaR la Unidades del Ejército de una 
cantidad de cartuchos suficien tes pa ra que las tropas reciban 
una verdadera instrucció n en este ramo, que, a r;m ver, es el 
más importante de todo~ los que puede abarcar la instrucción 
del Ejército en tiempo de paz; pues siendo el fin que se persi-
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gue la formación de . soldados para la guerra, mal podrá efec
tuarse ésta mient!'as no se haga más práctica que teórica. 

El Regl~l!lento de Tiro, en desarrollo de la Ley o,rgánica del 
Ejército, aprobado por el Ejecutivo Nacional en Decreto núme
ro 755, de 3 de mayo de 1916, di8pone en su artículo 24:2 que se 
debe dotar al Ejército, anualmente y para los efectos de la 
instrucción de tiro, a razón de 350 cartuchos por iodi viduo; 
como la fuerz a combatiente nos da un total de seis mil soldados, 
la dotación completa asciende a dos millones cien mil cartu

chos. 

Sóy el primet·o en reconocer que nuestra difícil situación 
no le permite al Gobierno hacer una erogación tan fuerte como 
la que demanda el cumplimiento del artículo citado. Por tal 
razón, y dese:mdo atender en lo posible a la instrucción de tiro, 
me permito señalar un promedio del número de cartuchos y 
demás elementos que necesitan todas las Unidades del Ejét·cito 
durante un año: 

Tiros para fu sil y carabina,· a razón de 100 cartuchos por 

individuo... . . . . ........................ . ........ 600,000 
Blancos para cada Compañía, Escuadrón o Batería. 
4 tablas gruesas para hacer ocho armazones. 
48 yardas de tel a para forrat· los armazones. 
6 tablas ordinarias para 25 siluetas de cabeza. 
8 tablas ordinarias para 25 siluetas .de busto. 
l_u tablas ordinarias para 25 siluetas de rodilla. 
2 se,rie:l de números de cero a nueve, un a cruz y un tlign o 

para marcar rebotes. 
9 blancos circulares de anillos. 
12 blancos de caheza. 

' 3 blancos de secc ión. (Estos pueden coostruírse en los ta-
lleres del Estado Mayor General). 

10,000 di scos de papel engomado para tapar impactos. 
6 ba~derolas blancas y ro jas . 
3 banderolas con cru z negra. 
1 libro de tiro. 
1 libro bo rrador de tiro. 
Como premios de honor : 
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Un sable para Oficial (para los Oficiales). 

Un reloj de bolRillo para los Suboficialef', de cada Cuerpo 
de tropas. 

Como premios de tiro: 

Veinte pesos($ 20) oro para comprar éstos o para distri
buírlos entre los mejores tit"adores de cada Cuerpo de tropas·. 

El contingente licenciado en febrero de este afio dio 
un promedio de un 90 por 100 de individuos que ealieron de los 
cuarteles sabiendo leer y escribir, las cuatro operaciones funda· 
mentales de la Aritmética, algunos conocimientos de Geografía 
e Historia de Uolambia. 

Por el control que se lleva en esta Oficina de la instruc
ción en las distintas armae del Ejército, puedo manifes tar a Su 
Sefioría que ésta se está llevando a efecto con el estud io de los 
Reglamen tos res pectivos y con la misma intensidad y eficacia 
con que se ha venido haciendo en los afios pasados. 

P or lo expuesto, queda demostrado que un año de se rvicio 
en los cuarteles si es suficiente para que los conscriptos que 

vienen a ellos reciban una iostrueción completa, y que si acaso 
no se ll ega a un grado superior, no es por causa de los encarga
dos de ins t ruír las tropas ni po r incapacidad de quienes la reci · 
ben. Muy laudable sería que el seño r Ministro co tiouara reca · 
bando del honorable Congreso le fi je un poco más de atención 
a la im portancia que ti ene la dotación completa del Ejérc ito, 
un a vez que contamos con un lucido personal de Oficiales pre
parados que ansían vivamente ll evar muy adelan te la noble ins · 
titución militar. 

Por di sposició n del sefio t' Ministro algunos Cuerpos se de
dican hoy exclusivamente a la lim pieza del armamen to que 
existe en los P a rqu es Nacionales ; por esta razón se ha suspen
dido transitoriamente la inst rucción en esos Cuerpos, los cuales 
volverá n a recibirla tan pronto como te rminen estos t rabajos. 

La instr ucción de 1 )S Oficiales se lleva a eabCt por med io de 
conferencias dictadas en las respectivas Academias que exi, ten 
en cada Cuerpo, y v ersan es tas conferencias sobre el estudio de 
los Reglamentos del arma conespondieute, Top graf ía, Redac
ción militar, I nglés y Francés. También se desarrollan temas 
dictad os por los Comandantes de las respectivas Divisiones. 
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Por lo dicho hasta aquí, el señor Ministro verá que sólo he 
apun tado las necesidades más urgentes de los ramos de la ins
trucción , tal como es el de tiro para la infan te ría, pues en lo 
que se refiere a los demás ramo:¡ de jnstrucción, con los pocos 
elementos de que se dispone mal que bien se alcanza a satisfacer 
hasta donde es posibl~ las necesidades de ésta. 

Es de imperiosa necesidad dotar los Regimientos de Artille · 
ría y Caballería de ganado, elemen to sin el cual es imposible 
que existan estas armas, y mucho más hacer una instrucción 
práctica que tienda al objetivo que se persigue. 

Por los constantes reclamos venidos de todos los Comandos 
de Regimiento, hago saber al señor Mi nistro que el estado del 
vestuario del IDjército es lamentable. Creo que esta necesidad 
se podría subsanar dotando a cada Regimiento, anualmente, de 
tres vestidos completos de cuartel, uno de parad!\ y tres pares de 
botines. 

Para terminar, ct·eo de mi deber poner en conocimiento del 
sefi.or Ministro una irregularidad ocurrida con motivo de la 
recepción de reclutas en los pueblos: hay prueba de que algunos 
Alcaldes eximen del servicio militar a individuos mediante sumas 
de di nero. Esta irregularirlad debe corregirse cuanto antes, pues 
de lo contrario iremos al desastre, y la Ley que obliga a todo 
ciudadano a prestar el servicio militar, lejos de ser una garantía 
rara el Gobierno y para la Nación, quedaría convertida en una 
vergonzosa arma d.e 6speculacióo, y así este servicio sólo viene 
a ser prestado por Jos labriegos. 

Con respecto a las re3ervas, se hace indispen sable que los 
Alcaldes Lom en nota del movimiento constante de los rese rvis
tas y den aviso oportunamen te de los cambios de domicilio de 
éstos, pues si así ho Ee hace será muy difícil, casi imposible, 
poderlos reunir en el momento en que el Gobierno los necesite. 
Para es to sería co nveniente que todos los años, en tiempo apro
piado, se ordenara la presentación de las rese rvas en b s cabece 
ras de las Provincias; esto con el ob jeto de busca t· la manera 
de eo r regir las dificu ltades que hubieran de presentarae para la . 
efectividad de tales reuniones, co mo también para educar al 
pueblo al rápido cumplimiento de este sa g rado deber. 
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· Dejo así ren_dido el informe solicitado por Su Señoría, y 
·quedo su atento y seguro servidor, 

SANTUGO CAMARG01 

General, Inspector. 

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO 

Bogotá, 7 de mayo de 1917 

Al señor Ministro de Guerra.. 

De acuerdo con lo dispuesto por esa Superioridad en oficio 
número 55 dP.l 20 del mes próximo pasado, t engo el honor de 
·rendir el informe general relativo al funcionam iento de este ins
tituto durante el período comprendido del 1. 0 de mayo de 1916 
al 30 de abril del año en curso. 

Como no se había preparado nada relativo a la calificación 
de Oficiales del Estado Mayor y de los que vienen a prueba a 
este instituto, adualmente se elabora un trabajo a este respec· 
to, el cual podrá servi1· do base para dictar un Reglamento de 
calificación de Oficiales que satisfaga las necesidades de tan 
importante asunto. 

Igualmente se adelanta todo lo concerniente a planes de 
movilización, de concentración y de operaciones. Como est.os 
trabajos son de carácter reservado, daré cuenta de ellos al señor 
Ministro en pliego aparte. 

U na de las tareas de vital impor~.'lncia que debe llevar a 
cabo el Estado Mayor General es la de instruír a los Oficiales 
de E st::tdo Mayor. En consecuencia, se ha trabajado en cuanto ha 
sido posible, pero se carece del ganado y demás elementos indis
pensables para hacer una instrucción verdaderamente práctica 
en el terreno. 

En cuan to a los Estados Mayo t·es de tropas 1 no existen en 
el Estado Mayor General sino algunos datos sobre movilizaeió n, 
lo qu e Ee debe sin duda a que han carecido de lo indispensable. 
Como según la Ley 26, orgánica del Ejército, desde el l. 0 de 
marzo hay en dicho ;¡ Estados Mayore; u n Oficial más, es de ee
perars€. que en lo sucesivo su actividad se~ mucho mayor, sobre 
todo en lo que se refiere a topog mfía, informe:> sobro vías de 
comunicación e instrucción especial con los Oficiales. 
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Creo oportuno insinuar la idea de ejercitar los Comandos

Superiores de Brigada en el mando de tropas para ejercer así 

una rle las principales funciones del Estado Mayor General. Para 

ello sería necesario que se dictara una disposición ministerial. 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artí~ulo 26 de 

la Ley 23 de 1916, el Poder Ejecutivo dispuso la renovación par 
cial del personal de Oficiales de este instituto. En tal virtud, 

parte ·de los señores Oficiales pasa ron a las tropas y de ellas vi · 
nieron en igual número ~tl Estado Mayor General. 

En el informe enviado el año próximo pasado se hizo pre 

sente la necesidad de aumentar los Oficiales de Planta de este 

instituto. H oy nuevamente reitero dicha sol icitud , porque así 

lo exige la actividad de los trabajos. 

Al propio tiempo que se soli ci t a el aumento en la dotación 
de los Oficiales de Planta, debo poner en conocimiento del señor 
Minis tro la situación verdaderament.e anómala en que se hallan 

todo 3 los Oficiales del E~tado Mayor respec to del personal 
contratado. En el Decreto número 176, de 2 de febrero pa · 
sado, reo rgánico del Ejé rcito, se fij a el número de con tratados 
para el se rvicio de los Oficial es. Comandantes de tropas y Ca pi · 
tanes, y st> omitió fij a r los que co rresponden a los J ef es de De · 

partamente y de Sección, que ti enen la categoría de Comandan · 
tes de Regimie nto y Batallón, respectivamente, qued ':l.n do así 
en condi ciones muy inferiores a los Oficiales de tropae, no obs· 
tan te t:ie r los Oficiales de E tado Mayor los que h ao t enido mejor 
preparación, y necesitar el se rvicio de los contratados en los 
traba jos de gabinete y del terreno. 

No se oculta al señor Ministro la importancia que en
traña el asunto informaciones, tanto en lo rel a ti\"'O a las 
cuestiones del pwpio país como a la .¡ de lo :J países vecinos. 

Si bien es cierto que hoy exis ten en formación va rias memo
rias, se puede asegurar categóricamente que son en ex tremo 
defi cientes, y que las labores pa ra mantenerhs a l día n o pueden 
progre'ar de m a nera sa tisf ac toria mientras no se ll e nen a lgu
rfas f altas1 ent re otras, la poca o ninguna colaboral..:ión de las 
auto ridades civiles en lo qu e se refie-re a sumini stro de datos e 
informes, la carencia de agregados mi li tares a las L egaciones 
en el Exterior a fin de que suminist ren permanentemente 
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datos militares sobre la organización del pa_is en que residan, 
y, en definitiva, la falta de medios para realizar viajes de reco
nocimiento, para los cuales no se han suministrado últimamen
te las partidas correspondientes . 

. Idéntica es la situación en lo que se refiere a comunicacio
nes y transportes. Tengo la obligación de informar al sefior 
Ministro que los trabajos h echos sobre las redes ferroviarias, 
fluviales y camineras son muy defectuosos y que en peores con· 
diciones están los que se refieren a transportes y marchas de tro· 
pas, a causa de la f dta de viajEs de reconocimiento, que hubie 
ran tenido por objeto verificar y comprobar los datos que sobre 
aquéllas han enviado algunas a utoridades civiles y lao Direc
ciones de las respectiva -3 empresas, y de la carenc ia de facilida
des para examinar prácticamente y controlar la a plicación de 
lo.:; reglamentos de transportes, de servicio en ~ampafia y los 
itiner,rios de marcha. E~ to último ha si do muy sensible, pues 
se habrían podido deducir muy buenas experiencias de las mfH · 

chasque últiinamente han realizado: el 1 Bata llón de Regimien
to Cartagena, por tierra, de Bogotá a Mariqui ta; el u Batallón y 
el Comando del Regimiento de Infante ría Oartagena, por ferro
carril, de Bogotá a Chicoral; !a del Batallón del T re n Soublette, 
por tierra, de Tunj 'l a Arauca, y las de otras Unidades , mar
chas en que, segú n informe8, no se tuvieron en cuenta l a~ pres 
cripciones dAl Reglamento del Servicio en Campafia. Como to
dos esto3 trabajos son la base fundamenta l de la movilización y 
concentración, se está de ac ueL'do en la necesidad de es tudi:H· 
los deten ida mente, lo que só lo podrá h acerse cuando se hayan 
obviado las dificultades que !:le presen tan . 

L a tarea del levantamiento de l·.t carta milita¡· de Colom 
bia h a tenido bastantes tropiezos, principalmente en lo 3 últi
mos tiempos por falta de algunos elementos. A pesa r de todo; 
se han levantado dos plan chetas topográficas más. P arece que 
convendr ía ca mbiar el sistema de pl anchetas, que sólo al través 
de muchlsimos afíos y de iogento8 gastos nos po ndría en pose
sesión de la carta militar del país, por el de levaotámiento de 
croquis de las vías de ma rcha desde la ca pital hacia las fronte - 1 
ras, sistema es te último que está má~ de a cuerdo co n las nece- l 
sidades y med ios del momento. 
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El Memorial de Estado Mayor, única revista militar que 

existe hoy día en Colombia y que por s u orientación y finalidad 

es un elemento necesario, hubo de suspenderse pot· algunos me
ses debido a la cc~ rencia de papel; subsanad'lla falta, se han edi · 
tado los números correspondientes a los últimos cuatro meses 

del año pasado. Se es pera con tinuar la publicación con la posible 
pun tualidad. 

Los traba jos de Historia Militar- Nacional se adelantan 
también en este instituto. Hay algún traba jo ya terminsd0 y 
se preparan materiales históricos para escribir las campañas 
colombianas de la Independencia, correspondientes a los años 
de 1318 y 1819, especialmente de esta última, que terminó con 
la bíltalla de Boyacá. Para el día 7 de agosto de 18 19 se propo

pone el Estado Mayot· Genet·al publicar un número extraordi
nario del Memorial, y par·a conseguir material e3cogido se ha 
publicado una circular rela tiva al primer cen tena rio de aqnel 
hecho de armas. 

Soy del señ or Ministro atento y seguro servidor, 

A . L AVERDE R. 1 

Gener al , Jefe del Estado Mayor General. 

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 
Número 75-Bogotá, 11 de mayo de 1917 

Al señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

(Dasne e l 19 de m1yo de 1916 h as tJ. e l 30 de abri l del año 
·en curso). 

1916 
L) L-:t Dirección de la E.¡cuela tuvo el honor ne hacer CO DO · 

cer del señor Mini ~t ro de G Ll erra, en el iuforme a nterior, la for · 
n:ia como se dio principio a las tareas del año. 

2) L1s Cámaras L'3gislat i vas, con el objeto de ce rciorarse 
de la mucha de la E-3cuela S uperior de Guen·a, tuvieron a bien 
oombrat· sendas Oomisione3 cnyos informes f ueron co mpleta
me nte sa tisfactorios, uno de é:3 tos, el rendido por los hono rab les 
Senadores Generale:3 E-1muud Ü<:Jrvc~.nte3 , Pumpili o Gutiérrez 
y Benj am ín G uerrero, se halla publ icado, por or·den del Exce · 
len t ísimo señor Presidente de la República, en el Diario Oficial 
del13 de octubre de 1916. Dicho informe relP.va a la Dirección 
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de entrar en consideración con respecto a la organización, fun
cionamiento, resultados obtenidos y necesidades imperiosas de 
la Escuela, pues en él están consignados todos los beneficios 
que este establecimiento ha prestado a la República y los que 
puede prestar en adelante, si se !el da mayor incremento. 

3) El viaje de Estado Mayor se hizo aunadamente con el 
viaje táctico en 1915. En tales ejercicios se puede comprobar 
una vez más que los elemeutos destinados para ellos son insufi · 
cientes. Ojalá se logrará subsanar esta dificultad, que redunda 
en perjuicio directo de la preparación de Oficiales para los ser
vicios superiores del Ejército. 

4) Se expidieron diplomas en el Curso de Estado Mayor a 
los siguientes Oficiales que reunieron en la prueba final las con· 
diciones y calificaciones requeridas: un Coronel, cuatro Mayores, 
(hoy Tenientes Coroneles) , tres Capitanes y dos Ten ientes. 

5) En el Curso de Aplicación rPcibieron sus correspondien · 
tes certificados todos los Oficia les alumnos quu cursaban en él. 
Por haber perdido el O u rso les fueron canceladas las becas a dos 
Coroneles, cuatro Capitanes, un Teniente y dos Subteniente1:1, 
que fueron reemplazados ' por Decreto númet·o 387, del 2S de fe· 
brero del presente año. De los Oficiales procedentes del Escala· 
fón activo perdieron el curso dos Subtenientes. 

1917 

1) De conformida.d con la Ley 26 de 1916, orgánica del 
Ejército, con el Decreto número 254, del 10 de f ebrero del año 
en curso, con el Reglamento Orgánico de la Escuela y con las 
disposiciones y directivas expedidas por la Dirección con re'3-
pecto al desarrollo y a la forma como debe llevarse la inatruc
cióri en los diversos ramos de enseñanza, se dio principio a las 
tareas de primer afio en el Curso Superior, y de primero y se
gundo en el. Curso de Aplicación, el cual, poi· razones especiales, 
esta anexado a la Escuela desde fundación . 

En consecuencia de lo anter ior, existen ac tualmente en el 
Curso de Estado Mayor once Oficiales procedentes del Escalafó n 
activo, el Ayudante de la Escuela Superior de Guerra y un be
cado, ambos en calidad de asistentes. 

En el Curso de Aplicación es tudian doce J efes, diez y sie· 
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te Oficiales becados y doce Oficiales en comisión del servicio 
activo. 

La Ley 26 en su artículo 19 dispuso que el Curso de beca
dos fuera de dos afios, pero como en el presupuesto de gu erra 
no había partida fijada para Profesorado de segundo afio, y 
como a la Escuela debían venir los Oficiales del Ej é rcito ac tivo 
a su curso reglamenta rio de un año, hubo que tratar de a rmo
nizar la enseñanza para los becados y Jos Oficiales en comisión 
y es tablecer li stas sepa rad·es de calificaciones. Naturalmente 
esto presenta algunos incoo venien tes, y lo m ejor sería que se 
vote par tida para Profesores de un segundo afio pa ra los beca
dos, o que se derogue la disposición que aumentó a dos añ os el 
Curso y quede sólo de un año, como se hizo hasta 1910. 

Soy de concepto q ue un año es suficien te para que los al um
nos beca dos adquieran los conoci mien tos teóri cos y prác ticos 
que necesitan como Oficiales reserv istas. E n esta forma segui
rán, un idos y s in di fi c u l t ad ~s . en el Uur ilo de Ap licación los Ofi · 
ciales que anualmen te vienen del Ej érc ito y los favorecidos con 
becas. E >t a es tam bié n la opinión de los Profesores a quienes 
se ha consultado el pun to . 

2) L 'l Dirección estima opo rtuno hacer saber al Ministe rio 
de G ne rr·a que no exist iendo todavía entre no30t ro 'l las Escue
las de Infantería (o sea la de T iro , Gim nasia y E ' gr ima), de 
Caballería, de A r tillería e I ngenieros, que tiene n por obj eto la 
especia lización de los Oficiales inferi ores en cada un a d es tas 
armas del Ejército, convend ría da r principio a su organización 
unexánuolas en form':l. de cu rdo · especiales a la E ~cuel a Supe
rio r de G uerra, a semeja nza Ocl lo que se hizo co n el de Aplic a

ción. 
E n caso de que el Gobie rn o opta ra, co mo es de es pera rse, 

por introducir en el Ej érc it.o e :> te imperioso adelanto, basta 
ría solamente vota r en el Presnpues to un a i nsig nificao te pa r 
tida mens ual de 15 a 20 pesos oro, según la m ateria de que se 
trate, para cada uno de los di ez Profeso res que se necesitan . 
Tal partida, para los tres Cu rsos, no excedería en ning ún caso 
de la es tipulada pa ra el Curso de A plicación . 

Los P rofesores tendrían la sigu iente repa rti ción, reducien· 
do las mater ias a lo estrictamente indispensable para 1 os Oficia -



- 109 ·-

les de nuestro Ejército: Curso de Infante.ría: un Profesor de 

Gimnasia y Esgrima y otro de Tiro. Curso de Caballería: un 

Profesor de Equitación (que servirá también para los demás 

Cursos), Veterinaria y Servido de Herradores, uno para levan · 

tamientos rápidos del terreno y para táctica del arma, otro 

para Química y uso de ciertos explosivos (que servirá también 

para el Curso técnico) y otro para comunicaciones técnicas (te

légrafos alámbricos e inalámbricos, e tc.) A es te Cu rso sería con

venie nte traer Suboficiales que reúnan buenas condiciones para 

que luégo vayan a servir como instructores. Ou1·so técnico (Arti · 

llerfa e Ingenieros): un Profesor para Táctica, Historia del arma 

y Tiro, uno para MatemMicas (que servirá también para los 

otros Cue rpos), u no para el se rvi cio de ingenieroí', puentes y 

cami nof', y otro para dibujo de planof' . 

Como se ve, el fin qne Re pe reigup, con estos Cursos es esen

ci alme nte de es pecialización y de ve rd ade ra u tilid a d para el 

Ejército, y se rv irá de base pa ra f orma r los escalafones de las 

distintas armas y para eelecciooar los Ofi cia les qu e en realidad 

deba n pe r tenece r a ellos por s us co nocimientos y a ptitudes. 

Pri nc ipa lmente es indis pensab le la organ izac ió n de l Curso 

de Infa nte ría (Tiro, Gim nasia .Y Esgrima), qu e podría quedar 

ba jo la d ir ecció n in m ed iata del Snbdi rec tot· de la E -3 cuela Supe

rio r de Guerra , y c ny o pe rso na l doce n te ser ía co nsti t u id o por 

es t e Oth:ia l Super io r y dos m ás co m o Prof e ·o res, p rocedentes de 

las fil as , es d eci r, ea pace; de d ii r u u· in;;tr ucción s uficiente qu e 

pe rn: ita la unifi cat.: ió n ele e>'tos ra m o.; eo todo el Ej érc ito. 

3) L a clase de Tá c.: t it;a d el prec itado Curso co nv end ría que 

fu e ra esencia lmen te apli cad a para enseñ a r prácti ca m ente a los 

Ofi ciales al um nos e l e nlace de las a rm as, lo c ua l es fáci l de co n 

seguir en es ta ca pi t a l s i el Mini st erio de Gu e rra di s pone lo 

conv en ie nte para qu e los Cue r pos de t ropas de la g u. a rn ició n se 

ponga n a d is posició n de l Prof eso r cor responrli e n te, en e l perió

d o de ej ercic ios de G rupo y de Bata lló n, un a B a ter ía de Ar t ille 

rí a, u na Compañía de Infa nte ría (co n do,; a m e tral lad ora>< ) y un 

pelotón de Caball e rl a. 

4) P o r recien te Dec reto de l Poder Ejec u t ivo se es tableció 

permu ta entre el S ubdirecto r de la ~scuela y e l Oficia l de D e · 

tall d el Bata lló n rle Ingenieros Caldas. 
R. NEGRET, 

Coronel Director. 
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ESCUELA MILITAR 

Bogotá, 30 de abril de 1917 

Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

De conformidad con disposición reglamentariay en cum· 
plimiento del¡:¡ ordenado por usted en oficio 382 del25 de los co· 
!Tientes, tengo el honor de informar a usted acerca de la mar
cha de este instituto, desde el 1. 0 de mayo de 1916 hasta hoy. 

DiTecci6n. 

Hasta el 14 de julio de 1916 estuvo encargado de la Direc
ción el Subdirector, Teniente Coronel Alejandro ·Uribe; y por 

haber !'lido promovido a. otro puesto, dispuso el Poder Ejecutivo 
que se encarg<:lra de la Dirección, como Oficial en comisión, el 
Comandante del Grupo ue Artillería Bogotá, sefior Coronel Luis 
Felipe Acebedo, quien se encargó en aquella fecha. 

El Poder Ejecutivo, por Decreto número 308, del 17 de fe
brero, me honró con el nombramient.o de Director de la Escue
la, en interinidad. El l. o de marzo último tomé posesión del 
cargo, y el sefior Coronel Acebedo volvió al Comando del Regí

míen to de Artillería. 

Escuela. 

La Escuela Pstá constituida por la Compafiía de Cadetes y 
el Curso Militar, formado éste por los úadetes que habiendo ob· 
tenit\o buenas calificaciones en lot~ examenes del 4. o año de es
t'tl'cl-ios, son promovidos a Alféreces. 

1916 

Compañía de Cadetes. 

El J.o de mayo de 1916 tenía la Compañía el siguiente per . 

sonal: 

Un Capitán, Comandante. 
Un Teniente. 
Tres Subtenientes. 
100 Cadetes. 
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De éstos, 67 eran con beca o efectivos, y 33 particulares o 
supero u m erarios. • 

En el transcurso del 1. o de mayo al 31 de diciembre fueron 
dados de alta 3 Cadetes (2 efectivos ·y 1 supernumerario)¡ y 
de baja. 34 (13 efectivos y 21 supernumet·arios). Estas 34 bajas 
se clasificaron así: 4 por enfermedad, 2 por incapacidad para 
los estudios, 5 por mala conducta y 22 a solici t ud propia . 

Al cerrarse las tareas del afio 1916 ten ía la Compañia el 
mi smo personal de Oficiales y 69 Cadetes. 

Cu1·so Militar. 

El 19 de mayo de 1916 constaba el Curso de un Teniente 
Inst ructo r y 14 Alféreees, uno de los cuales era supe rn umerario, 
pero en el cm so del año se le ad judicó u na beca. 

De los 14 fueron ascendidos 12 a Subtenientes a l terminar 
el año escolar, y destinados a servit· en diversos Cuerpos de 
tropas. 

Los dos restante~ fueron ascendidos posterio rmente, uno, 
el dos de febrero de este afio, y el otro el diez del presente mes. 
Es!Ja demora en el ascenso dependió de que la Dirección de la 
Escuela dej a ra de cumplir la Resolución del Ministerio rle Gue 
rra de 2 1 de febrero de 1916, que debió cumplirse enton ce;, y a 

' la cual dio cumplimiento el actuar Director, con lo que f\e reparó 
una injusticia. 

Otros empleados. 

Además del encargado de la Dirección y del personal de la 
Oompafiía y del Curso Militar, hubo en 1916 los empleados si

guientes : 

Un TenienteAy udante. 
Un Japellán . 
Un Contador. 
Un Oficial de Sanidad. 

Un Escribiente. 
Un Portero. 
Un Ecónomo. 

Personal de servicio. 
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Seis Jefes de taller . • 
Tres Cocineros. 

Individuos de tropa. 

Cuatro Sargentos primeros. 

Tres Sargentos segundos. 

Seis ¡:oldados sirvientes de mesa. 

Diez soldados sirvientes de patio. 

Tres soldados palafreneros. 

1917 

DIRECCION 

Como está dicho ya, el Pode r Ejecutivo nombró Director 
de la Escuela al suscrito; y por Decreto 689, de 16 de los co 
rrientes, nombró Subdirector al Teniente Coronel Aníbal Angel, 
a quien el Mini s terio de Guerra, por Resolución número 15 del 

18, destinó a prestar sus servicios en Comisión al Departamen . 
to General de Guerra del mismo Ministerio. 

COl\1P.AÑIA DE CADETES 

El l. o de febrero, al abrirse las tareas de la E scuela, tenía 

la Oompafí.ía 5 Oficialea y 61 Cadetes (f>l efectivos y lO super
o •Jmerarios). 

Posteriormente fueron dados de alta. por h a berles adjudica
do heca el Poder Ejecutivo, 34 Cadetes efectivos y además 11 
supernumerarioe. A uno de éstos se le ad judicó una beca en el 

presente mes. 
Del l. ~ de febrr.ro hasta hoy han sido dados de baja 32 Ca

detes (22 efectivos y lO supernumerarios). 
T1 es Cadetes efectivos fu eron prom ovidos a Alféreces de 

acuerdo con el Reglamento . 

Las 32 bajas se clasifican así: 12 por no haber obtenido en 
el examen anual de 1016 la calificación reglamentaria; 3 por 

mala cond ucta ; 6 por enfermedad qn e los inhabilita para el 

servicio militar; 2 por incapacidad pa ra los estud ios ; 1 por in· 

capacidad física; 1 IJOr no haberse presen tado a ocupar la beca, 

y 7 a solicitud propia. Estos últimos ca rfleía n de afición a la 

carrEra militar, y en tales condiciones se comprende que hicie-
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ron bien en retirarse. Pienso que es un error juzgar de la Íln· 
portancia y buena marcha de la Escuela por el número de 
alumnos, pues creo que más que a éste, debe atenderse a la cali 
dad. Si en algún instituto debe haber selección por capacidad, 
es precisamente en la Escuela Militar. 

Queda la Compafiía, en la fecha, con 5 Oficiales y 71 Cade· 
tes distribuidos así: primer afio, 30; segundo, 21; tercero, 12; 
cuarto, 8. 

CURSO MILITAR 

Al empezar el afio había lO Alféreces. Posteriormente fue
ron promovidos 3 Cadetes y dados de baja 3 Alfé reces: 2 por 
ascenso a Subtenientes y 1 porque no volvió al terminar las va· 
cacione~>. Quedan un Oficial y 10 Alféreces. 

SITUACIÓN GENERAL 

La situación general del personal de la Escuela en la fecha. 
(30 de abril) es la Aiguiente: 

DIRECCIÓN 

Un General Direr.tor. 
Un Teniente Coronel Subdirector (ausente en comisión). 
Un Teniente A) udante . 
Un Contador. 
Un Capellán. 
Un Oficial de Sanidad. 
Un Escribi ente. 

COMPAÑÍA DE CADETi:S 

Un Capitán. 
Un Tenien te. 
Tres Subtenientes. 
Setenta y un Os.detes . 

CURSO MILI'l'AR 

Un Teniente In structor. 
Diez Alféreces. 

PERSONAL DE SERVICIO (CONTRATADO) 

Un Portero. 
Memoria de Guerra-Documentos-a 



Un Ecónomo. 

Seis Jefes de taller. 

Tres Uocineros. 
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Tres Guardaalmacenes y Furriel. 

Un Enfermero. 

Un Ordenanza de oficina. 
Un Mayordomo de casino. 
Cuatro Caballerizos. 

Seis Sirvientes de mesa. 
Diez Sirvientes de patio. 

PROFESORES 

Hay actualmente catorce Profesores civile3 y siete milita

res, en conformidad con el plan de estudios. 

CONTADURÍA 

El Contador ha rendido sus cuentas a la Corte del ramo· 
basta el m es de marzo próximo pasado, y le han sido fenecidaE~ ,. 

provisionalmente, basta septiembre del afio pasado. y definiti
vamente las de los afios de 1914 y 1915 

EDIFICIO 

Comprado ya por el Gobierno el fldificiú rlonde está la Es· 
cuela~ c;on destino a ella, es de grande importancia quP se pro
ceda a concluírlv, es decir, a terminar la edificación de los dos 
tramos que están ipconclusos, y hacer algunas reparaciones,. 
como e\ cambio de la baranda del patio número 1; ampliación 
de la parte destinada al perso nal de servicio, que el'tá mal alo
jado y care~e de baños y buenos excusados. 

Los patios de ejercicios requieren también noa reparación, 
porque el pi Fo está muy irregular por deterioro del macad'im. 
Seda muy conveniente a¡.:faltar el patio número l. 

Como lo iDformé oportunamente, el edificio está su
friendo poi' cansa de las pésimas alcantarilla-> que pasa n por de
bajo de él, la·• cuales se rtJvieutau con oca:,;ióo de las lluviaH, y 
han humedecido las paredes en una grande extensión. Afortu
nadamente ese Despac ho atendió la illdicación de la Dirección, 
y el sefior Ingeniero del MinistEJrio está dando ya los paso~con-
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ducentes a la recogida de las aguas que pasan por .debajo del 

edificio y que tánto malle están h acien do. 

OBSERVACIONES. 

a) La E scuela debe tene r un Oficia l de Sanidad, conforme 

a la L ey orgánica del Ejé rcito, y lo ti ene ; pero en el P resupues

to Nacional de gastos no se asignó la pa rtida co rrespondiente, 

qu e debe ser, conforme a l R egla m ento, la de UD Teniente . 

b) Según el plan d e estudios regla mentario, se dic tan clases 

durante 145 h oras sernanaleP. (Creí conveniente reducir a seis 

el máximo de clases diarias para los alumnos de un m ismo afio, 

a fin de evitarles un recargo perjudicial de trabajo). 

En el Presupues to de gastos sólo hay partida. para pagar a 

los Profesores por 138 h ora s se m a na lefl, po r lo cual h ay un dé 

ficit de $ 504 en el año. Debe h ace rse en el Pres upuesto el 

aumento del crédito y renonocerle a} .':\ Escuela la diferencia, 

lo mismo que el valor del s ueldo del Oficial de S a nidad, pues 

estos gastos.se están haciendo provisionalmente con los fondos 

de otros servicios, en los cuales h ace falta ese d ine ro . 

e) Debo hacer notar que el Ecónomo y lo Jefes de taller, 

que en todos los Cuerpos de tropa son Sargentos primeros, tie

nen en el presupuesto dA la E sc ue la sola m ente la . asignación de 

Sargento segundo, y <;On ella no eij posible conseguir t-1u j e tos 

aptos para eso51 puestos; co m o el pe rju~t:io e:3 gra Jd ·, soli eito se 

lee- fij e asignación d e Sargento primero . 

El Ropero, aunque trabaja co n grande ac t ividad, no a}. 

ca nza a co mponer la ropa de torlos. los Cadetef' . Debe crearse e l 

pues to de Ayuda nte y fij a rl e el sueldo co nvenie nte . 

d) Convendri::t re;; tablece r la pa rtida par-a sostenimiento 

del casino de Ofi ciale~ , sin olvid a r qu e ese dinero no va a au · 

mentar su sueld n, sino que se invierte e n e l sos ten imiento y 
mejora del ca sin o y e n su sc ripción a buen as rev is tatt rn.ilitares 

extranje ras. Lo.:! Ofi c ial e;, pa' a h onra del Ej é rcito y de ·la Pa

tria, deben vivir con ri eco ro, co mo cnballeroe, y "tratar de ins

truírse conveui entem en te e n los asuntos de su profesión, sin 

perj uicio df31 trabajo a siduo en las ho ras des tinadas a l servicio. 

e) La partida asignada en e l Presupuesto para compra de 
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drogas debe aumentarse. Los dos pesos asignados son absoluta
mente insuficientes. 

f) El personal de Cadetes es hoy en lo general bueno. 
Como el objeto de la E:Jcuel~ es formar buenos Oficiales para 
el Ejét·cito, y entre las principales condiciones de un buen Ofi · 
cial están su capacidad intelectual y su espíritu militar, se com
prende la necesidad de hacer sele.ccióo en tal sentido. La disci · 
plina es buena; no Stl registran faltas graves, y las que se co· 
meten se castigan con imparcialidad y justicia, de acuerdo con 
las penas reglamentarias. 

g) El estado sanitario de la Escuela no es bueno. En la. en · 
fermería, o que se excusan del servicio, hay regularmente de 
seis a ocho Cadetes, o sea un 10 por 100, que parece Eer un por · 
cientaje muy alto. 

h) Prescindo de anotar algunos as un tos de menor importan
cia, de los cuales he dado y seguiré dando cuenta para atender
los en cuanto sea posible. 

Soy del 1:efior Ministro atento servidor·, 

ERNESTO BORRERO , 

General Director. 

ANEXO NUMERO 1 

LISTA DE LA COMPAÑÍA POR P ELOTONES 

Comanda o te ele la Compañía, Capitán Marco A. Pardo. 

Primer pelotón. 

Comandante, Teniente, Javier Tobar . 
Bdgadier· Mayor, Cadete, Luis Carlos Borrero. 
Brigadier, Cadete, Arturo Villegas. 
Subrigadier, Cadete, Carlos Matamoros. 
Cadete, Luis Aguirre . 
Cadete, Pedro Barrera. 
CadetE>, Buena ventura Caicedo. 
Cadete, Rubén Carrizosa. 
Cadete, Constantino Camargo. 
Cadete, Rafael de los Ríos. 
Cadete., Luis E. Ferreira. 
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Cadete, Pedro P. González. 
Cadete, Rubén Gutíérrez. 
Cadete, Guillermo Gutíérrez. 
Cadete, Juan M. !guarán. 
Cadete, Jorge Martfnez. 
Cadete, Luis Mufioz. 
Cadete, Luis Méndez. 
Cadete, Rafael Rodríguez. 
Cadete, Nicanor Restrepo. 
Oadete, Miguel Ramírez. 
Cadetfl, Luis Serrano. 
Cadete, Francisco Tamayo. 
Cadete, Ananfas Télle.z. 
Cadete, José M. Uscátegui. 

Segundo pelotón. 

Col11andante, Subteniente, Julio Carrízosa. 
Brigadier, Cadete, Luis E. León. 
Subrigadier, Cadete, Octavio Mutis. 
Cadete distinguido, Carlos Vergara. 
Cadete, Ignacio Acosta. 
Cadete, Mario Blum. 
Cadete, Hernando Borrero. 
Cadete, Ernesto Esgnerra . 
Cadete, Domingo Espinel. 
Cadete, Enrique Gómez. 
Uadete, Simón Heroández. 
Cadete, Gustavo Matamoros. 
Cadete, Néstor Mesa. 
Cadete, Luis Muelle. 
Cadete, Alfredo Mutis . 
Cadete, José V. Nariño. 
Cadete, Germán Ocampo. 
Cadete, José M. Orozco. 
Cadete, J osé Rizo. 
Cadete, Manuel Sabino. 
Cadete, Carlos Salcedo. 
Cadete, Miguel Sanjuan. 



Cadete, Francisco Santoe. 

Cadete, Carlos Vargas. 
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Tercer pelotón. 

Comandante, Subteniente, Luis A. Flót·ez. 
Brigadier, Cadete, Pedro Bemal. 
Subrigadie r, Cadete, Eduardo Gómez. 
Oadete, Ramón Acebedo. 
Cadete, Humberto Bazzani 
Cadete, José Copete. 
Oadote, R aimundo Guillén. 
Cadete, J qlío Londoño. 
Cadete, Zoilo Maldonado. 
Cadete, Carlos Mariínez. 
Cadete, Rafael Muñoz. 
Cadete, Rodolfo}Navas. 
Cadete, Guillermo Noval. 
Cadete, Gerardo Orozco. 
Cadete, José Ortiz. 
Cadete, Jorge Pardo. 

Cadete, Aristides Perea. 
Cadete, Eduardo Rubio. 
Cadete, Hernaodo Sarabia. 
Cadete, José Suárez. 
Cadete, Gustavo Tavera. 
Cadete, Alfonso Tobar. 
Cadete, Rafael Tnrriago. 
Cadete, José M. Vargas. 
Cadete, Jofé J. Valbuena. 
Oficial de ala izquierda y Director del tiro, Subteniente, 

Luis F. Perdomo. 

Curso Militar. 

Directo r, Teniente J uao de J. P eláez. 
Brigadier Mayor, Alfét·ez, Francisco Posada. 
Brigadier, Alférez, Liborio Orejuel a. 
Alférez, Luis F. Araque. 
Alférez, Gabriel Collazos. 
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Alférez, Julio Gailáo. 
Alférez, Clodomiro Lozano. 
Alférez, Luis Niño. 
Alférez, Ambrosio Peña. 
Alférez, Rafael Pizarra. 
Alférez, Antonio Restrepo. 

Bogotá, 30 de abril de 1917. 

ANEXO NUMERO 2 

LISTA DE CADETES Y CURSO A QUE .PERTENECEN EN EL AÑO DE 1911 

Prime1· affo. 

l. Barrera Durán Pedro. 

2. Borrero Ilernando. 
3. Blum Mario. 
4. Carrizosa Rubén. 

5. Camargo Constantino. 
6. Copete José. 
7. Esguerra Ernesto. 
8. Gómez Enrique. 
9. Gutiérrez Rubén. 

10. !guarán Juan M. 
11. Londoño Julio. 
12. Mesa Néstor E. 
13. Martínez Carlos A. 
14. Maldonado Zoilo. 
15. Muñoz Luis A. 
16. Muñoz Rafael. 
17. Ortiz JosÁ. 
18. Orozco José M. 
19. Pardo Jorge. 
20. P erea Aristidee. 
21. Ramírez Miguel. 
22. Rizo J m:é E. 
23. Rubio Eduardo. 
24. Santos Francisco. 
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25. Sarabia Hernando. 

26. Sabino Manuel G. 
27. Suárez José. 
28. Turriago .T osé R. 
29. Vargas C. José M. 
30. Vargas Carlos M. 

Segundo año. 

l. Acebedo Ramón. 
2. Aguirre Luis F. 
3. Bazzani Humberto. 

4. Ferreira Luis E. 

5. Guillén Raimundo. 

6. González Pedro Pablo. 

7. Martínez Jorge. 
~. Mutis Alfredo. 
9. Muelle Luis. 

10. Narifio José V. 

11. Ocampo Germán . 

12. Orozco Gerardo. 
13, Rodríguez Rafael. 

14. Salcedo Carlos J. 
15. Serrano Luis A. 
16. Tavera Gustavc. 

17. Tamayo Francisco. 

18. U scátegui J osé M. 
19. Tobar Alfonso. 

20. V ergara Carlos. 
21. Valbuena J oEé J. 

Tercer año. 

l. Acosta Ignacio. 
2. De los Ríos Rafael. 

3. Espine! Domingo. 
4. Gutiérrez Guillermo. 
5. H ernández Simón . 

6. Méndez Luis. 
7. Matamoros OarloB. 
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8. Navas Rodolfo. 
9. Noval Guillermo. 

10. Restrepo Nicanor. 
11. Sanjuán Miguel. 
12. Villegas Arturo. 

Cuarto af1o. 

l. Borrero Luis Carlos. 
2. Berna} Pedro. 
3. Caicedo Buenaventura. 
5. León José E. 
6. Mutis Octavio. 
7. Matamoros Gustavo. 
8. Téllez Ananías. 

Curso Militar. 

l. Araque Luis F. 
2. Collazos Gabriel. 
3. Gaitán Julio A. 
4. Lozano Clodomiro. 
5. Niñ.o Luis J . 
6. Orejuela Liborio. 
7. Peñ.a Ambrosio. 
8. Pizarro Rafael. 
9. Posada Francisco. 

10. Restrepo Antonio . 
Bogotá, 30 de abrill917. 

JEFATURA CIVIL Y MILITAR DE ARA UCA Y LOS 

LLANOS DE CASANARE 

Señor Ministro de Guerra-En su Despacho. 

Al terminar las funcion es de Jefe Civil y Mil itar de Arauca 
y los Ll anos de Casanare y J efe de operacion es militares, para 
que fui nombrado por Decreto legielativo número 67, de 13 de 
enero del corrien te afio, creo un debet· de estricta justicia poner 
en conocimiento del Gobierno, por conducto de Su Señ.oría, la 
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manera como se llevó a término la campaña emprendida por la 

expedición de Arauca y de los Llanos, con el obj eto de pacifi
car esas regiones y restablecer las autoridade~ que, por el levan 
tamiento de una cuadrilla de malhechores encabezada por 

Humberto Gómez, fueron asesinadas ucas, deseonocidas y des

tenadaR las demás. 

La Jefatúra, con el personal de Ayudantes y los elementos 
suministrados por ese Ministe rio para la expedición, se puso en 
marcha de Bogotá hacia la llanura el día 14 ele eoero próximo 
pasado, llegando el 15 del mismó a Sogamoso, en donde se 
dio principio a la organización de las fuerzas que debían consti
tuír la expedición, empezando por el BaLallón Albán, cuyo per

sonal completo de Jefes, Oficiales y soldados se reunió con el 
concurso de los pueblos de Sogamoso, Paebloviejo, Monguí, 
Mangua, Gámeza, Topaga, Corrale~ , Tasco, Sacha, Socotá y 

Jericó, que, decididos y entusiastas, no vacilaron en ofrecer su 
apoyo al Gobierno, ya como reservistas del Ejército y también 

· como particulares. En el Mu nicipio de Chita, adonde llegué el 
24 del citado enero, se organizó otro batallón, también de reser
vistas y voluntarios de la región, que tomó el nombre de este 
Municipio (Ohita) . Los pueblos de las Provincias de Sugamuxi, 
Valderramu y Tunrlama, así como las autoridades de é;>tas y 
variosJefes de pre'ltigio como ei señor Genera l Jnlián Araogo, 
contribuyeron a sec undar la acción del G,>bierno eo el se oLido 

de restablecer la tranquilidad en las regiones orientales de At·au
ca y Cataoare, circ~mstancia que po ne de relieve el amor a la 
paz y la lealtad a las Hanas institnciones. 

El Batallón de Treo Soublette, que hizo parte de la expedi
cióny que porJisposición de ese Mioi~ ter·io hab ía salido de Tunja 
en los primeros días de enero, llegó oportunamente a Chita, en 
donde se terminó la organización militar del H. egimiento de In · 
fantería, siendo el primero que por orden de la J efatu1·a se IDO· 

vió hacia la llanura el día 27 de ese mes, con instrucciones e 

itinerario especiales; cuatro días después, cuando llegó el convoy 

que bajaba por la Carretera Central, marchó el Batalló n Albán 
por la vía de Rodrigoque haci:l. la llanura, y tres días después 

el Batallón Chita, con la misma dirección . 
La J efatma Militar ocupó la plaza de Tame el 2 de febrero 
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y allí se ocupó en la reorganización del R egimiento de Ca ba ll ería 
el Libertador, <..:omo t ambién ce los Grupos de Caballería que 
tenía n por obj e to h ace r ex ploraciones y reconocimientos para 
condu cir los Cuerpos por distintas vías, de acuerdo con la di rec
tiva qu e imponí3n las circun stancias, ta nto en el terreno como 

en los principales pu ertos y pas os de lo 1 río~, m ovimientos qu e 

se efec tuar on luégo con resultados sati sf actorios, pues Jas tro 
pas, parque y equipo oo padecieron qu ebranto, UD obst :ll)te los 

eafu e rzos y las j ornadas que se hicieron pam apresurar la ma r
cha, conocer y apreciar la ve rd adera Rituación de los malhech o
res. Con tal objeto se despachó en la noche del 3 de f P- b rero 

al General Manuel Molano B. con algunos compañ eros de la 
llanura, llevando la nota dirigida de la Jefatura al Reverendo 
Padre José Villanea , en la cual se daba respuesta a las proposi

ciones 9echas al Gobierno por Jos bandoleros ; el cuatro se envió 
al señor Ezequiel Tocaría, muy conocedor de la región, para 
que por conducto de los indios macagüanes y él personalmente, 
hasta donde Jo permitieran las circunstanciaP, Se acerca ra a 

Arauca, tomara informes del número de a saltante il y de IM po
siciones que ocuparan. Pasados cinco díns y no teniéndose noti
cia de ninguna de las comisiones, se dispu o la inmediat a salida 
de las expediciones hacia Arauca, así: el Ba tallón Chita, a ó rde 
nes del Comandante Manuel T. Quifiones, con el Grupo de Ca 
ballería de prácti cos, por la vía de Arauquita; el Bata llón de Tre n 
Soublette, a órdenes del Ouronel fi_ia nue! José B alcáza r, por la 
vía de la Pica de Tocaría; el Ba tallón Albán, a órden es del Oo · 

manda nt.e Agustín Sáncl;J.ez, porta misma vía, con In. J ef a tura, 
Estado Mayor y un grupo de caballeros araucano ::; y casanare · 

ños que servían de baquiano~, m ediando entt·e esos B c~. tallunes 

la distancia recorrida en un día. Diez y ocho horas después se 
movió la Caballería a órdenes de los Genera le::; Ignacio Suárez, 

Comandante GenAral de la Brigada Boyacá, y del General Ma

nnel José Nieto, primer Ayudante General de la J ef a tura Mili
tar y encarga do del E itado Mayor, por toda la lla nura; y los 

Grupos de Caballería a órd ene ·del Comanda nte Sa nto3 y del Co 
ronel Salusti ano Chaparro , quienes hab ía n pa rti do co n ee is días 
de an t ic ipación a enco ntra r y proteger con víveres y caballer ías 

a la División de F co nteras que, a ó rdene~ del Coronel G abriel 
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Rojas Robayo, debía llegar por el río Meta a Cravo, y parte de 
ella, ir a ocupar el pu1Jtto de Mata de Guanábano; el resto, con 
las caballerías, a invadir la parte más oriental de la llanura, con 

dirección a Arauca. 
La plaza de Tarue se dejó ocupada con algunas fuerzas de 

reserva a órdenes del General Clíma.co Sánchez y del Coronel 
Abelardo Fernández: el primero como Jefa del EstRdo Mayor 
de la Brigada Boyacá, y el segundo como Comandante del Re
gimiento de Infantería. Esta reserva tenía también por objeto 
mantener expeditas las vfas dé comunicación, atender al aprovi
sionamiento de las fuerzas que mat·chaban hacia Arauca y la 
vigilancia sobre el río Casanare y puertos de Cravo, San Salva 
dor y San Nicolás. 

El 12 de febrero se adelantó la Jefatura y el Estado Ma
yor con la Caballería que servía de espionaje hacía la costa del 
río Lipa, término de la montaña, ·y cuyas aguas fueron vadeadas 
a las 11 y 30 a. m. para ir a pernoctar en el hato La Pasto
ra, distante seis horas de Arauca, y en donde tuve la primera 
noticia de que)o~ asalt'lntes habhn abJ.ndon0io su3 posiciones 
para refugiarse en Venezuela, temerosos de afrontar· cualquier 
encuentro con las fuerzas del Gobierno que se preseo taban 
abarcando una gran extensión de la llanura. 

El 14, a las tres p. m., entré a la plaza de Arauca con 
el Estado Mayor y un piquete de caballería llanera organizado 
en La Pastora, y allí esperé la llegada de los Batallones Sou
blette y Albán, que entraron 'el día 15, con diferencia de pocas 
horas. Momentos después de mi llegada a dicha ciudad, cuyos 
despojos contristabao, tuve av iso de que los malhechores que 
estaban presos en Venezuela por causa de los cdmenes cometi· 
dos por ellos en Arauca, y entre los cuales figuraba el cabecilla 
Humberto Gómez, serían enviados ese día para San Fernando 
de Apure. Esta circunstancia me decidió a pasar inmediata
mente al Amparo, población venezolao'l limíLrofe con Colom
bia, separada por el rfo Arauca, para entenderme por teléfono 
con el señor Jefe Militar del Distrito Páez, residente en Guasda. 
lito, con el objeto de ver si sería posible se suspendiera aquel 
envío y, antes bien, obtener la entrega milit.ar de los referidos 
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presos. El representante del Ejecutivo de Venezuela me recibió 

galan te y cortésmente, y comunicó a su Gobiemo mis deseos, 

los cuales no fueron satisfechos por el momento, sino h as ta que 
se inciam la tra mitación ordinaria de extradición por conducto 
de la s Cancille rías. En tal virtud, se procedió inmediatamente a 
levanta r la inves t igació n sumaria y com proba r los deli tos de 
a'3alto en cuadrilla de malhech ot:es, ases ina to, robo, ince ndio, 
etc. ,· e tc., con decla raciones juram entadas de testigos ocul are3 

y de los mismos pri sioneros que se tomaron de la cuadrilla de 

Humherto Gómez en las in medi aciones de Ara uca ; se dio a vi so 
a l señ or J efe del Dis tri to P áez y al Có nsul de Colombia . en 
Ven ezuela de qu e . se había dict ado au to de prisión co ntra 
Humberto Gómez y compañ eros detenidos en a qu ella República 

por los delitos exp resados, pa ra qu e ~-'8 ma n t uvieran en la ma · 
yor ~eg uri . :ad . 

Ta l ef' , en s íntesis, a un qu e de ma nera descarnada, la reJa · 

ción de las operaciones qu e Fe e jec u ta ron en vista de los infor
mes te l egrá fl co~ rec ibi dos por el Gobiem o y po r el J efe de ope · 
rac iones en la llanu ra, y de los pos tas qu e se recibieron a in 
med iaciones de Tame. 

Ahora, creo oportu r.o hace r a lg un as ap reciaciones qu e qui 
zá pud ie ra n se r ú t iles pa ra premu nir a esas regiones, ll a mada '3 

a Fe t· un cen t ro de riqu eza y d ~1 pros peridad, en donde, a l decit· 

de mn chos cie sw moradore.'l, se llevó en época feliz, no muy 
lej a na, vid a ti sueñ a y ¡:oEegada, ron co m odi dades de bastan te 
sigo ificacióo , pero cuya tran qui lidad f ue interrumpida por la 

p resencia eo s u hor izon te de n ubes osc u ras, tempes t uosas y 

agita da,, meusa jeras de ep isod ios fu nes tos que lastiman la his
to ria de la P a t ria. Los Lla nos de Oa sana re y A ra uca , en do nde 

el res- peto a la propiedad. era u n dog ma, y un inst ru men to púb li . 
co la promesa del lla ne ro, al correr de los tidm pos y co n el ace r 

ca mieuto de elemen tos que se h a n dicho civi lizados, pero qu e 
mejor pod ría use ll ama r me rca nt ilizados, han t raído morbosida 
des socia les, pe rv i1 ti endo el c r iterio de las m asas, y hoy la lla

nura SE hall a i nf es tada de elemen tos noc ivos q u, , ampa ra do.s 

e n el conocimien to perfec to de nues tras in mensas y so litarias 
pa m pas, a lo f ácil que es burlar la aución de las autoridade3 y 
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palpa ndo la exuberancia de tánta riqueza salvaje que los 

excita a apoderarse de ella, no por;los medios legales, Cf mo pu 

dieran conseguirlo fácilmente, sino que lo verifican esquivando el 

menor sacrificio para el logro de snR ambiciones. E:>ta inmensa 

riqueza de la 113. nura la constituye el considerable número de 

gaoados vacuno y ca bailar que en ella ¡:e mantiene con abundan 

tes pastos y excelentes aguas, siempre en progresivo a umento, 

y prometen, en un fut.ur o no lejano, grandes beneficios a nues 

tra Patri3. 

Alarmante por demás eR actua lmente el sinnúmero de per._ 

sonas que viven del benefiuio de las pieles quitadas a los gana 

dos que arreb ~.üan a favol' de la':l in-nensas soledades. algunas, 

y otras a pre~eouia de lo, propi etario¡:, qnieo es viven amenaza 
dos de muerte si ll ega n a Jenun : iar el h ech o ante las aut.orid':\ 

des, lo cual aumenta cada día el terror y por consigu ien te el 

merodeo y el decre c: imiento de los ganados. 

L os yegüe,rizos y caballadas son propieitades procomunales; 

los atrevidos toman de los hatos la<> caballerías que les place, 
sin consentimiento de los du efio!l, las sirven por todo el tiempo 
qu e gu8tan para sus depredaciones, y, cuan do están casi in set·vi

ble¡:, las abandonan en la pampa, a fin de que las reco jan sus 

dueños, si por alguna circunstancia casual éstos tienen noticias 

de su pa radero . Hay gentes sio recursos en las sabanas de Arau
ca y Oasanare qne viv~ n U lFt vida ('ÓffifJ!h, preci;,¡a m ente en 

donde todo es caro y de difíuil adqnisición, Rin que ~-'e c0nozcan 

los m ed ios qu e tengan para lleva r tanta holgura; y aunque la 
vindicta pública la s sefia la como ratero> y robadores de gana

do •n ;¡ yor . es cat>i imposible produ cir la pmeha legal por la 
amenaza q11e pesa Hobre los denunci .tute::;, y caqo de producir 
esta prueba, despné~ dcl levantaCio Hl informativo del caqo, vie 

oe la lenta secueh ne l jui cio, la fianz ~ de exca rceladóo para loa 

prime ro~; continúa el de lito de ratería de una maner má;> 

sigilosa, y probablem ente viene también la de:-:ap:uición absolu 
ta del denunciantt., a qu ien los saltea dore:i ponen casi f' iempre 
más allá de lo~ lind es de la vida. Cuando ha llegado el caso de 

que un individuo es condenado po1· ratero, una vez terminado 

el tiem¡.¡o de la pena, vuelve a ocupar las mismas sabanas para 

entregarse al mismo oficio, pP.ro eu e~t t ocasión rP.gresa preve· 
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nido, con m ayores rec ursos de inteligen cia para no dejarse sor 

prender y con el m editado próposito de aniqui la r astuta y se

guramente tanto a l dueño del h ato como a su s bienes . EtJte s is · 

tema de VÍ\' ir los vagos, los rate ros y los consag rados a l hUJ to 

d e ~anado mayor, y la len idad de las penas para iwlividuos que 

ti~nen med ios fácil es de eE' quivarlos; la lentitud del procedimien 

to y el con sigu iente regreso a s u s pampas , ocultos de la autl> ri 

dad y aun de s us conocid os, si ac:í lo quieren ellos, amenaza la 

vida de los du eños de hatos y la s r iquezas de aquella hermosa 

región que hace ya algún tiemp0 vi ene soportando los ef ectos 

de un ret roceso bárbaro y Hombrío; mi en tras n•) ~e ve rifiquen 

invéstigaciones rápid as y la expubión de es t os elem entos per 

niciows a regiones a parta das en donde fe les obligue al trabajo 

redentor y puedan se r fizcalizados por la autori dad, puedo pro

meter, garantizando esto co nhpahbra rle l o~ ll a nero 3 ho nrados 

y trabajadores, q ue la riquez:1 de A rauca y Ca :;auare, a u n con los 

esfuerzos que el Gobi erno hace para facilitarl es . una buena ad · 

mini s tración y darles elementos de pros perida d, como son e l te 

légrafo y la ad uana, entidadei:l r espetables co m o la Comisat ía, 

fu erza de frontera s, Juzgadoe, e tc ., e tc. , se rán apenas m edios 

para hacer m en os sensibles las dolencias, pero ven d1 á irre m e

dhblem en te el fra caso, es decir, la elimir!ación de la riqu eza y 

la tranquil idad. 

La situación m o ral c reada por los s ucesos desa rroll ad os e n 

Arauca es otro factor de fa ses muy complejaH qu e h a ven ido 

desarrollando fermentos pe ligrosos ; pero apree;iado ya e l es tado 

morbo . .;o, sus ca usas y s us consec uencias, no dudo que e l G obier 

no hará un es tudio detenido y poudrá, como lo ha e::; tado ve rifi

cando, los rem edi o:c~ qu e •e!.ln del caso en vis ta del a náli .• i .:~ q11 e el 

sefior Mini s tro de Relaciones Ex:t f) riore :> h tga dt:J l e xped 1ente, 

por que allí se encuentran rloc umentol:l, de los cu a les en buena 

lógica se puede llegar al eonocimiento de los elementos socia l es, 

morales y topográficos yue carac terizan aquell a región. 

Quedo del Eeñor Ministro atento, seguro servidor, 

JESÚS G A RCÍA R. 
Bogotá, mayo de 1917. 



-128-

Señores Ministros de Gobierno y de Guerra-En la ciudad. 

Como Jefe de la. expedición militar de Arauca y de los Lla
nos de Casanare, debo rendir a Sus Señorías, como también al pú 

blico, de una manera honrada y lo más minucioso posible, un in

forme para desvanecer la serie de cargos que varios de los pel'ió 
dicos de esta capital, y con especialidad el Diario Nacional, ha 
lanzado contra el Gobierno y contra la expedición, apoyados, 
sobre todo el último, en los reportajes de algunos de los presos 
que ae trajeron de Arauca. 

A este informe puede dársele el carácter de una decl.ara 
ción jurada, porque es mi propósito, y siempre lo ha sido, no 
apar tarme de la verdad. 

La expedición partió de Bogotá el 14 de enero del corriel!
te año, y fue a organizar inmediatamente en Boyacá dos Uni
dades de Infantería denominadas El Albdn y El Chita (Bata

llones). 

Terminada su organización marcharon hacia la llanura, lle 
vando como descubierta el Batallón de Tren Sot~blette, que per
tenece al Ejército de línea. Para la organización, equipo y des 
file de estas Unidades no se tomó un wlo centavo ni una sola 
bestia en calidad de empréstito o de expropiación; el señor Ra
fael Garzón, Comisario Pagador de la expedición, llevaba el 
dinero suficiente, y no había objeto ni era de justicia hacer em · 
préstitos ni expropiaciones en aquellos pueblos que acababan 
de dar su contingen te de sangre. 

En la llanura el General Manuel José Nieto, liberal connota 
dísimo, quien mereció aplausos de la prensa de esta ciudad y 
agradecimientos del Gobiern? y del J efe de la expedición por 
su actuación , organizó el Regimiento de Caballería El Liberta
dor. No teniendo el Gobierno ni caballerías ni fondos en aque
llos lugares, probablemente hubo de apelar al medio de las ex 
propiaciones y a los empré3titos, a pesar de que se decía que 
los llaneros habían puesto a la disposición del Gobierno las ca · 
ballerías que se necesitaban y todos sus intereses, pero fueron 
muy pocos los patriotas. 

Los señores Silvestre Arenas y Antonio Garzón, de N un· 
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chía) situaron generosamenta a órdenes de los Genet·alea Nieto 

y Suárez y por solicitud del J efe de la expedición, la suma de 
mil dólares ($ 1,000), más un préstamo del Coronel Salus,iano 

Ohapano por va lor de trescientos cuarenta dólares ($ 34-0), 
mientras se verificaba mi llegada a Tame ; ya allí me preocupé 

por hace r cubrir los documentos de empréstito que se habían 
exigido y hacer pagar hasta esa fecha los sueldos y raciones 
que hubiera devengado la fuerza organizada en la llanura pot· ei 

General Nieto, y para qu e cubriera larJ cuentas que ten{a pen 

dientes. Debo adverti r que por el señor Oomisario Pagador se 
cubrieron otras deuñas separadas por valor de postas y de ~ru

pos de vigilancia, pero no pude reconocer varias cuentas porque 
no las creí legales. 

R 8organi zado el Regimiento El LibeTtado1· y conseguidos 
los fletes para la movilización de los Batallones Soublette, 
Albán y Chita, to::nados y pagados a los señores Sarmiento y 
los Lomó naco, nos dirigimos a Arauca por las vías de Arauqui 

t a y La Selva, sin que hasta esa fecha , ni poster iormente, se 

h ub iera hecho una soltl expropiación por las fue rzas que fueron 
del interior, como lo podrán declarar los J efes de cada una de 

esas U nidades. 
El Regi miento El LibeTtador, a órdenes iiel General Ma 

nu el J osé N ieto, marchó pos teriormente por la llanura; é1 te 
tuvo que ser e l que en la necesidad de la m archa apelara al 
procedimiento de la expropiación , justificado en aquellos mo
mentos ; pero al m ismo General Nieto y al Coronel J oFé Ma ría 

Rodrígu ez los co misionó la Jefatura Militar pa ra qu e a s u ll e
gada a Arauca recogieran y pu sieran a disposición de los r et> 
pectivos duefios las caballerías qu e se les hu biera to mado en la 

llanu ra. Posteriormente se despachó a es to s mismos J efes a la 
poblacióu dA Tame a l icenciar el Regimiento El Libertador y a 
entregar las caballe rías que fa ltaba devolve r, tomadas por el 
G.ene ral _Niet o. En mi poder reposan los recibos que dieron to
dos aquellos individuos, bien como propietarios o como reco
mendadoF, por haber recibido las caballerías qu e habían pres ta
do se rv icio; por consiguiente, ese cúmulo de expropiacione", de 
empréstitoP, violencias y atropellos de que da cuenta la prensa 

Memoria de Guerra-Documento¡-9 .. 
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de la capital, pesarán sobre un caudillo liberal que ha cometido 
el delito de ser patriota y de coadyuvar en la acción pacificado 
ra del Gobiet no. 

Antes de llegar a Tame, a inmediaciones de Lope, tuve co
nocimiento de que en el hato de L a Pastom se había verifi cado 
un encuentro de ar mas entre un grupo organizado en la llanu
ra, amigo del Gobierno, comandado por Benjamín Ramirez, 
con otro de malhechores venidos de Arauca, encuen tro en el 
cual hubo tres muertos, entre ellos Juan Francisco Mujica; 
que Ee les tomaron dos prisioneros, algunas armas y varias 
caballerías. De Tame dirigí con posta t elegrama a Pore dando 

parte al Ministerio de Guerra de este encuentro. 

Cuando llegué al hato La Pastom con los Ayudantes y 
el grupo de caballeros araucanos que nos acom pañaban, nos hi 
zo la recepción un grupo de sesen ta jinetes llaneros capitanea· 
dos por Benjamín Ramírez, con dianas ejecutadas por Jeremías 
Rodríguez, quien, como dij e, se halló en el encuentro de armas 
de .La Pastora acompañando a los amigos del Gobierno, y quien 
con el pretexto de prestar el servicio de espionaje se había es
capado de la cuadrilla de malhechores. 

Al partir para Araucanos acompañaron los sesenta jinete?, 
y allí prestaron el serv icio de patrullas y de guardia de la po
blación, mientras llegaba la fuerza de infantería. 

Reconocido el estado de la población y restablecidas algu
nas autoridades locales , me preocupé por la persecución y cap
tura de los desbandados de la cuadrilla de Humberto Gómez, 
los cuales se ha creído están complicados en los sucesos del día 30 
de diciembre del año próximo pasado. L a persecución en aque
llas pampaP, hecha por la infantería acabada de llegar del inte
rior, la creí perfectamente inf ructuosa , y ll amé al servicio al 
General Manuel Molano Briceño, liberal muy connotado y de 
magníficas condiciones personales, para que escogiera de entre 
esos sesenta jinetes llaneros, treinta y cuatro de los más pruden. 
tes, más valerosos y más conocedores de la llanura, y él con el 
grado de Capitán, que generosamente aceptó, procediera a re
correr la banda colombiana del río Ar:wca, hasta El Viento y 

Malezas del C'ubarro , casi limítrofe con Venezuela en su parte 
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oriental, con el objeto de perseguir los malhechores desban

dado~. 

Desgraciadamente, y con probable ~egut'idad de que el Ge
neral Molano Briceño no tenía conocimiento de rnn chos ant.ece
deutes desagradables y menos aún el J efe éle la exped ición, que 
acababa de ll ega r, en tre los escogidos por aquél había algunos 
individuos de ese grupo de ll ane ros profuadamen te resentidos, 
porque sus hogares h abían sido arrasado,, porque sus esposas 

sufrieron actos desvergonzados, porque s us hijas h abían sido 
violadas y s us padres a tados del cuello y uncidos a la cola de los 
caballos. Armado el ?:rupo de caballe ría y equipado conveni en
tementf, salió a órdenes del Gene ral Mo laoo Briceño a cumplir 
la co misión que se le había encargado. En un punto cercano a La 
Villanu eva d ie ron con Lu is Coba, Frauci:'lCO Ramírez y dos o tres 
com pañeros más, individuos que pe rtenecie ron a la cuadr illa de 
mal h echores y h abían sido de los qu e abusaron de s us indefen
sa¡¡ muj eres y asal taron sus h ab itacionet> . No sé si los cap tura

dos, y que se di ce fue ron sac.rificados, hicierou uso de las armas, 

pero el hecho es que se les tomaron cuatro t:ifles gras~ , un 
máuser venezolano y dos ca rabin 1.s Winch es ter, todas estas 

armas coo alguna dotación. 
La razón moral y el derecho natural sublevaron mi es píritu 

ante tánto c rimen cometido por los bandoleros de Humberto 

Gómez, y triunfó el dr? recho legal , h ac iendo presen tar el denun
eio remitido de Venezuela a nte el Juez del Circuito de Arauca 
para que se verificara la investigación y se capturara a lo:; de- , 
lincueote~, previa la ratifica ción uel denuncio da do en la juris
dicción de Venezuela, por haber caído en el número de las víc
timas dos venezolanos ; pero tengo la segu ridad de que esos he
chos no fu eron ordenados por el General Molao o Briceño, y que. 
este señor n o tuvo couoeimiento de el los f;ino d0s ¡;nés de verifi 
cadof'; además, el señ or Mi nis tro ue Gobierno ordenó también. 
levanta r con rapidez la investigación de e 'Le delito en virtud de .. 
denuncio dado pot· el señor Cónsul de Venezn~l a. Tan p.ronto~ 
t:omo regresó a Ara u ca el General M.olanu B riceñ o 11ice ii~encia~ 
el grupo de caballería de llaneros pa ra q ue no hubiera peligro 
de la comisión de atentados, porque en aquellas inmensas sab~ 

nas aplican sus h abitantes la ley del Talión. 
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En varios de los reportajes aseguran el señor Atilio D' Anello, 

Francisco Vitta y algunos otros de los sindicado8, como un he
cho cierto, de que en El Viento, L as Del-icias, El Yopal y 
en algttnos otros puntos fueron asesinados otros individnos 
hasta completar el número de diez y siete ; entre esos han hecho 

figurar a Juan Francisco Mujica y probablemente a Jos otros 

dos que murieron en el encuentro de La Pastora, como asesi 

nados pot· las fuerz as del Gobierno . 

Las autoridadetl, tanto civiles como milita res y judiciales 
de la ciudad de Arauca, no han tenido conocimiento de ese sin
número deasesioatos que les ha sido tan fácil improvi sa r eo nn 

reportaje a los señore~ D' Anello, Vitta y compañeros. L as a uto

ridades de El Viento y varios de los Corregidores de la saban a es 

tuvieron en la ciudad de Arauca y no dieron cuenta d11ra nte mi 
permanencia allí de que se hubierau cometido asesi natoH en 
los puntos de El Viento, L as Delicias, El Yopal, Amparo y 
otros. 

Las autoridades hasta ahora no han podido levan ta r inve¡:. 
tigación ninguna referente a estos asesinatos ocnltof'; po r· tanto 
debtm y es tán obligados los señores D' Anello, Vi tta y com pa . 

fieros a dar el denuncio jurado y señalar los ve rdaderos respuo 
sables; de lo contrario, ca rgarán ellos con esa responsabiliCi ad o 
habrán cometido también el delito de calumnia. 

El señor Atilio D' Anello y alguno de sus compañe1 os tamo 
mucho estén siendo víctimás de u n mal mentor; prueba de ello 
es un tel eg t·a ma su crito en So eh a por el sefior D' An el lo y por otro 

de sus compañeros! en el cual los hace aparecer co mo encubri 
dores de loR cómpli ces verdaderos que quedaron libres en Ara u
ca y que ellos no qui sieron denunciar. El sefiot· D' Anello posee 
conocimientos muy escasos, apenas puede firm at·, y la f rase olo
gfa que emplea en el telegrama es la de un caballero que desde 
Tame a Santa Ros:a de Viterbo la repitió en varios lugareB, m a 
nifestando ese sefiot· ser él la figu ra decorativa que se t raía para 
paliar el fracaso de la expedición, que tuvo por fin re s tablec·e ,~ 

en ·Ja llanura el orden legal, como se llevó a cabo. 
La Policía Nacional que debía instruir el wmario y quedar 

como guarnición de]¡:¡, plaza de Arauca, hubo de demorarse 
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algún tiempo en su llegada, por haber tenido :}Ue desprenderse 

de una gran parte de su per. on al para ir a ocnpa: a ~Mata de 
Guanábano; esta demora hizo que tuviera yo qu e ini ciar la io

ves tigación de los delitos cometidoo en A ra uca .Y en sus sabanas 

por Humberto Gómez y s us compañero?, por haber ya varios 

detenidos en las cárceles. 
No puedo ser yo el juez de mi actuación; no la puedo cal i 

ficar, pero sí puedo citar a todo lo más granado de la población 

de Arauca, a los caballeros pudi entes de la sabana y aun a los 

vecinos im~or tantes de la población de Ampar0, f ronteri za de 

Colombia en Venezuela, para qu e ellos digan si en mis procedi
mien tos co mo fun cionario de inst ru cción m e movió o me im · 
pulsó la pasió·n política; s i algún interés personal pud o torce r· 

mi criter io; si hubo sevicia en el t ra to de los presos , o en fin, 
t> i exist-ió a lgún móv il to rcido en el de ·anoll0 de la i ns t.ruee ió n 

su maria. 
Se me acusa de que escog í víctimas i nocentes pa ra trae rL:t o 

como figur as · decorativ a!', y en cambio dejé en la ciudad de 

Arauca libres a much os de los ve rdaderos res ponsabl es de los 

acontecimientos verificados el día 30 de di r;iemb rd ú ltimo. No 

tengo el dón de couoce r y eecrut~H los actos inte rnos de los i n 

dividuos; tampoco tengo el dónde pode r coovc r al crimina l 

por su fison omía, y s i los señ ores Atilio D'Anello y Sat urnino 
Baeoa conocían a los responsables por h abe r est.ado en e l tea 

tro de los acontecimientos, es tos señ ores so n enc nb:·idoreR de 

un· delito por no rl enuu cia r a loR q 11 e ellos co nocían ·~omo delio 

' ueDtes; pero en niugún caso puede imputarse cu lpabilidad a 
UD fun cionario de ins trucció n a quien se le oculta n las basGs y 
auu lo8 indicio;¡ para levantar una inves t ig ac ión. 

Muchos de los sindica dos solicita ron fianza cie exca rcela

CÍ'ón, la que ht!bo de negárselas, po rque no s iend o yo, ío o uD 

funcionario de instrucción que a u o ni podía darl e ca lificación 
a Jos actos delictuosos que se esta ban investigando, me c're . i m -

po§ibilitado por no fer el juez co mpeten t e . para concede r e$a 
gracia ;· así 'se - lo. signifiqué a los . e; indicados·, adyi r tiéildol.es a . 

varios de ellos que no se dejaran estafar cos teando ~ e~~r-iales 
y peticiones que yo no podía resolver; que el asu ntt) correspon . 
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dfa al sefior Juez Superior del Distrito Judicial de Santa Roea, 

y así lo re~olvi en los memoriales y solicitudes do fianza de 

excarcelación qu e se presentaron. 
Termin ada la inve 3tigación has t a donrle lo permitían mi-1 

atribuciones, se dispu30 la condu<.:ción de los Bindicados a la ciu 

dad de Santa Ro~a de Viterbo, donde reside el Juez competente 
que debe juzgarlos. L1 conducción se hizo en la forma mas fa . 

vorable a los sindicado", facilitándoles los recursos que se ere 

yeron necesarios y aun concediéndoles <.:iertas libertades para 

hacerles menos penosa la tr¡¡vesfa y su llegada a Santa Rosa, 

en donde fueron puestos a d isposi cióu del señor Juez Superior 

de ese Distrito Judicial. 
Una Comisión militar perteneciente al Estado Mayor Gene 

ral del Ejército, compuesta de los señores Generule,; Juan S. de 
Narváez, Mayor Carlos Oor tés y Ca pitao Santo:> Rod rígu ez, fue 
enviada por el señor Ministro de Guerra a la población de Arau · 

ca con el objeto de practicar· algu11os estudios; esta Comisión, 
que llegó _cuando yo estab:il en Arauca , es perfectamente inde 
pendiente de la expedición militar; perm;1neció en aquella po 

blación durante diez y sei~ o diez y nu eve días, tiempo más que 
suficiente para que ella pudiera apreciar el comportamiento de 

los miembros de la expedición y para tener conocimiento de los 
diez y siete agesinatos denunciados por el señor D' Auello y com
pañeros, cometidos poi' las fuerzas regulares del Gobierno. Dos 

de los caballeros mencionados residen adualmente en esta ciu 

dad, y para mf feria muy E'ati8factorio que se les tomara una 
información de lo que vieron y sup ieron tan~o en la población 

de Arauca como por los hatos y puntos de la llanura por donde 
transitaron. 

No quiero distraer más la atención de los sf1ñores Ministro¡;¡, 
porque Cl'eo haber cobijado en e~te desgreñado informe los 

puntos salientes de la a cusaeióu hecha al Gobierno y a la expe 
dición militar, y termino Au~cribiéndo rn e de los sefiore3 Minis 

. tros atento y seguro servidor, 
JESÚS GARCÍA R. 

Bogotá, 19 de junio de 1917. 


